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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONSEJO GENERAL 

INSTITLITO ELECTORAL 
DEI DISTRITO FEDERAL 

PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil diez. 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que 

integran el expediente al rubro citado; y 

RESULTANDO: 

l. Mediante la Circular 162, de fecha trece de julio de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral del Distrito Federal, 

instruyó a los Coordinadores de los cuarenta Distritos Electorales a fin 

de que dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquella en la que se 

venciera el plazo de quince días posteriores al de la jornada, realizaran 

recorridos dentro del ámbito territorial que les correspondiera y se 

constatara el retiro de la propaganda electoral colocada por los partidos 

políticos que contendieron en el proceso electoral local ordinario 2008- 

2009. 

2. Con fecha veintiuno de julio de dos mil nueve, las cuarenta 

Direcciones Distritales de este Instituto, llevaron a cabo recorridos de 

inspección dentro de sus respectivos ámbitos territoriales a efecto de 

verificar el retiro de propaganda, de conformidad con lo establecido en ... 
el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

3. Con fecha veintidós de julio de dos mil nueve, los Presidentes de los 

cuarenta Consejos Distritales de este Instituto presentaron ante la 

Comisión de Asociaciones Políticas, los informes con los resultados de 

los recorridos, acompaiiados con las actas circunstanciadas, realizadas 

con motivo de dichos recorridos. En dichas actas, los funcionarios qu 
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participaron en los recorridos distritales, dieron cuenta de la propaganda 

que aun permanecía colocada en la vía pública el día veintiuno de julio 

del dos mil nueve. 

4. En ese tenor, con fechaveintitrés de julio de dos mil nueve, en la 

vigésima primera sesión extraordinaria de la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo dio cuenta del informe 

relativo a las actas circunstanciadas remitidas por los órganos 
I desconcentrados de las cuarenta direcciones distritales en el Distrito 

Federal. 

5. Derivado del análisis efectuado a los informes de los recorridos se 

advirtió que en treinta y ocho distritos electorales hasta el día veintiuno 

de julio de dos mil nueve, no había sido retirada la propaganda utilizada 

en las campanas electorales por los candidatos postulados por diversos 

partidos políticos a los distintos cargos de elección popular que 

participaron en el Proceso Electoral Local 2008-2009, mientras que en 

los Distritos Electorales Xlll y XVI no se encontró propaganda alguna 

que pudiese ser elemento constitutivo para requerir su retiro a los 

partidos políticos. 

6. Mediante oficio CAP/348/2009, de fecha veintitrés de julio de dos mil 

nueve, notificado el veintitrés de julio del mismo año, el Secretario 

Técnico de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas requirió 

al Partido Revolucionario lnstitucional para que dentro del término de 

seis días naturales, contados a partir de la notificación del diverso de 

mérito, llevara a cabo el retiro de la propaganda precisada en las actas 

circunstanciadas y en las copias certificadas de los informes que se 

agregaron como anexo a las mismas, apercibiendo al partido para que 

una vez transcurrido el plazo, sin que se hubiera dado cumplimiento se 

procedería en términos de lo dispuesto en el artículo 258, párrafo 

segundo del Código Electoral Local. 

7. Con fecha veintiocho de julio de dos mil nueve, por medio de la 

Circular 175, suscrita por el Secretario Eje,cutivo de este Instituto, s 
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instruyó nuevamente a los Coordinadores Distritales a fin de que 

realizaran recorridos de inspección a efecto de verificar el retiro de 

propaganda electoral por parte de los partidos políticos e informaran a 

la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de los mismos. 

8. Con fecha treinta de julio de dos mil nueve, una vez concluido el 

plazo concedido a los partidos políticos para el retiro de la propaganda 

electoral, personal adscrito a las treinta y ocho Direcciones Distritales 

en cuyos límites territoriales se constató la existencia de propaganda, 

llevaron a cabo inspecciones oculares a efecto de verificar el 

cumplimiento al requerimiento citado en el numeral cinco de la presente 

resolución. 

9. El treinta y uno de julio de dos mil nueve, los treinta y ocho Consejos 

Distritales rindieron los informes a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas sobre las inspecciones oculares que efectuaron 

para constatar el retiro de la propaganda electoral utilizada en las 

campañas electorales. 

10. Del análisis efectuado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas a los informes y actas circunstanciadas de los recorridos 

realizados el treinta de julio presentados por los Consejos Distritales, se 

determinó que el Partido Revolucionario lnstitucional incumplió con el 

retiro de la propaganda, a pesar de que este órgano electoral le requirió 

el retiro total de la misma, encontrándose elementos publicitarios. en los 

treinta y ocho Distritos que fueron inspeccionados. 

11. En virtud de lo anterior, con fecha seis de agosto de dos mil nueve, 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas informó a la 

Presidencia del Consejo General sobre el resultado de las inspecciones 

practicadas por las treinta y ocho Coordinaciones Distritales, a efecto de C;aq3 

aue se Drocediera en términos de lo orevisto en el artículo 258 del/ 

Código Electoral del Distrito Federal. 
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12. En sesión celebrada el seis de agosto de dos mil nueve, el Consejo 

General de este Instituto, mediante acuerdo identificado con el número 

ACU-936-09, ordenó el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionatorio en contra del Partido Revolucionario Institucional, a efecto 

de determinar el probable incumplimiento de este instituto político a la 

obligación prevista en el primer párrafo del artículo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

13. Asimismo, en el resolutivo segundo del mencionado acuerdo, se 

instruyó al Secretario Ejecutivo con el objeto de que llevara a cabo 

todas las acciones necesarias para el inicio del procedimiento 

administrativo sancionador de mérito, en terminos de lo previsto en el 

I artículo 17 del Reglamento para la Sustanciacion de Quejas 

Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

14. Mediante proveído de fecha veinte de agosto de dos mil nueve, la 

Secretaría Ejecutiva ordenó la integración del expediente de queja 

respectivo, al que se le asignó la clave alfanumerica IEDF- 

QCG1215/2009; y proveyó su turno a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas de este instituto por razón de la materia de los 

hechos denunciados, con el objeto de que dicho cuerpo colegiado 

realizara los actos y diligencias necesarias para la sustanciación del 

procedimiento de queja materia de la presente resolución. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en 

comento quedó fijado en los estrados de este Instituto el día veintiuno 

de agosto de dos mil nueve, siendo retirado el veinticuatro de agosto del 

mismo ano. 

15. El veinticuatro de agosto de dos mil nueve, mediante oficio numero 

IEDF-SE-QJl685109 de fecha veintiuno de agosto del mismo año, el 

Secretario Ejecutivo de este instituto electoral local, puso a disposición 

de la mencionada Comisión el expediente identificado con la clave 

IEDF-QCG-21512009, para los efectos legales a que hubiera lugar. 
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16. En sesión de veinticinco de agosto de dos mil nueve, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, mediante Acuerdo identificado 

con el numero 8a.0rd.3.08.09, acordó la admisión a trámite del presente 

procedimiento y ordenó emplazar al Partido Revolucionario lnstitucional 

17. En razón de lo anterior, el treinta y uno de agosto de dos mil nueve 

mediante oficio IEDF-SElQJl712109, fechado el veintiocho del mismo 

mes y año, se emplazó a los Representantes del Partido Revolucionario 

Institucional, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y 

aportaran los elementos de prueba pertinentes, respecto del 

procedimiento iniciado en contra de su representado. 

18. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

Instituto   lector al del Distrito Federal, el cinco de septiembre de dos mil 

nueve, el ciudadano Gustavo González Ortega, Representante Suplente 

del Partido Revolucionario Institucional, desahogó el emplazamiento de 

que fue objeto en los términos siguientes: 

El requerimiento en cuestión sufre de graves vicios de origen de 
ilegalidad por lo que esta autoridad electoral deberá dejarlo 
insubsistente, en virtud de que previo al presente acto de molestia 
realizado por la autoridad elecforal admiliistrativa, se realizó un 
requerimiento que violaba de manera flagrante la garantia de 
audiencia al no respetar los plazos previstos en el Reglamento para 
el Retiro de Propaganda, ya que en dicho acto de molestia se 
otorgaron solamente 24 horas y no los tres dias que previene el 
articulo 26 del Reglamento relativo al retiro de propaganda, por lo 
que es evidente que el presente acto se encuentre viciado de 
origen y por ende es a todas luces ilegal. 

Por lo que esta autoridad electoral administrativa elecforal (sic) se 
ha negado a reponer las graves irregularidades seguidas en el 
procedimiento oficioso, por lo que necesariamente los frutos del 
presente acto ilegal serán nulos por encontrarse viciados de origeri, 
en ese sentido debe considerarse que las formalidades esenciales 
del procedimiento deben ser estrictamente observadas por la 
autoridad, lo cual no ha acontecido en la especie. Por tanto el 
incumplimiento en las referidas formalidades implica una violación 
sustancial a las garantias constitucionales de legalidad, objetividad, 
certeza, seguridad juridica y, eti co~isecue~icia, la actualizació~i de 
vicios al procedimiento que afectan ~iuestra debida defensa y no 
depara perjuicio. 
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Conforme con lo anterior, la omisión de la autoridad administrativa 
electoral de violar la garantia de audiencia (sic) al no respetar los 
plazos previstos en el articulo 26 del Reglamento relativo al retiro 
de propaganda. constituye incumplimiento al requisito esencial del 
debido procedimiento legal, que debe observarse en atención al 
principio de legalidad electoral constitucionalmente previsto. 

Robustece las anteriores afirmaciones, la siguiente tesis emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y que a continuación se transcribe: 

INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS ...~ - ~ -. . . ~~ - -  ~ 

POL~TICOS, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO DE REVISION, DA LUGAR 
A ORDENAR SU REPOSICIÓN.- (Se transcribe) 

Por lo que se insiste, el presente acto de molestia se encuentra 
viciado de origen, ya que en el requerimiento por el que se da 
origen al procedimiento oficioso, solamente se dan veinticuatro 
horas y no los tres dias que prevé el articulo 26 del Reglamento 
para el retiro de propaganda, lo cual constituye una SITUACIÓN 
TOTALMENTE IRREGULAR, LO CUAL VIOLENTA PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD JUR~DICA AL QUE DEBE AJUSTARSE TODA 
AUTORIDAD ELECTORAL. . . 

2.- La autoridad electoral administrativa electoral no consideró lo 
manifestado en el requerimiento que fue debidamente desahogado 
con fecha 25 de julio de 2009 y que deberá obrar en el expediente 
en que se actúa, ya que el citado acto de molestia fue notificado, 
sin cumplir los requisitos que debe revestir, el día 24 de julio de 
2009 a las 11:55 horas de donde se desprende que este 
emplazamiento es violatorio de lo que consigna el arficulo 26 del 
Reglamento de retiro de propaganda, ya que el plazo debe ser de 
tres días posteriores a partir de que el Secretario Ejecutivo informe 
a los partidos politicos, lo cual es evidente que no se hizo, omisión 
propia del Secretario Ejecutivo que no debe afectar las garantías 
de los partidos politicos, de ahi que resulta wia clara violació~~ a los 
principios de seguridad juridica y al debido proceso legal que 
consagra nuestra constitución en materia electoral, ya que como se 
señaló se dieron veinticuatro horas cuando deblan de ser tres dias, 
por lo tanto debe ser revocado y decretado i~isubsistente la 
diligencia de emplazamiento en cuestión además de en su caso y 
sin conceder notificarme dentro de los plazos establecidos del 
reglamento que se señala. ya que en caso contrario se me esta 
dejando en total estado de indefensió~i, violentándose con ello las 
garantías constitucionales consagradas en los articulas 14, 16, 17 y 
4 1 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, iio se puede perder de vista que para todo acto de 
autoridad, se debe atender el respeto de las formalidades 
esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia, lo cual no 
acontece en la especie. 

9k 
Ante ello, se tiene presente que la garantía de audiencia s6lo 
puede tenerse como respetada por la autoridad electoral si se 
cumplen los siguientes elementos: 



1. Un hecho, acto u omisión del que derive la posibilidad o 
probabilidad de afectación a algún derecho de un gobernado. por 
parte de una autoridad. 

2. El conocimiento fehaciente del gobernado de tal situación, 
ya sea por disposición legal, por acto especlfico (notificación), o por 
cualquier otro medio suficiente y oportuno, lo cual 110 sucede en la 
especie. 

3. El derecho del gobernado de fgar su posición sobre los 
hechos y el derecho de que se trate. 

I 4. Finalmente, la posibilidad de que dicha persona aporte los 
medios de prueba conducentes en beneficio de sus intereses. Las 
particularidades que se asignen a cada uno de estos elementos 
dependerán de la naturaleza del objeto, circunstancias, entorno, 
etcktera, en que se emita el acto de autoridad. 

La actualización de estos elementos, como parte de la garantía de 
audiencia, guarda relación con el emplazamiento hecho por esa 
autoridad. 

Cabe destacar que la referida audiencia es la única oportunidad 
que tiene un partido polltico. para defenderse respecto de los 
hechos que se le imputan como irregularidades, presentando los 
alegatos y las pruebas que estime pertinentes para tal efecto. 

Por tanto, el emplazamiento debe ser entendido en el tenor de que, 
una vez que e/ Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal debió de otorgar tres dias posteriores al acto de 
molestia notificado y previsto en el multicitado articulo 26 del 
Reglamento de retiro de propaganda y no con 24 horas, lo cual no 
tiene sustento legal, toda vez que sólo así se garantiza la 
posibilidad de preparar una adecuada contestación. 

Ello es así, porque la primera y más importante de las formalidades 
que debe cumplir la autoridad, respecto de los procedimientos 
sancionadores, es el emplazamiento a la citada audiencia. 

En conclusión, para que la autoridad electoral administrativa deba 
seguir los criterios de razonabilidad, oportunidad y eficacia, a fin de 
que en lo posible se garantice que el interesado tenga real 
conocimiento del citatorio, y en el mas breve tiempo a pafiir de su 
orden, ya que sólo as1 se logra que la diligencia cumpla su 
cometido. 

En ese sentido, la anterior interpretación permite, de mejor manera, 
el respeto puntual a la garantía de audiencia, como la finalidad 
perseguida con el emplazamiento, pues asi se evita la indefensión 
del afectado. 

3.- Asimismo, debe señalarse que dicho acto de 'molestia realizado 
por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal 
es a todas luces ilegal en virtud de no haberse realizado la 
notificación del citado acto de molestia en los términos 
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por el artículo 40 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito 
Federal, violando con ello el principio de legalidad y certeza 
contenidos en el articulo 116 fracción IV de la Constitución General 
de la República, así como el artículo Z0 del Código Electoral del 
Distrito Federal. 

Lo anterior es as;, ya que de acuerdo con el Diccionario Juridico 
Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
emplea,ndo la definición ofrecida por el ilustre Maestro Rafael de 
Pina Vara, la notificación es el acto mediante el cual, de acuerdo 
con las formalidades previstas, se hace saber de una resolución 
judicial o un acto administrativo a la persona que se le reconoce 
como interesada en su conocimiento o se le requiere para que 
cumpla con un acto procesal. Su objetivo es trascendental en todas 
las diferentes actuaciones de las autoridades administrativas con 
los particulares, primordialmente, hacer del conocimiento de la 
existencia y contenido de un acto autoritario a su destinatario, 
situación que abre una serie de procedimientos, judiciales o 
administrativos, tanto como para el particular como para la 
autoridad emisora, tomando en cuenta la existencia de los términos 
legales para el ejercicio de sus derechos o cumplimiento de sus 
&ligaciones originadas en esos actos; por ejemplo, el derecho a 
interponer medios de defensa en contra del acto de molestia de 
que se trate. 

Los anteriores actos son unos de los ejemplos más destacados 
para demostrar la importancia de las notificaciones, razón por la 
que el legislador prevé reglas bastantes claras, incluso ante la 
presencia de una omisión o imprecisión se han superado 
cabalmente por la interpretación ofrecida por la Jurisprudencia del 
Poder Judicial de la Federación. 

A fin de darle mayor certeza al acto de molestia referido se 
debieron seguir todas las formalidades exigidas por la ley, las 
cuales deben estar presentes en el procedimiento de una 
notificación personal, tendiente a contar con una adecuada 
circunstanciacion de los hechos, reuniendo los sucesos y los 
pormenores acaecidos durante esa diligencia. y se ven 
corroborados en los criterios interpretativos sustentados e11 las 
jurisprudencias que a continuación se invocan: 

Registro No. 800020 
Localización: Octava Época.- (Se transcribe) 
NOTIFICACIONES, FORMALIDADES DE LAS.- (Se transcribe) 

De lo anterior se desprende que si las autoridades administrativas 
tienen la obligación legal de notificar a un particular wia resolución 
o un acto administrativo que afecta sus derechos en cualquier 
forma que ello sea, es claro que no puede estimarse que la 
notificación quede legalmente hecha coi, sólo entregar el oficio 
relativo a un empleado o asesor, como sucedió en la especie. Pues 
si a la primera busca no se encontró al representante, debió 
dejársele citatorio para que esperara a hora fija del día siguiente. Y . 

solo en caso de que no hubiese atendido el citatorio pudo dejársele 
la notificación con el empleado o encargado. Y, claro está; debi S- 
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cerciorarse tambibn el notificador de que se trataba del domicilio 
correcto de la persona a quien habia de notificar. 

De lo anterior es fácil precisar que un citatorio se encuentra fuera 
de lo establecido cuando como acontece en el presente caso, se 
trata de un simple oficio que no cuenta con las formalidades 
esenciales de la notificación de un acto administrativo, tales 
omisiones configuran una ilegalidad del acto por demostrar 
fehacientemente donde realmente acaeció la actuación asentada 
en esa acta, situando en un marco de iricertidumbre jurídica al 
particular acerca de que si efectivamente se apersonó en el 
domicilio o fue desahogo en otro lugar, no dejando elementos 
fehacientes que demuestren que efectivamente se realizó la 
diligencia o notificación en el domicilio idóneo. 

Es insuficiente mencionar que el personal actuante se cercioró de 
ser domicilio, debido a que se apodan elementos o hechos 
suficientes para acreditar dicha circunstancia, omitiendo asentar 
una descripción detallada de un bien inmueble. o bien. el elemento 
documental o personal que le permitió estar plenamente seguro de 
que asi fuera, en caso de este último, asentar una perfecta 
identificación del tercero y su relación que guarda con el sujeto a 
notificar, tales omisiones dejan inceriidumbre de haberse 
practicado de forma correcta la notificación, conllevando una serie 
de afectaciones a los particulares en primer orden de ideas, la 
posibilidad de no poder ejercer sus medios de defensa en contra 
del acto a notificar, ya que todo acto autoritario debe sujetarse al 
principio de legalidad, de lo contrario es inexistente en la vida 
jurídica, sin posibilidades de convalidarse por actos del particular, 
pues el legislador no prev6 tal cuestión, la inobservancia del 
notificador al momento de su desahogo se traduce en una 
contravención al principio de legalidad, teniendo como sanción 
legal, la declaración de anulación. por ende son elementos 
suficientes para revocar la sanción que se combate por contener 
vicios de origen. 

Asimismo, la notificación debe declararse nula en virtud de que el 
adiculo 40 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal se 
deduce que, al practicarse una notificacion personal, es necesario 
que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) Previamente, y como un presupuesto esencial, debe 
requerirse la presencia del interesado o su representante legal; 

b) Si no se encuentra al interesado o al representante, se les 
dejará citatorio para que esperen a una hora fija del dia siguiente; y 

c) Si la persona interesada, o el representante no esperan a la 
cita, la notificación se practicara con quien se encuentre en el 
domicilio. 

De desprende que una de las formalidades esenciales de ese tipo 
de notificaciones, es que se entiendan directamente con el 
interesado, o con su representante. y sólo en el evento de que no 
se encuentren en la fecha y hora precisados en el citatorio, 
procederá.entender la diligencia con un tercero, circunstancias 
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deben hacerse constar de manera fehaciente en el acta respectiva 
por  tratarse de un elemento esencial de la diligencia, para lo cual 
es menester iridicar con precisión la forma y termifios en que se 
llevó a cabo el requerimierito de que se habla, asi como las 
eventualidades que al respecto se conozcafi en ese acto. 

Por tanto, es incorrecto que a travds de uri simple oficio se notifique 
un acto de molestia. ello obedece a que, si bien en las diligencias 

I de notificación personal es posible el empleo de formatos 
previamente elaborados, con el fin de facilitar y agilizar las 
actividades de la autoridad, esas formas preimpresas únicamente 
deben contener elementos generales de la notificación, pero no 
cuestiones especificas de las que sólo puede cerciorarse el 
notificador en el ifisfarite mismo de la actuación. Lo anterior. a 
efecto de evitar la simulación de una notificación, toda vez que se 
trata de proteger la garafitia individual de la inviolabilidad 
domiciliaria contenida en el articulo 16 constitucional, que también 
aplica al caso de las notificaciones, puesto que se trata de una 
intromisión a la vida privada. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la 
Federación y que a continuación se transcribe: 

Novena Época Instancia. 

(Se transcribe) 

NOTIFICACIONES FISCALES DE CARÁCTER PERSONAL, ES 
ILEGAL UTILIZAR FORMATOS PARA SU PRÁCTICA, SI 
INCLUYEN PREIMPRESOS ASPECTOS RELATIVOS AL 
REQUERlMElNTO DEL INTERESADO O DE SU 
REPRESENTANTE, POR SER UN REQUlSlTO ESENCIAL PARA 
SU DEBIDO DESAHOGO.. (Se transcribe) 

4.- Por lo anterior, el Acuerdo aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal identificado con la clave ACU- 
936-09 por el que se ordena el inicio de procedimientos 
administrativos sancionatorios al partido que represento, debe 
revocarse, ya que como se ha venido manifestarldo se fundamento 
en actos ilegales por ende adolece de la debida fundamentación y 
motivación que deben revestir todos los actos emitidos por las 
autoridades electorales. 

Lo anterior es asi, ya que si bien es cierto esa autoridad tiene las 
atribuciones correspondientes para iniciar un procedimiento 
oficioso, a pesar de la existencia de esa prescripción que tiene un 
soporte en el código electoral local, el Instituto Electoral del Distrito 
Federal no dio cumplimiento a su obligación jurldica celativas a las 
formalidades previstas eo el Reglamento correspondiente al retiro 
de propaganda. 

Cierlamente, por imperativo de los priiicipios de certeza, legalidad y 
objetividad, asi como el de profesionalismo, los tres primeros 
previstos en los articulas 116, párrafo segundo, inciso b), de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el actuar de ia es , 
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autoridad administrativa electoral local no resulta válido ni apegado 
el texto constitucional, ya que finalmente ha implicado el 
desconocimiento del derecho de audiencia, lo cual no está 
justificado dicho proceder, por lo que se concluye que, aunado a 
los alcances de los principios de objetividad, certeza, legalidad y 
profesionalismo, sobre ese Instituto Electoral pesaba una carga o 
imperativo que 110 admitía excusa alguna para eludir la observancia 
de una obligación instrumental que, en el presente caso, debe 
entenderse como dirigida a dar vigencia a la prescripción 
constitucional de todo Estado Republicano. 

Lo anterior, está robustecido cuando dicho I~istituto Electoral del 
Distrito Federal, aunque autónomo pero al fin integrante del poder 
público, sólo puede hacer lo que la ley le autoriza e 
ineluctablemente lo que ésta le ordena, en términos de lo previsto 
en los articulas 16, párrafo primero. y 116, párrafo segundo, 
fracción IV, inciso b), de la Constitucióri Federal. 

Robustece lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia1 de 
observancia obligatoria para esta autoridad electoral y que a 
continuación se transcribe: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN INDEBIDA. LA TIENEN LOS 
ACTOS QUE DERIVAN DIRECTA E INMEDIATAMENTE DE 
OTROS QUE ADOLECEN DE INCOSNTITUCIONALIDAD O 
ILEGALIDAD. (Se transcribe). 

Por lo que resuMa evidente que el emplazamiento de la autoridad 
se encuentra viciado de origen y por ende sus frutos también y 
violenta diversos principios de nuestra Carta Magna.. . " 

19. En sesión celebrada el diez de septiembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con la clave 

23a.E~t.2.1 .09.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de este Instituto a fin 

de que éste ordenara a las coordinaciones distritales la realización de 

un tercer recorrido por los ámbitos territoriales de su competencia, a 

efecto de verificar el retiro de la propaganda electoral localizada en las 

diligencias anteriores. 

20. Asimismo, en la misma sesión la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas aprobó el acuerdo identificado con la clave 

23a.E~t.3.09.09, mediante el cual se ordenó la realización de todas 

aquellas diligencias idóneas y necesarias para determinar la veracidad 

de los elementos de prueba aportados por los partidos políticos en las 
I 

contestaciones a los emplazamientos en los expedientes relativos a lo 
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procedimientos administrativos sancionatorios iniciados en contra de los 

partidos políticos que contendieron en el proceso electoral ordinario 

2008-2009. 

21. Mediante diverso identificado con el número IEDF-SElQJl727109, de 

fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, notificado el dieciocho 

del mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto solicitó al 

Secretario Ejecutivo del lnstituto Federal Electoral, informara si ese 

órgano electoral federal realizó en el Distrito Federal algún recorrido de 

verificación relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

22. Mediante oficios números IEDF-SE/QJ/743/09, IEDF-SE/QJ/759/09, 

IEDF-SE/QJ/775/09, IEDF-SE/QJ/751/09, IEDF-SE/QJ/799/09, IEDF- 

SE/QJ/831/09, IEDF-SElQJl735109, IEDF-SElQJl767109, IEDF- 

SE/QJ/791/09, IEDF-SEIQJ/783/09, IEDF-SE/QJ/815/09, IEDF- 

SE/QJ/807/09, IEDF-SE/QJ/839/09, IEDF-SE/QJ/823/09, IEDF- 

SE/QJ/855/09 y I E D F - ~ ~ / ~ ~ / 8 4 7 / 0 9 ,  todos de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil nueve, y notificados el dieciocho del mismo mes 

y ano, el Secretario Ejecutivo del lnstituto requirió a los Jefes 

Delegacionales, a fin de que informaran si dentro del territorio de su 

demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda 

electoral utilizada por el Partido Revolucionario Institucional, y en su 

caso, la cantidad de propaganda retirada y el costo generado por dichas 

acciones. 

23. Mediante diverso numero IEDF-SEIQJ/863/09, de fecha diecisiete 

de septiembre de dos mil nueve, notificado el dieciocho del mismo mes 

y ano, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto requirió al Titular de la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, con el objeto de que informara si durante el período 

comprendido entre el treinta de julio de dos mil nueve a la fecha de la 

suscripción del requerimiento, dicha Unidad realizó en el Distrito Federal 

algún recorrido 

GSP 
24. Asimismo con fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, e Gb 
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cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo emitió la Circular 200, por 

I la que se instruyó a los coordinadores distritales a fin de que el día 21 

de septiembre de dos mil nueve, realizaran recorridos por los territorios 

de su circunscripción con el objeto de verificar el retiro de la propaganda 

electoral. 

25. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número IEDF/UTEF/1677/2009, signado el mismo día, mediante 

el cual el Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

dio respuesta al requerimiento enunciado en el numeral 23 de la 

aresente resolución. 

26. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve, y en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, los coordinadores distritales dentro de los 

territorios de su circunscripción, realizaron la verificación de retiro de 

propaganda ordenada. 

27. Posteriormente, el veintitrés de septiembre de dos mil nueve, se 

recibieron en la Comisión de Asociaciones Políticas las actas 

circunstanciadas elaboradas por los coordinadores distritales, en las 

cuales se plasmaron los resultados obtenidos por las diligencias, las 

cuales fueron glosadas al presente expediente en copia certificada. 

28. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSUl2415109, de fecha veintitrés del mismo mes y año, 

mediante el cual el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Coyoacán, dio respuesta al requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo. 

29. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número JDl122109, de fecha veintidós del mismo mes y ano, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Azcapotzalco, dio respuesta a 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 
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30. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número JCD/1223/09, de fecha veinticinco del mismo mes y ario, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

31. Asimismo en la misma fecha se recibió el oficio número VE- 

JLE/1734/09, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, 

suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito 

Federal del Instituto Federal Electoral, documento mediante el cual 

dicho funcionario electoral atendió el requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

32. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSU/2135/2009, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, mediante el cual se dio 

contestación al requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo, 

mencionado en el numeral 22 de la presente Resolución. 

33. El mismo día, veintiocho de septiembre de dos mil nueve, también 

se recibió el diverso identificado con la clave DBJ/339/09, de fecha 

veintitrés de septiembre del ano en curso, suscrito por Jefe 

Delegacional en Benito Juárez, mediante el cual dicho funcionario 

atendió el requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este 

Instituto. 

34. Con fecha treinta de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número 12.101.2077.09, fechado el mismo día, suscrito por la 

Directora General de Desarrollo Delegacional de la Delegación 

Iztapalapa, documento mediante el cual se atendió el requerimiento 

1 formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

35. Toda vez que se venció el plazo concedido a los órganos 

delegacionales sin que algunas de las demarcaciones presentaran su 

respuesta a los requerimientos formulados por el Secretario Ejecutiv 3- 
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de este Instituto, mediante oficios números IEDF-SE/QJ/1009/09, IEDF- 

SE/QJ/1006/09, IEDF-SE/QJ/1007/09, IEDF-SE/QJ/I001/09, IEDF- 

SE/QJ/1005/09, IEDF-SE/QJ/l000/09, IEDF-SE/QJ/1004/09, IEDF- 

SE/QJ/1008/09, IEDF-SE/QJ/1003/09 e IEDF-SE/QJ/1002/09, todos de 

fecha seis de octubre de dos mil nueve, notificados el día ocho del 

mismo mes y año, se requirió de nueva cuenta a los Jefes 

Delegacionales, a fin de que informaran si sus demarcaciones llevaron 

a cabo retiro de propaganda electoral utilizada por los partidos políticos 

que contendieron en el proceso electoral ordinario local 2008-2009. 

36. Con fecha siete de octubre de dos mil nueve, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas ordenó mediante acuerdo 

identificado con la clave 24a.Ext.2.10.09. se diera vista al Partido 

Revolucionario lnstitucional con copia certificada de las actas 

elaboradas por los Coordinadores Distritales durante el tercer recorrido, 

así como del resto de actuaciones que obran en el expediente al rubro 

citado 

37. Con fecha ocho de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número DGSU/SMV/UDM/I338/09, fechado el siete de octubre de dos 

mil nueve, suscrito por el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Xochimilco; documento mediante el cual se atendió el 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

38. En cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo mediante oficio número 

IEDF-SE/QJ/1076/09, de fecha nueve de octubre de dos mil nueve, 

notificado el mismo día, dio vista a los Representantes Propietario y 

Suplente del Partido Revolucionario Institucional, con las constancias 

que integran el tercer recorrido y demás actuaciones realizadas en el 

presente expediente. 

39. Posteriormente, el doce de octubre de dos mil nueve, se recibió el .- 

oficio número DGSU/0013/2009, fechado el nueve de octubre de Ga 
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mismo mes y año, y mediante el cual el Encargado del Despacho de la 

Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Cuajimalpa, 

dio respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

40. Mediante oficio número DGSU/903/2009, de fecha doce de octubre 

de dos mil nueve, recibido el día trece del mismo mes y año, el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, 

solicitó una prórroga al término concedido por esta autoridad para el 

desahogo del requerimiento. 

41. Asimismo, mediante oficio número JD/007/09, de fecha nueve de 

octubre de dos mil nueve, recibido el día trece del mismo mes y atio, el 

Jefe Delegacional en Milpa Alta, atendió el requerimiento formulado por 

el Secretario Ejecutivo de este lnstituto. 

42. En virtud de la solicitud de prórroga formulada por el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, 

mediante diverso numero IEDF-SE/QJ/1098/09, de fecha trece de 

octubre de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo de este Instituto 

concedió una ampliación del plazo a dicha demarcación. 

43. Con fecha catorce de octubre de dos mil nueve, se recibió escrito 

signado por el Representante Propietario del Partido Revolucionario 

Institucional, mediante el cual, dicho funcionario partidista dio 

contestación a la vista descrita en el numeral 38, en los siguientes 

términos: 

El requerimiento en cuestión sufre de graves vicios de o/-igen de 
ilegalidad por lo que esta autoridad electoral deberá dejarlo 
insubsistente, en virtud de que previo al presente acto de molestia 
realizado por la autoridad electoral administrativa, se realizó un 
requerimiento que violaba de manera flagrante la garantía de 
audiencia al no respetar los plazos previstos en el Reglamento pala 
el Retiro de Propaganda. ya que en dicho acto de molestia se 
otorgaron solamente 24 horas y no los tres dlas que previene el 
articulo 26 del Reglamento relativo al retiro de propaganda. por lo G5@ 
que es evidente que el presente acto se encuentre viciado d v  
origen y por ende es a todas luces ilegal. 2' 



Por lo que esta autoridad electoral administrativa electoral (sic) se 
ha negado a reponer las graves irregularidades seguidas en el 
procedimiento oficioso, por lo que necesariamente los frutos del 
presente acto ilegal serán nulos por encontrarse viciados de origen. 
en ese sentido debe considerarse que las formalidades esenciales 
del procedimiento deben ser estrictamente observadas por la 
autoridad, lo cual no ha acontecido en la especie. Por tanto el 
incumplimiento en las referidas formalidades implica una violacióii 
sustancial a las garantías constitucionales de legalidad, objetividad, 
certeza, seguridad jurídica y, en consecuencia, la actualización de 
vicios al procedimiento que afectan nuestra debida defensa y nos 
depara perjuicio. 

Conforme con lo anterior, la omisión de la autoridad administrativa 
electoral de violar la garantla de audiencia al no respetar los plazos 
previstos en el articulo 26 del Reglamento relativo al retiro de 
propaganda, constituye incumplimiento al requisito esencial del 
debido procedimiento legal, que debe observarse en atención al 
principio de legalidad electoral constitucionalmente previsto. 

Robustece las anteriores afirmaciones, la siguiente tesis emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y que a continuación se transcribe: 

INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS - -  ~~~. ~ ~ - - ~ - - - -  - - -  . - -  
POL~TICOS, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN. DA LUGAR 
A ORDENAR SU REPOSICIÓN.- (Se transcribe) 

Por lo que se insiste, el presente acto de molestia se encuentra 
viciado de origen, ya que en el requerimiento por el que se da 
origen al procedimiento oficioso, solamente se dar1 veinticuatro 
horas y no los tres días que prevé el articulo 26 del Reglamento 
para el retiro de propaganda. lo cual constituye una SITUACIÓN 
TOTALMENTE IRREGULAR, LO CUAL VIOLENTA PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD JUR~DICA AL .QUE DEBE AJUSTARSE TODA 
AUTORIDAD ELECTORAL. 

2.- La autoridad electoral administrativa electoral nuevamente no 
consideró lo manifestado en el requerimiento que fue debidamente 
desahogado con fecha 25 de julio de 2009 y que deberá obrar e11 el 
expediente en que se actúa, ya que el citado acto de molestia fue 

I 
notificado, sin cumplir los requisitos que debe revestir, el día 24 de 
julio de 2009 a las 11:55 horas de donde se desprende que este 
emplazamiento es violatorio de lo que consigna el articulo 26 del 
Reglamento de retiro de propaganda, ya que el plazo debe ser de 
tres dias posteriores a parfir de que el Secretario Ejecutivo informe 
a los partidos politicos, lo cual es evidente que no se hizo, 
omisión 
propia del Secretario Ejecutivo que no debe afectar las garantlas 
de los partidos políticos, de ahi que resulta una clara violación a los 
principios de seguridad jurídica y al debido proceso legal que 
consagra nuestra constitución en materia electoral, ya que como se 
sena16 se dieron veinticuatro horas cuando debían de ser tres dias, 
por lo tanto debe ser revocado y decretado insubsistente 1 

... . -- 
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diligencia de emplazamiento en cuestión además de en su caso y 
sin conceder notificarme dentro de los plazos establecidos del 
reglamento que se señala, ya que en caso contrario se me esta 
dejando en total estado de indefensión, violentándose con ello las 
garantías constitucionales consagradas en los artlculos 14, 16, 17 y 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien. no se puede perder de vista que para todo acto de 
autoridad, se debe atender el respeto de las formalidades 
esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia, lo cual no 
acontece en la especie. 

Ante ello, se tiene presente que la garantía de audiencia sólo 
puede tenerse como respetada por la autoridad electoral si se 
cumplen los siguientes elementos: 

l .  Un hecho, acto u omisión del que derive la posibilidad o 
probabilidad de afectación a algún derecho de un gobernado, por 
parte de una autoridad. 

2. El conocimiento fehaciente del gobernado de tal situación. 
ya sea por disposición legal, por acto especifico (notificaciói~), o por 
cualquier otro medio suficiente y oportuno, lo cual no sucede en la 
especie. 

3. El derecho del gobernado de fyar su posició~i sobre los 
hechos y el derecho de que se trate. 

4. Finalmente, la posibilidad de que dicha persona aporte los 
medios de prueba conducentes e11 beiieficio de sus intereses. Las 
particularidades que se asignei~ a cada uno de estos elementos 
dependerán de la naturaleza del objeto. circunstancias. entorno, 
etcétera, en que se emita el acto de autoridad. 

La actualizaci6n de estos elementos, como parte de la garantía de 
audiencia. guarda relación con el emplazamiento hecho por esa 
autoridad. 

Cabe destacar que la referida audiencia es la única oportunidad 
que tiene un partido polltico, para defenderse respecto de los 
hechos que se le imputan como irregularidades, presentando los 
alegatos y las pruebas que estime pertinentes para tal efecto. 

Por tanto, el emplazamiento debe ser entendido en el tenor de que, 
una vez que el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 
Distrito Federal debió de otorgar tres dias posteriores al acto de 
molestia notificado y previsto en el multicitado articulo 26 del 
Reglame~ito de retiro de propaganda y IIO con 24 horas, lo cual no 
tiene sustento legal, toda vez que sólo así se garantiza la 
posibilidad de preparar una adecuada contestación. 

Ello es así, porque la primera y más importante de las formalidades 
que debe cumplir la autoridad, respecto de los 
sancionadores, es el emplazamiento a la citada audiencia. 



En conclusión, para que la autoridad electoral administmtiva deba 
seguir los criterios de razonabilidad, oportunidad y eficacia, a fin de 
que en lo posible se garantice que el interesado tenga real 
conocimiento del citatorio, y en el mas breve tiempo a partir de su 
orden, ya que sólo asi se logra que la diligencia cumpla su 
cometido. 

En ese sentido, la anterior interpretación permite, de mejor manera, 
el respeto puntual a la garantía de audiencia, como la finalidad 
perseguida con el emplazamiento, pues as; se evita la indefensión 
del afectado. 

3.- Por lo anterior, el Acuerdo aprobado por el Consejo General del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal identificado con la clave ACU- 
936-09 por el que se ordena el inicio de procedimientos 
administrativos sancionatorios al partido que represento, debe 
revocarse, ya que como se ha venido manifestando se fundamento 
en actos ilegales por ende adolece de la debida fundamentacion y 
motivación que deben revestir todos los actos emitidos por las 
autoridades electorales. 

Lo anterior es as;, ya que si bien es cierto esa autoridad tiene las 
atribuciones correspondientes para iniciar un procedimiento 
oficioso, a pesar de la existencia de esa prescripción que tiene un 
soporte en el código electoral local, el Instituto Electoral del Distrito 
Federal no dio cumplimiento a su obligación jurídica relativas a las 
formalidades previstas en el Reglamento correspondiente al retiro 
de propaganda. 

Ciertamente, por imperativo de los principios de certeza, legalidad y 
objetividad, asi como el de profesionalismo, los tres primeros 
previstos en los articulos 176, párrafo segundo, inciso b), de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el actuar de la esa 
(sic) autoridad administrativa electoral local no resulta válido ni 
apegado el texto constitucional, ya que finalmente ha implicado el 
desconocimienio del derecho de audiencia, lo cual no está 
justificado dicho proceder, por lo que se concluye que, aunado a 
los alcances de los principios de objetividad, certeza, legalidad y 
profesionalismo, 

Sobre ese lnstituto Electoral pesaba una carga o imperativo que no 
admitia excusa alguna para eludir la obsewancia de una obligación 
instrumental que, en el presente caso. debe entenderse como 
dirigida a dar vigencia a la prescripción coiistitucional de todo 
Estado Republicano. 

Lo anterior, está robustecido cuando dicho lnstituto Electoral del 
Distrito Federal, aunque autónomo pero al fin integrante del poder 
público, sólo puede hacer lo que la ley le autoriza e 
ineluctablemente lo que Bsta le orderia. en términos de lo previsto 
en los articulos 16, párrafo primero, y 116, párrafo 
fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal. 
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Robustece lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia1 de 
observancia obligatoria para esta autoridad electoral y que a 
continuación se transcribe: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTlVACl6N INDEBIDA. LA TIENEN LOS 
ACTOS QUE DERIVAN DIRECTA E INMEDIATAMENTE DE 
OTROS QUE ADOLECEN DE INCOSNTITUCIONALIDAD . O  
ILEGALIDAD. (Se transcribe). 

Por lo que resulta evidente que el emplazamiento (sic) de la 
autoridad se encuentra viciado de origen y por ende sus frutos 
tambien y violenta diversos principios de nuestra Cada Magna.. ." 

44. Con fecha veinte de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número BD10.1.1.3./0121/2009, fechado el catorce del mismo mes y 

año, mediante el cual el Director General Jurídico y de Gobierno de la 

Delegación La Magdalena Contreras, manifestó haber solicitado a las 

Areas conducentes la información para dar contestación al 

requerimiento del Secretario Ejecutivo, relacionado con el retiro de 

elementos publicitarios de campaña en esa demarcación. 

45. Asimismo, el veintisiete de octubre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio numero DGSUl96512009, de fecha veintidós de octubre de dos mil 

nueve, signado por el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Venustiano Carranza, y por el cual se dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo en relación al retiro 

de propaganda en esa demarcación. 

I 46. Mediante oficio IEDF-DEAP/1801/2009, de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil nueve, el Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas, requirió al Secretario Ejecutivo remitiera copia certificada del 

diverso SECG-IEDF/3186/09, de fecha veintitrés de julio del mismo año, 

dirigido al Representante Propietario del Partido Revolucionario 

Institucional, documento citado por el instituto político en su escrito de 

respuesta al emplazamiento. 

47. Como respuesta a lo anterior, mediante oficio número IEDF- 

UTAJ/3035/09, de fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve, y 

recibido el treinta del mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo 
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la certificación descrita en el numeral anterior. 

48. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número BD10.1.1.3./180/2009, de fecha veintiséis de octubre del mismo 

año, signado por el Director General Jurídico y de Gobierno de la 

Delegación La Magdalena Contreras, mediante el cual se atendió el 

requerimiento formulado por este órgano electoral en cuanto al retiro de 

propaganda por dicho Órgano delegacional. 

49. Posteriormente, el diez de noviembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGOSDU/3525/09, de fecha doce de octubre también de 

ese año, mediante el cual la Directora General de Obras, Servicios y 

Desarrollo Urbano de la Delegación Iztacalco, atendió el requerimiento 

de este órgano electoral en cuanto al retiro de propaganda en dicha 

demarcación. 

50. En sesión celebrada el diez de noviembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, aprobó la admisión de las pruebas que fueron 

ofrecidas por las partes de conformidad con el Reglamento para la 

sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal y, atento a las características de las mismas, no celebró 

la audiencia de desahogo dispuesta por el artículo 33 del Reglamento 

para la sustanciación de quejas administrativas del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, toda vez que la naturaleza de las pruebas ofrecidas no 

lo requerían. Una vez agotadas todas las diligencias, ordenó el cierre de 

instrucción y la elaboración del proyecto de Dictamen y anteproyecto de 

Resolución correspondientes, a fin de que, una vez aprobados por dicho 

cuerpo colegiado, fueran sometidos a la consideración del órgano 

superior de dirección de este Instituto. 

51. En la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el treinta de 

noviembre de dos mil nueve, la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó el dictamen y 

proyecto de resolución atinentes, con el objeto de someter este último S*  
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la consideración del Consejo General, para que resuelva lo conducente 

en el asunto en estudio, lo que se hace al tenor de los siguientes, 

CONSIDERANDOS: 

l.- COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 

120, párrafos cuarto, quinto y sexto; 123 párrafo primero; 124, párrafo 

primero y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, 

párrafos primero y segundo. fracciones II, IV, V, VI; 2, párrafo primero; 

86; 88, fracción 1, III, V y VI; 95, fracciones XIII, XIV, XXVIII, XXXIII; 

96, párrafos primero, tercero y séptimo; 97, fracción 1; 11 0, fracción 

V; 172, fracción VI; 173, fracciones 1; 225 fracción X; y 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal; así como los artículos 1, 4, 8, párrafo 

segundo; 14, 19, 39, 69, 70, 71 y 74 del Reglamento para la 

Sustanciación, este Consejo Generales es competente para emitir la 

presente resolución, y en su caso, imponer la sanción que proceda, 

relativa al procedimiento administrativo sancionador que por esta vía se 

resuelve, mismo que sustanció la Comisión de Asociaciones Políticas 

de este Instituto. 

II. PROCEDENCIA. Para que esta autoridad electoral esté en 

condiciones de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo que 

resulte procedente respecto del procedimiento oficioso iniciado en 

contra del Partido Revolucionario lnstitucional es menester constatar si 

en la especie se satisfacen los presupuestos normativos y procesales 

de la vía, ya que sin éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni 

tramitarse con eficacia jurídica un determinado procedimiento. 

En el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral 

del Distrito Federal son de orden público e interés general, según 

dispone el artículo lo, párrafo primero del propio ordenamiento, el 

análisis de los mencionados presupuestos procede de oficio 



RS-24-10 nlEDF EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21512009 

lNSillülO ELECTORAL 
DB DtSiRilO SEDERA\ 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe a 

continuación: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL /FE TIENE 
FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS 
CUANDO EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES FALTAS.- 
Conforme a los articulas 40 y 82, párrafo 1, inciso t), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, asi como el 
articulo 12 de los Lineamientos generales para el conocimiei~to de 
las faltas administrativas y de las sanciofies, previstas en el Titulo 
Quinto del Libro Quinto del Código Federal de lfistituciones y 
Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, por conducto de su secretario, tiene facultades 
para investigar la verdad de los hechos, por los medios legales a su 
alcance. potestad que no se ve limitada por la inactividad de las 
partes o por los medios que éstas ofrezcan o pidan. En efecto, el 
establecimiento de esta facultad tiene por objeto, evidentemente, 
que la referida autoridad conozca de manera plena la verdad sobre 
los hechos sometidos a su potestad, con el fin de lograr la tutela 
efectiva del rdgimen juridico electoral, el cual está integrado por 
normas de orden público y observancia general (articulo lo .  del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, entre 
otros), por lo que no puede verse limitada por las circunstancias 
apuntadas. y por tanto puede ejercerla de oficio. De lo anterior 
se advierte, que en las normas que regulan la potestad probatoria 
conferida al secretario ejecutivo, y en los principios que rigen la 
materia de la prueba en el procedimiento eil comento, existe una 
mayor separación del principio dispositivo y un mayor acercamiento 
al principio inquisitivo, lo cual es explicable porque se está en el 
terreno donde se desenvuelven actividades de orden público, como 
es la función electoral. Por estas razones, si en el procedimiento 
administrativo sancionador electoral ifJiciad0 con motivo de una 
queja existen elementos o indicios que evidencief~ la posible 
existencia de una falta o infracción legal, ya sea porque el 
denunciante haya aportado algún medio de convicción con ese 
alcance. o que de oficio se haya allegado alguna prueba que ponga 
de relieve esa situación y. no obstante tal circunstancia, el 
secretario ejecutivo no hace uso de las facultades investigadoras y 
probatorias que le confiere la ley, con la finalidad de esclarecer 
plenamente la verdad de las cuestiones fácticas sometidas a su 
potestad, implica u f~a  infracción a las normas que prevén dichas 
facultades, asi como a los principios de certeza y legalidad que 
rigen en la materia, en términos de lo previsto en el articulo 41, 
fracción 111, constitucional; pues no es sino hasta que el secretario 
mencionado determii~a que con los medios de prueba allegados al 
expediente es factible conocer con certeza los términos. 
condiciones y particularidades de las cuestiones que se hicieron de 
su conocimiento, cuando debe formular el proyecto de dictamen 
correspondiente. porque de no ser así, el expediente no se 
encuentra debidamente integrado. Consecuentemente, cuando el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral conoce del 
dictamen elaborado por la Junta General Ejecutiva, para su 

w 
decisión, y advierte que no están debidamente esclarecidos 
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puntos de hecho correspondientes, debe ordenar a dicha junta, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 82, apartado 1, inciso t), del 
código en cita, la investigación de los puntos específicos que no 
están aclarados, para lograr la finalidad perseguida con el 
otorgamiento de la potestad investigadora, además de que la 
normatividad en cita no restringe ni limita en forma alguna el 
ejercicio de esos poderes a una etapa o fase determinada del 
procedimiento, pues no se le sujeta a un momento determinado, si11 
que sea obstáculo para lo anterior, que el artículo 10, inciso e), de 
los lineamientos citados, establezca como regla general que el 
dictamen se debe presentar en un plazo no mayor de treinta dias 
naturales, contados a partir de que se recibió la denuncia, pues 
también establece que no será así cuando las pruebas ofrecidas o 
las investigaciones que se realicen justifiquen la ampliación del 
plazo. además de Que dicho precepto reglamentario no puede dejar 
sin efecto la atribución del Consejo General de ordenar la 
investigación de puntos no aclarados. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000.-Coalición Alianza por 
México.-21 de marzo de 2000.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-035/2000.-Coalición Alianza por 
México.-30 de agosto de 2000.-Mayoría de seis votos.- 
Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-004/2003.-Partido de la 
Revolución Democrática.-1 7 de julio de 2003.-Mayoría de seis 
votos.-Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 16/2004." 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
GENERICO EN MATERIA ELECTORAL. LA INVESTIGACI~N 
DEBE INICIARSE CUANDO UN ÓRGANO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
VIOLACI~N.-~a facultad de iniciar un procedimiento 
administrativo de investigación sobre irregularidades o faltas 
administrativas, que eventualmente culminaria con la aplicación de 
una sanción, no necesariamente parte del supuesto de que se haya 
presentado una queja o denuncia de u11 partido polltico por escrito. 
pues también corresponde a la Junta General Ejecutiva ejercer 
dicha facultad cuando un órgano del Instituto Federal Electoral se 
lo informe, en virtud de haber tenido conocimiento, con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones constitucional y legalmente conferidas, 
de que se ha violado una disposición del código. en relación con el 

I sistema sancionador en materia electoral y con respecto al 
contenido del párrafo 2, del articulo 270. en relación con los 
diversos preceptos 82, párrafo 1. inciso h), y 86. párrafo 7, inciso I), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
En efecto, cualquier órgano del propio Instituto Federal Electoral 
tiene no sólo la posibilidad, sino la obligación de hacer del 
conocimiento de las instancias competentes cualquier circunstancia 
que pueda constituir un acto de los sancionados por la legislación w 
electoral, ya que el articulo 41, fracción 111, pármfo primero. de 
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Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como el 
articulo 73 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, disponen que en el ejercicio de su función estatal, el 
lnstituto Federal Electoral tiene como principios rectores la certeza. 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, razón por la 
cual ninguno de los órganos que integra11 dicha institución, al 
ejercer las atribuciones que se prevén a su cargo en la ley, podria 
ignorar o dejar pasar una situación que constituyera una 
irregularidad en la materia y, en consecuencia, ser omiso en hacer 
del conocimiento de la Junta General Ejecutiva dicha circunstancia 
sino, por el contrario, tiene la obligación de informarlo, porque de 
no hacerlo incurriría en responsabilidad. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/98.-Parlido Revolucionario 
Instituciona1.-17 de noviembre de 1998.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-OO9/99.-Cruzada Democrática 
Nacional, agrupación politica nacional.-19 de mayo de 1999.- 
Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-104/2003.-Partido de la 
Revolución Democrática.-19 de diciembre de 2003.-Unanimidad 
de votos. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 17/2004." 

Sobre el particular, es de apuntar que el artículo 95, fracción XIV del 

Código Electoral del Distrito Federal, prevé en esencia, que el Consejo 

General del lnstituto Electoral del Distrito Federal tiene la atribución de 

conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan, en los términos previstos en el propio Código. 

En ese tenor, el artículo 8 O  del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del Distrito Federal en su 

segundo párrafo especifica que el procedimiento administrativo 

sancionador será de oficio cuando el Consejo General, en ejercicio de 

sus atribuciones, teniendo conocimiento de la existencia de la presunta 

falta, ordene el inicio del procedimiento. 

De esta forma, toda vez que mediante el Acuerdo identificado con el 

número ACU-936-09, de fecha seis de agosto de dos mil nueve, el 

Consejo General ordenó el inicio de los procedimientos administrativos 

sancionadores en contra de los partidos políticos que contendieron en 
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proceso electoral local 2008-2009, y considerando que como consta en 

el apartado de Resultandos en el expediente instaurado en contra del 

Partido Revolucionario lnstitucional se satisfacen los requisitos previstos 

en el artículo 14 del citado Reglamento, se arriba a la conclusión de que 

en el presente caso se satisfacen los presupuestos de la vía y por tanto 

ha lugar a analizar el fondo del asunto con base en los elementos que 

obran en autos, a fin de que esta autoridad electoral resuelva si es 

procedente o no la aplicación de una sanción al Partido Revolucionario 

Institucional. 

III. MARCO NORMATIVO. Dado que el presente asunto entraña la 

omisión de una obligación de hacer, consistente en el retiro de la 

propaganda electoral que fue utilizada por el partido político de 

referencia en la campaña electoral 2009, se impone establecer el marco 

constitucional, legal y estatutario en que se basara la presente 

resolución. 

I 1. En los artículos 39, 40, 41, 116 y 122 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se establecen las bases-en que se 

sustenta el sistema jurídico-político mexicano, del que se desprende el 

marco electoral que rige, entre otros, al Distrito Federal. 

Destaca que todo poder público dimana del pueblo y se instituye en su 

beneficio, de ahí que este sea titular de la soberanía nacional, la cual 

ejerce a través de los Poderes de la Unión en lo que respecta al 

régimen federal y de los estatales en lo que toca a sus regímenes 

locales, atendiendo a lo dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y las propias de cada Estado. 

Características que, en lo conducente, son aplicables al Distrito Federal. 

Con relación a ello, se dispone que la renovación de los poderes u 

órganos de ,gobierno ejecutivo y legislativo se realice mediante Q@ . . 
elecciones: ':libres, auténticas y periódicas, que atiendan diverso 

principios y reglas. 
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Entre esas previsiones se encuentran: el reconocimiento del sufragio 

universal, libre, secreto y directo como elemento determinante de las 

elecciones; la existencia de partidos políticos como entidades de interés 

público y su atribución para postular a ciudadanos a cargos de elección 

popular; la prevalencia del financiamiento público de los partidos 

políticos sobre los recursos de origen privado para costear sus 

actividades ordinarias y de campaña; la organización de las elecciones 

a través de un organismo público y autónomo; la certeza, legalidad, 

, independencia, imparcialidad y objetividad como principios rectores de 

los procesos electorales; el establecimiento de condiciones de equidad 

para el acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación 

social; la garantía de un entorno de igualdad de oportunidades para 

desarrollar sus actividades políticas para la obtención del sufragio, 

inclusive, desde el mismo momento de la elección de sus candidatos; 

así como el de la legalidad de los actos y resoluciones electorales; entre 

otros. 

Esas condiciones legitiman la expresión del electorado en las urnas, 

puesto que permiten establecer con cierta verosimilitud que la voluntad 

ciudadana de elegir a determinados ciudadanos para ocupar los cargos 

públicos, es la que predomina; por ello, dichos principios tienen un 

carácter imperativo, de orden público, de obediencia inexcusable e 

irrenunciable. 

Siguiendo esos postulados constitucionales, el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, expedido por el Congreso de la Unión y el Código 

Electoral del Distrito Federal, por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, disponen en forma general las reglas conforme a las que 

deben desarrollarse los procesos electorales en este ente local, 

precisando las fases que los integran y tiempos a que se sujetan, con 

especial énfasis a la forma en que las fuerzas políticas, a través de sus 

dirigentes, militantes y simpatizantes y la ciudadanía en 

pueden intervenir en cada etapa. 
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2. En el Código Electoral del Distrito Federal, el legislador local 

distinguió entre precampanas y campanas electorales, ateniendo al 

objetivo que unas y otras persiguen. Así, estableció que las primeras se 

refieren al conjunto de actos proselitistas que se suscitan en el proceso 

de selección interna que los partidos políticos llevan a cabo a fin de 

elegir aquellos ciudadanos que serán registrados ante la autoridad 

electoral para competir por un cargo de elección popular. Y las 

segundas, conciernen a los actos proselitistas por medio de los que los 

partidos políticos promueven ante la ciudadanía a sus candidatos a un 

cargo de elección popular, con la finalidad de obtener el voto 

mayoritario de ésta. 

Lo anterior se encuentra prescrito en los artículos 225, fracciones IV, IX 

y X y 256 del referido ordenamiento electoral local, al siguiente tenor: 

"Artículo 225. Para los efectos del presente Código, se entenderá 
por: 

IV. Actos de precampafia: Todos aquellos que tienen por objeto 
promover, publicitar o apoyar la aspiración de wia persona para 
ser postulado candidato a un cargo de elección popular; 

M. Procesos de Selección Interna de Candidatos o 
Precampañas: Conjunto de actos y actividades que tie11en por 
objeto influir en la decisión de aquellos que integran el universo de 
votantes que eligen o designan a los candidatos a cargos de 
elección popular Estos actos o actividades deberán realizarse 
dentro del periodo establecido por este Código y estarán sujetas a 
lo previsto en este mismo ordenamiento y en los estatutos y deniás 
normatividad interna de los Partidos o Coaliciones. 

X. Propaganda electoral: conjunto de escritos, publicaciories, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante 
la campaña electoral, producen y difunden los partidos politicos, o 
en su caso, los candidatos registrados y sus simpatizantes con el 
propósito de propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el 
electorado, de los programas y acciones fijados por los propios 
partidos politicos en sus estatutos y particularmente eii la 
plataforma electoral que para la elección hubieren registrado. 

, , > >  
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"Articulo 256. La campaRa electoral, para los efectos de este 
Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos políticos, las Coaliciones y los candidatos registrados para 
la obtención del voto. 

Se entiende por actos de campana las reuniones públicas, 
debates, asambleas, visitas, marchas y en general aquéllos en que 
los candidatos o voceros de los partidos politicos o Coaliciones se 
dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, mantas, 
cartelones, pintas de bardas y expresiones que durante la, 
campana electoral producen y difunden los partidos politicos o 
Coaliciones, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 
propósito de presentar ante la ciudadania las candidaturas 
registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campana a 
que se refiere el presente articulo. deberán propiciar la exposicidn. 
desarrollo y discusióii ante el electorado de los programas y 
acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos 

I básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. " 

De lo anterior,.se colige que las precampañas se refieren al período 

legal en el que los aspirantes a un cargo de elección popular pueden 

realizar actividades proselitistas dirigidas a los afiliados, simpatizantes o 

al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 

postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

Por otra parte, de los preceptos legales antes citados, se desprende 

que las campañas electorales son el conjunto de actos proselitistas 

llevados a cabo por los partidos políticos, coaliciones o por los 

candidatos registrados, tendientes a promover a éstos Últimos ante la 

ciudadanía en general para que ocupen un cargo de elección popular. 

Se concluye también que los periodos de precampaña y campaña 

electoral establecen plazos específicos de duración. Por ende. tiempos 

jurídicamente acotados en los que la normatividad electoral autoriza la 

colocación de propaganda y ordena su retiro. 

3. De lo anterior, se colige que las actividades específicas de carácter 

políticoelectoral. se desarrollan durante los procesos electorales y C&p 
tienen como objetivo básico la presentación de su plataforma electoral 
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la obtención del voto de la ciudadanía, buscando con ello, que sus 

candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder 

a los cargos de elección popular. 

En ese sentido, es jurídicamente válido que los partidos politicos 

realicen diversos actos encaminados a difundir su propaganda a la 

sociedad en general, pero dependiendo del momento en el cual ello se 

realice, la finalidad de la misma será distinta, esto es, que si un acto es 

realizado durante un proceso electoral, dicho acto debe considerarse 

como una actividad político-electoral encaminada a la obtención de 

votos a su favor. Sin embargo, dichas actividades en todo momento 

deben sujetarse a las condiciones y limitantes que explícitamente 

dispone el Código Electoral local y las implícitas que de ellas se derivan. 

Ahora bien, tanto los actos de campaña como la propaganda electoral, 

deben propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado, 

de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 

documentos básicos, y particularmente, en la plataforma electoral que 

para la elección hubieran registrado. En otras palabras, para que un 

acto pueda considerarse como de campaña, es indispensable que 

tenga como fin la difusión de las plataformas electorales de los partidos 

políticos participantes en una elección, y en consecuencia, que este 

dirigido a la obtención del voto. 
I 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SUP-RAP-3812004, estableció 

lo siguiente: 

De los preceptos antes transcritos se desprende en los que 
interesa, lo siguiente: 

a) Que la campaña electoral es el conjunto de actos llevados a w 
cabo, entre otros, por los candidatos registrados para obtener 
voto; 
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b) Que dichos actos se dirigen a los electores; 

c) Que por propaganda electoral se entiende el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden 
los partidos politicos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas; y 

De lo antes expuesto se puede concluir válidamente que la 
propaganda electoral tiene como característica esencial, que los 
actos y actividades que producen y difunden los propios partidos 
pollticos, los candidatos registrados o los simpatizantes, tenga11 
como finalidad presentar y promover ante la ciudadanla y ante el 
electorado, una candidatura registrada, con el objeto de obtener el 
triunfo en la elección de que se trate. 

Así también. cabe precisar que por proselitismo se entiende, en 
términos generales, toda acción de propaganda para obtener 
adeptos, entre otros, a un partido político. En estos términos, se 
puede establecer que proselitismo en materia electoral, - - -  

consiste en todo acto llevado a cabo por un partido politico, 
coalición. candidatos o simpatizantes, para aanar adeptos con 
p~~ ~ ~ ~ p ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ p - p  

el fin de obtener eltr iunfo en una eleccion a través de hacerse 
pro~aaanda politica o electoral: esto es, el prosel~risnio 
constituye unmedio para Iiacer llegar al electorado y a la 
ciudadania el mensaje de un candidato en la forma rnás persuasiva 
a fin de obtener su voto; es decir, convencer a los electores 
utilizado los medios que estén a su alcance para que voten en 
determinado sentido, lo que implica un esfuerzo sistemático para 
difundir la opinión y mensajes especificamente estructurados para 
llegar a una gran parte del electorado y provocar los efectos 
calculados. 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior, se desprende que la caracteristica esencial de la 

propaganda electoral es presentar y promover ante el electorado 

una candidatura con el objeto de obtener el voto favorable de la 

ciudadanía. Por lo que es dable concluir que el proselitismo electoral 

o los actos de campaiia, refieren a todas las acciones que son 

llevadas a cabo por un partido político, coalición, candidatos o 
! 

i simpatizantes, con la finalidad de generar simpatías entre la ciudadanía, 

y así, atraer el voto favorable de esta con el fin de obtener el triunfo en 

una elección. 
l 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

! la Federación, en la sentencia dictada en el recurso de 
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identificado con el número de expediente SUP-RAP-013/2004, define lo 

que debe entenderse por propaganda electoral y sus requisitos, cuya 

parte conducente se transcribe: 

El precepto citado, señala que por propaganda electoral se 
entiende "el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 
campaña electoral producen y difunden los parfidos politicos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes. con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas': en el 
entendido de que, tanto la propaganda electoral como las 
actividades de campa~ia, deberán propiciar la exposición, 
desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y 
acciones fijados por los partidos politicos en sus documenfos 
básicos y, particulamente, en la platafonna electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. , 

De la anterior definición legal, se desprende que se requieren los 
siguientes elementos para considerar algo como propaganda 
electoral: 

a) Se trate de algún escrito, publicación, imagen, grabación, 
proyección o expresión; 

b) Se produzca y difunda durante la campaña electoral; 

C) Esa producción y difusión la realicen los partidos politicos, los 
candidatos registrados o sus simpatizantes, y 

d) El propósito sea presentar ante la ciudadania las candidaturas 
registradas. 

Adicionalmente, es importante tener en cuenta el significado 
gramatical de 'propaganda': El Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia (Vigésima Segunda Edición, 
España. 2001), "propaganda" significa: (Del Lat. propaganda, que 
ha de ser propaganda). f Acción o efecto de dar a conocer algo 
con el fii de atraer adeptos o compradores. 2. textos. trabajos y 
medios empleados para este fin. 3. Congregación de cardenales 
nominada De propaganda fide, para difundir la religión católica. 4. 
Asociación cuyo fin es propagar doctrinas, opiniones, etc. 

A su vez, de acuerdo con la doctrina cieritifica, la propaganda, en 
un sentido amplio, es una forma de comunicación persuasiva, 
que trata de promover o desalentar actitudes en pro o en contra 
de una organización, un individuo o una causa; implica un 
esfuerzo sistemático en una amplia escala para influir la opinión, 
conforme a un plan deliberado que incluye la producción y la 
transmisión de textos y mensajes específicamente estructurados, 
mediante todos los medios de comunicación disponibles para c%3+' 
llegar a la audiencia más amplia, o audiencias especiales 
provocar los efectos calculados. 
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De lo anterior, se desprende que su propósito es ejercer 
influencia sobre los pensamientos, emociones o actos de un 
grupo de personas para que actúen de determinada manera, 
adopten ciertas ideologías o valores, cambien, mantenga11 o 
refuercen sus opiniones sobre lemas específicos. 

En ese sentido, la propaganda se caracteriza por el uso de 
mensajes emotivos más que objetivos y porque trata de estimular 
la acción; se dice qué pensar, no ensefia a pensar, esto es, la 
propaganda fuena a las personas a pensar y hacer cosas del 
modo que no lo harían si se les hubiera dejado decidir por sus 
propios medios. 

Conforme con lo anterior, aplicado a la materia electoral, puede 
concluirse que la ~ropaqanda electoral tiene por objeto el 
atraer adeptos a los partidos aolíticos v. en consecuencia, 
consesuir el mayor número de votos posible para sus 
candidatos. 

Ahora bieii, la experiencia comúli tiene demostrado, en ténniiios 
de los dispuesto por el articulo 16 de la Ley General del Siste~na 
de Med~os de Impugnación en Materia Electoral, que la 
pronaqanda electoral de los tiempos actuales es producto de 
una planificación y proqramación que realizan equipos 
especializados en cada aartido politico, de donde resulta que 
todos los actos se encuentran estrechamente vinculados 
para contribuir a la finalidad común de atraer la simpatia del 
electorado mediante un conjunto de actos de proselitismo; 
de manera que el impacto o influencia que pueda tener cada 
uno de sus actos. no se puede ni debe ver aisladamente. sino 
en relación reci~roca con el contenido que contensa. asi 

I como la que se da entre unos con otros. 

Desde este punto de vista, es dable concluir que, contrariamente 
a lo que pretende el actor, para considerar que algo forma parte 
de la propaganda electoral de un parlido politico, lo 
verdaderamente importante es que tenga como fin el conseguir 
adeptos y, eventualmente, el mayor número de votos para sus 
candidatos registrados, mas no resulta necesario que tenga como 
fin la difusión de las plataformas electorales. 

En este sentido, de los elementos que, derivado del articulo 782 
citado, debe contener la propasanda electoral, resultaii 
indispensables unicamente los contenidos en los incisos a), c) y 
d) de este considerando, es decir, que se trate de alqón escrito, 
publicación, imaqen, srabación. ~rovección o expresión: la 
producción v difusión la realicen los partidos politicos, los 
candidatos reqistrados o sus simpatizantes. v el propósito 
sea presentar ante la ciudadania las candidaturas 
reqistradas. entendido este como la finalidad última, pues 
perfectamente viable que un partido nolitico emita aro~aqanda 
en la que no necesariamente se conteñqan los nombres de 
los candidatos. pero que si se invite al voto por el partido, lo 
que, evidentemente. se traduce en una invitación al voto por 
los candidatos reqistrados v. en consecuencia, de 

%P . 
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entenderse que encuadra en el sunuesto normativo baio 
interpretación. 
[Énfasis añadido] 

De lo anterior, se desprende que para que un acto publicitario pueda ser 

calificado como propaganda electoral, es necesario que éste reúna los 

siguientes requisitos: 

a) Que se trate de algún escrito, publicación, imagen, grabación, 

proyección o expresión; 

b) Que se produzcan y difundan durante la campaíia electoral; 

c) Que sea realizada por los partidos políticos, sus candidatos 

registrados o sus simpatizantes; y, 

d) Que la finalidad sea la de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

Por otro lado, resulta pertinente señalar que la propaganda electoral 

tiene por objeto el atraer adeptos a los partidos políticos, con el fin de 

conseguir el mayor número de votos para sus candidatos. Ello es así, 

dado que la propaganda electoral es el resultado de actos planificados y 

programados, cuya finalidad es atraer la simpatía del electorado, y en 

consecuencia, obtener el voto favorable de la ciudadanía, de tal suerte, 

que para determinar su impacto o influencia sobre el electorado, dichos 

actos propagandísticos deben observarse en relación recíproca con el 

contenido de la propaganda, y no aisladamente. 

4. Así, de la actividad propagandística que realizan los partidos políticos 

y candidatos registrados al tenor de una contienda electoral, se originan 

diversas obligaciones, entre las que se encuentra, por una parte, el 

retiro de la totalidad de la propaganda que haya sido exhibida por los 
l 

contendientes electorales; y por otra, el deber de los partidos políticos 

de poner a disposición de diversos centros de reciclaje, la propaganda - 
electoral que hubiera sido utilizada en los comicios en que 

participado. 
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Para ilustrar lo anterior, resulta oportuno citar los supuestos normativos 

atinentes: 

"( ...) 

Articulo 26. Son obligaciones de los Partidos Politicos: 

l. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, as; como 
de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes 

I 
a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación politica de las demás Asociaciones Politicas y 
derechos de sus ciudadanos: 

XIII. Observar las normas y disposiciones que en matera de 
propaganda electoral establezca este Código, as; como las 
disposiciones administrativas y de protección al medio ambiente, 
para la elaboración, colocación y retiro de propaganda electoral 
durante el transcurso y conclusión de los procesos de selección 
interna de candidatos y campanas electorales: 

Articulo 173. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones Politicas 
Locales, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes. candidatos miembros o simpatizantes, 
serán sancionados por las siguientes causas: 

1. Incumplir con las obligaciol~es, por cualquier medio de 
las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este 
Código.. . 

Artículo 258. La propaganda electoral deberá ser retirada por los 
Partidos Politicos o Coaliciones en un lapso menor a quince dias 
posteriores a la jornada electoral. La propaganda retirada de la via 
pública deberá ser enviada por los Partidos Politicos o Coalicioi~es 
a centros de reciclaje, acreditando mediante las constancias que 
éstos emiten, la entrega de dichos materiales. 

En caso de no hacerlo la Comisión de Asociaciones Politicas del 
Instituto, requerirá al Partido Politico o Coalición respectiva. para 
que dentro del término de seis dias naturales. lleve a cabo el retiro 
de su propaganda o alegue lo que a su derecho corresponda. De 
no ser retirada fa mencionada propaganda o debidamente 
justificado su alegato, en caso de que existiera este, la Comisión 
de Asociaciones Politicas del Instituto, le dará cuenta al Presidente 
del Consejo General, a efecto de que se i~~struya al Secretario 
Ejecutivo, para que proceda a dar vista al Ministerio Público de la 
adscripción para que actúe de conformidad a su representació 
social competa. 
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De la normatividad citada anteriormente se desprende, en primer lugar, 

que los partidos políticos y sus militantes tienen la obligación de 

conducirse dentro del marco jurídico, adecuando su conducta a lo 

establecido por las normas electorales. En segundo lugar, que una vez 

concluida la jornada electoral. las asociaciones políticas que hayan 

postulado candidatos a un cargo de elección popular en el marco de 

una contienda electoral local, deberán retirar la propaganda electoral 

que para tales efectos hayan exhibido, teniendo para ello, un plazo no 

mayor a quince días contados a partir de la conclusión de la citada 

jornada. 

En ese sentido, la ley comicial local indica que en caso de que los 

institutos políticos no retiraran dentro del plazo de quince dias la 

propaganda electoral utilizada en los comicios de referencia, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este lnstituto 

requerirá a los partidos políticos para que en el plazo de seis días 

naturales, retire la citada propaganda. De hacerlo así, quedaría 

subsanada la omisión del instituto político, por lo que se cumpliría 

cabalmente con lo establecido en la norma y no habría falta alguna que 

sancionar. 

Por otra parte, el citado Código contempla la posibilidad de que el 

partido político que no haya retirado la propaganda en cuestión, 

presente alegatos a su favor. Sin embargo, si de la valoración a dicho 

alegato, la autoridad electoral concluye que éste no se encuentra 

debidamente justificado, la omisión a una obligación impuesta por la 

norma electoral persistiría, y en consecuencia, subsistiría la violación a 

la misma, con lo cual, dicha conducta sería constitutiva de una falta que 

tendría que ser sancionada por esta autoridad electoral. 

Asimismo, mediante acuerdo identificado con la clave ACU-931-09, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó el 

Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral, en términos de lo +& 
dispuesto por los artículos 26, fracción XIII, 241, 258 y 264 del Códig 
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Electoral del Distrito Federal, normatividad que en su artículo 22 

establece: 

"Articulo 22.- De manera adicional a las acciories descritas en 
el articulo que antecede, la Comisióii informará al Consejo 
General sobre el cumplimiento de los partidos politicos o 
coaliciones respecto de la obligación prevista en el primer 
párrafo del articulo 258 del código y, en su caso, propondrá el 
inicio del procedimiento sancionatorio que corresporida al 
partido politico o coalicióri que incurra e11 las hipótesis 
previstas en el articulo 173. fracciones 1, VI11 y IX del Código, 
debiendo el Consejo General adoptar la defermiriacióii 
conducente. " 

IV. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO Y FIJACIÓN DE LA LITIS. Del 

estudio del fondo del asunto, así como del análisis a las actas 

realizadas por los Coordinadores Distritales presentadas ante la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto se 

desprende que esencialmente refieren: 

1. Que con fecha treinta de julio de dos mil nueve, fecha en la que los 

Coordinadores Distritales de este Órgano electoral llevaron a cabo el 

segundo recorrido de verificación de retiro de propaganda, todavía se 

encontraba colocada propaganda del Partido Revolucionario 

Institucional, por lo que dicho instituto político cumplió parcialmente con 

la obligación establecida en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal, así como con el requerimiento que la misma Comisión 

le formuló mediante oficio CAP/348/2009, de fecha veintitrés de julio de 

dos mil nueve. 

I 
En este contexto, los Coordinadores Distritales sustentan sus 

afirmaciones en contra del Partido Revolucionario Institucional, en las 

actas circunstanciadas que se efectuaron durante los recorridos en 

términos de lo previsto por la Circular 175 emitida por el Secretario 

Ejecutivo el veintiocho de iulio de dos mil nueve. las cuales fueron 

enviadas a la multimencionada Comision de Asociaciones Políticas. 5.- 
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Por cuanto hace al probable responsable, éste, en su defensa, al 

contestar el emplazamiento que le fue formulado, esencialmente senaló 

lo siguiente: 

I 

Que el emplazamiento realizado el pasado 31 de agosto de 2009 

al Partido Revolucionario Institucional, en cumplimiento a lo 

ordenado por la Comisión de Asociaciones Políticas en su sesión 

del pasado 25 de agosto, adolece de "graves vicios de origen de 

ilegalidad, lo anterior en virtud de que previo al emplazamiento 

en cuestión se realizó un requerimiento al partido otorgándole 24 

horas y no los tres días que establece el artículo 26 del 

Reglamento de Retiro de Propaganda. 

Como consecuencia de lo anterior, se violó la garantía de 

audiencia del Partido Revolucionario Institucional. 

Que el acto de molestia realizado por el Secretario Ejecutivo no 

se notificó según lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley 

Procesal Electoral para el Distrito Federal, violando los artículos 

116, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el 2' del Código Electoral del Distrito Federal, y que 

por tanto el acuerdo aprobado por el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal identificado con la clave 

ACU-936-09, por el que ordena el inicio del procedimiento 

oficioso al partido debe revocarse. 

En razón de lo anterior, la litis, considerando la competencia de este 

órgano Electoral local en el presente asunto, radica en determinar lo 

siguiente: 

Si el procedimiento administrativo sancionador ordinario iniciado 

en contra del Partido Revolucionario lnstitucional se encuentr 

debidamente fundado y motivado. 
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Si el Partido Revolucionario lnstitucional incumplió con la 

obligación prevista en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal al no retirar su propaganda de campaña dentro 

de los quince días siguientes a la celebración de la jornada 

electoral, ni dentro del plazo de seis días adicionales concedidos 

por la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo del Código Electoral 

local citado. 

V.- VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Tocante a los motivos de litis 

antes expuestos, es menester precisar que toda vez que el primero se 

refiere a cuestiones de naturaleza procedimental, tal aspecto será 

valorado con posterioridad, en el estudio de fondo del asunto, restando 
l 

sólo para el presente apartado, lo concerniente a los elementos de 

propaganda no retirados por el Partido Revolucionario Institucional. 

Tal y como se ha señalado en párrafos precedentes los Coordinadores 

Distritales al realizar la verificación del retiro de propaganda de 

campaña, emitieron sendas actas administrativas en las que se 

asentaron los resultados obtenidos durante los recorridos. 

En ese tenor, y tal como se seiialó en el apartado de Resultandos los 

Coordinadores de los Distritos Xlll y XVI, desde la primera verificación 

realizada el veintiuno de julio de dos mil nueve, reportaron no haber 

encontrado propaganda de campana en el territorio de sus 

Coordinaciones. 

De tal suerte, fueron treinta y ocho las Coordinaciones Distritales las 

que reportaron la localización de elementos publicitarios aun colocados 

en la vía pública, remitiendo para ello las actas levantadas en cada uno 

de sus recorridos, en las que se localizó propaganda del Partido 

Revolucionario Institucional. 

 sim mismo, debe precisarse que tal y como se desprende de la Cfk3 
información remitida por las Coordinaciones que efectuaron la 
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inspecciones. previo a la celebración de dichas diligencias, en cada 

Coordinación Distrital se notificó al Partido Revolucionario Institucional, 

a fin de que este instituto político pudiera enviar algún representante 

para que asistiera a los recorridos ordenados. 

De esta forma, la propaganda del Partido Revolucionario Institucional 

localizada aun en la vía pública durante el segundo recorrido puede 

desglosarse de la siguiente forma: 

En los distritos electorales uninominales I y II, no se localizó 

propaganda electoral del Partido Revolucionario Institucional, ni de 

ninguno de sus candidatos postulados con motivo de la contienda 

electoral local. 

En el distrito electoral uninominal III se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

'misma que se desglosa de la siguiente manera: 

. .. . , TIPO DE 
. . 

PINTAQE . ::ESPECIA:'. : L+NAs ' . MP.NTAS , PENOONESYIO.~~ ?CALCOMA: P6STE- PROPAGANDA BARMS , CULARES . . ~. . . G;L~RDETES NIAS E ,; ,RES 
,a; ...,7 :A-:F>-z?*! 

C.n"idn<oi m 1.,"1. . I l I l I l 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de veintiún elementos consistentes en: 

siete carteles y catorce lonas, mismas que se detallan en la pagina tres 

del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local. la cual se 

desglosa de la siguiente manera: 

TIPO DE PINTA DE: 
PROPAGANDA 

, 
. mATELES., . BARDAS CUFRES . ~ 

. . .  
,,, ESPECTA- WTAS 

. ' . . 

RES . GAL~RDETES . : NIAS 
P ~ S T E .  

, 
PENDO<ESVD ' 

. 1 CALCOMA-< ; 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de veintiún elementos consistentes en: 

siete pintas de barda, una manta, dos pendones y once pósteres, 

mismas que se detallan en las páginas cuatro y cinco del anexo técnico 

uno. 

En el distrito electoral uninominal V, no se localizó propaganda electoral 

del Partido Revolucionario Institucional, ni de ninguno de sus candidatos 

postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal VI se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dieciseis elementos consistentes en: 

dieciséis pósteres; mismos que se detallan en la página siete del anexo 

técnico uno. 

En los distritos electorales uninorninales VII, VIII, IX, X, XI, XII, Xlll y 

XIV, no se localizó propaganda electoral del Partido Revolucionario %P 
Institucional, ni de ninguno de sus candidatos postulados con motivo 

la contienda electoral local. 

- .  
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En el distrito electoral uninominal XV sí se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, la 

cual se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de seis elementos consistentes en: seis 

pintas de bardas, mismas que se detallan en la página dieciséis del 

anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XVI, no se localizó propaganda 

electoral del Partido Revolucionario Institucional, ni de ningún de sus 

candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local; misma que 

se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en: una lona, 

misma que se detalla en la página diecisiete del anexo técnico uno 
9%' 
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En el distrito electoral uninominal XVlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos consistentes en: una 

pinta de barda y un póster; mismos que se detallan en la página 

dieciocho del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XIX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, la 

cual se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada es de treinta y un elementos consistentes 

en: una pinta de barda y treinta pendones; mismos que se detallan en la 

página diecinueve del anexo técnico uno. 

: C ~ L C O ~ .  ' : .'NI!$ !,. 

En el distrito electoral uninominal XX no se localizó propaganda 

electoral del Partido Revolucionario Institucional, ni de ninguno de sus 

candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 
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En el distrito electoral uninominal XXI se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: =záQ 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de kpropaganda 

no retirada es de un elemento, consistente en: una pinta de barda; 

misma que se detalla en la página veintiuno del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de treinta y dos elementos consistes en: 

ocho carteles y veinticuatro pendones, mismos que se detallan en las 

páginas veintidós a veinticuatro del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlll se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, la cual se 

desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada es de noventa y dos elementos consistentes 

en: noventa y dos carteles, mismos que se detallan en la página 

veinticinco del anexo técnico uno. 

1 En el distrito electoral uninominal XXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de ciento diez elementos consistentes en: 

cuarenta y siete pendones y sesenta y tres pósteres; los cuales se 

detallan en las paginas veintiséis y veintisiete del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXV se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que 

se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de tres elementos consistentes en: dos 

pintas de bardas y un póster, mismos que se detallan en la página 

veintiocho del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVl se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que 

se desglosa de la siguiente manera: 

I De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de ochenta y dos elementos consistentes 

en: ochenta y dos pendones, mismos que se detallan en la página 

veintinueve del anexo técnico uno. 
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En el distrito electoral uninominal XXVll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local; 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

..EA$:: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en: un 

pendón, el cual se detalla en la página treinta del anexo técnico uno 
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En el distrito electoral uninominal XXVlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada es de trece elementos consistentes en: dos 

carteles, ocho pendones y tres pósteres; mismos que se detallan en la 

página treinta y uno del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 
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misma que se desglosa de la siguiente manera: 

ESPECTA. 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de treinta y siete elementos consistentes 

en: una pinta de barda y treinta y seis posteres, mismos que se detallan 

en la página treinta y dos del anexo técnico uno. 
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En el distrito electoral uninominal XXX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos consistentes en: dos 

carteles, mismos que se detallan en la página treinta y tres del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXl se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, la cual se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento, consistente en: un póster; 

mismo que se detalla en la página treinta y cuatro del anexo técnico 

uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de sesenta y dos elementos consistente 

- - 
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en: sesenta y dos pendones, mismos que se detallan en la página 

treinta y cinco del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninorninal XXXlll no se localizó propaganda 

electoral del Partido Revolucionario Institucional, ni de ninguno de sus 

candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cincuenta y tres elementos 

consistentes en: veintisiete pintas de bardas y veintiséis carteles; 

mismos que se detallan en las pbginas treinta y siete a cuarenta del 

anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXV sí se localizó propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, la 

cual se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de quince elementos consistentes en: 

ocho pintas de bardas y siete carteles, mismos que se detallan en la 

página cuarenta y uno del anexo técnico uno. 

~n el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de veintidós elementos consistentes en: 

diecisiete carteles y cinco lonas, mismas que se detallan en la página 

cuarenta y dos del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVll no se localizó propaganda 

electoral del Partido Revolucionario Institucional, ni de ninguno de sus 

candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXVlll se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, misma que se desglosa de la siguiente manera: , 4 - 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de siete elementos consistentes en: una 

pinta de barda y seis pósteres, mismos que se detallan en la página 

cuarenta y cuatro del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de setenta y tres elementos consistentes 

en: cuatro pintas de barda y sesenta y nueve carteles, mismos que se 

detallan en las páginas cuarenta y cinco y cuarenta y seis del anexo 

técnico uno. 
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En el distrito electoral uninominal XL no se localizó propaganda 

electoral del Partido Revolucionario Institucional, ni de ninguno de sus 

candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. . 

En cuanto a las actas en las que se consignó la información antes 

listada, atendiendo a su naturaleza deben estimarse como + 
documentales públicas, según lo dispuesto por el artículo 52, 
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I del Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal, reconociéndoseles pleno valor 

probatorio. 

Aunado a lo anterior, y como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad realizó diversas diligencias ante distintas 

autoridades tanto locales como federales y de las que como respuesta 

se obtuvo lo siguiente: 

I 
1. Oficio número IEDFlUTEF/1677/2009, de fecha dieciocho de 

septiembre de 2009, signado por el C.P. Luis Celhay López, 

Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

documento que en la parte que interesa señala: 

"( ...) 
Me permito informarle a usted que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización duratite el periodo 
comprendido entre el treinta de julio al 17 de septiembre del 
presente ario, no realizó en el Distrito Federal, ningún 
recorrido de verificación de la propaganda electoral.. . " 

2. Oficio numero DGSU/2415/09, de fecha 23 de septiembre de dos 

mil nueve, suscrito por el Ing. René Calderón García, Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Coyoacán, 

documento que en la parte que interesa especifica: 

t...., 

Al respecto le comunico que esta Dirección General a m! 
cargo no realizó retiro de propaganda alguna del órgai~o 
politico en comento [Partido Revolucionario Institucional], 
en el periodo al que se refiere." 

3. Oficio número VE-JLE/1734/09, de fecha 24 de septiembre de 

2009, suscrito por el C. Josué Gervantes Martínez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal del 

Instituto Federal Electoral, documento que en la parte que 

interesa setiala: 

( . . . I  
Le comunico que no se llevaron a cabo recorridos de 
verificación para el retiro de propaganda del 
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Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal, entre el 
30 de julio próximo pasado a /a presente fecha, en virfud 
de 110 preverlo el Código de la materia." 

4. Oficio número DCJ/1223/2009, de fecha 25 de septiembre de dos 

mil nueve, suscrito por la Lic. María Guadalupe Gbmez Ramírez, 

Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, documento que en la parte 

que interesa especifica: 

"( ...) 
Al respecto le infor~no que esta Desconcentrada no realizó 
ninguria acción para el retiro de la mencionada 
propaganda electoral." 

5. Oficio número JDl122109, de fecha 22 de septiembre de 2009, 

signado por la Lic. María de los Ángeles Huerta Villalobos, Jefa 

Delegacional en Azcapotzalco, documento que en la parte que 

interesa seriala: 

"( ...) 
Al respecto me permito informar a usted que esta 
Desconcentrada no efectuó acciones por el retiro de 
propaganda del proceso electoral, esta fue retirada por el 
sen/icio de limpia de la dernarcación, por lo que se 
desconoce la cantidad y costo, por ende la inexistencia de 
docume~?tación ceftificada." 

6. Oficio número DBJl339109, de fecha 23 de septiembre de 2009, 

suscrito por el MVZ. Germán de la Garza Estrada, Jefe 

Delegacional en Benito Juárez, documento que en la parte que 

interesa especifica: 

"( ...) 
Al respecto me permito informar a usted que mediante 
similar DBJ/165/09, de fecha 8 de junio de 2009, dirigido 
al C. Dante Hernández Torres, Coordinador Distrital XX 
del Instituto Electoral del Distrito Federal. informé sobre el 
retiro de 141 7 piezas del Pa~fido de la Revolución 
Democrática, según relación anexa a la solicitud, 
relativas al proceso de selección interna (énfasis 
atiadido) de los partidos politicos, comunicando asimismo 
que no se destinó recurso adicional alguno para dicha 
tarea, toda vez que ésta forma parte de las actividades 
cotidianas e institucionales que realiza la Unidad 
Administrativa de Senficios Urbanos y por último que 
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debido al peganiento utilizado para su fijación, no fue 
posible la recuperación del producto.. . 

Paralelamente, mediante similar DBJ/167/09, de fecha 9 
de junio del presente año, dirigido a la C. Blanca Gloria 
Martínez Navarro, Coordinadora Distrital XVll del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, informé sobre el retiro de 
286 piezas del Partido de la Revolución Democrático. 
según relación anexa a la solicitud, relativas al proceso 
de selección interna (énfasis añadido) de los partidos 
políticos comuriicando asimismo que no se destinó 
recurso ad~cional para dicha tarea. toda vez que ésta 
forma parte de las actividades cotidianas e i~istitucionales 
que realiza la Unidad Administrativa de Sewicios Urbanos 
y por último que debido al pegamento utilizado para su 
flación, no fue posible la recuperación del producto.. . 

En relación al retiro de la propaganda electoral a que 
alude el artlculo 258 del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente, es decir aq~iella que no fue retirada por 
los partidos politicos o coalicioiies en un lapso menor a 
quince días posteriores a la pasada jornada electoral del 5 
de julio, manifiesto que de acuerdo al actual marco legal 
de la materia, no es competencia de este brgano Político 
Administrativo el retiro de la propaganda post-electoral.. ." 

7. Oficio número DGSU/2135/2009, de fecha 28 de septiembre de 

2009, signado por el Ing. Alan Iván Vazquez Zapata. Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, 

documento que en la parte que interesa especifica en envío de 

diversos anexos en los que se detalla el número de elementos 

publicitarios retirados por partido político, así como el costo 

invertido para ello, relación en la que respecto del Partido 

Revolucionario lnstitucional se localizó en el anexo dieciocho. 

una tabla en la que se detalla el retiro de 3,759.64 elementos 

publicitarios de dicho instituto, durante el periodo del 20 al 31 

de julio del presente año, lo que generó un costo para la 

Demarcación calculada por la misma en $3,855.64 (TRES MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 641100 M.N.). 

8. Oficio número 12.101.2077.09, de fecha 30 de septiembre de 

2009, suscrito por la C. Norma Tagle Marroquín, Directora 

General de Desarrollo Delegacional en la Delegación Iztapalapa, 

documento que en la parte que interesa especifica: LS* - 
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y..) 
De igual forma se presenta el análisis (sabana) del retiro 
de la propaganda de acuerdo al parlido politico 
efectuando el costeo coiisiderando: el número de carteles 
y/o pendones por el número de jorriadas. material 
utilizado, depreciación de las herramientas y equipo 
utilizado, asi como el personal requerido.. . "  

I 
Asimismo, en el anexo descrito se puede observar que el costo total 

invertido por la demarcación por la propaganda retirada del Partido 

Revolucionario lnstitucional durante el período comprendido entre el 

20 y 25 de septiembre del 2009 fue de $10,857.95 (DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 9511 00 M.N.). 

9. Oficio número DGSU/SMVIUDMI1338/09, de fecha 7 de octubre 

de 2009, signado por el ingeniero Miguel Ángel Cámara Arango, 

Director General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Xochimilco, documento que en la parte que interesa presenta el 

siguiente cuadro: 

Actividad 

- 
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Partido 1 Cantidad 1 Jornadas 1 Costo X / Costo 

Retiro de 

carteles 

Borrado de 

Propaganda 

en bardas 

10.Oficio número DGSU/0013/2009, de fecha 9 de octubre de 2009, 

signado por el licenciado Humberto de Carlo Gómez García, 

Encargado del Despacho de la Dirección General de Servicios 

Urbanos de la Delegación Cuajimalpa, documento que en la 

parte que interesa presenta la siguiente información: 

PRI 

PRI 

Paitido 

2566 Pzas. 

231 m2. 

. 
Cantidad 

de Prop. 

Ocupadas 

6 

3 

Jornada 

1.850 

1,850 

TOTAL 

Costo de 

Mano de 

6.300 

5.550 

11,850 

Costo 

de 

Costo de 

Combustible 

Costo 

total por 

Obsenfaciones -w' 
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1l.Oficio número JDl007109, de fecha 9 de octubre de 2009, 

suscrito por el C. Francisco García Flores, Jefe Delegacional en 

Milpa Alta, documento que en la parte que interesa especifica lo 

siguiente: 

t . . . )  
Informo que este 6rgano Administrativo en Milpa Alta. no 
llevó a cabo ninguna acción para el retiro de propaganda 
electoral de ningún partido politico, toda vez que se les 
exhortó a cumplir con sus obligaciones de retirar la 
propaganda electoral, según los tiempos establecidos en 
el calendario electoral para el Distrito Federal.. . "  

Se desechb. 

12.0ficio número 10.1.1.3./0121/2009, de fecha 14 de octubre de 

2009, signado por el licenciado Ignacio German Reyes Quiroz, 

Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación La 

Magdalena Contreras, documento que en la parte que interesa 

señala lo siguiente: 

PRI 

"( ...) 
Al respecto informo a usted que esta Dirección General. 
giro (sic) los oficios números BD10. l .  1.3./1472/2009 y 
601 0.1.1.3./1471/2009, de fecha 22 de septiembre del 
presente y BDIO. 1.1.3./056/2009 y BD1O.l. 1.3./055/2009, 
de fecha 8 de octubre del actual, turnados a la Dirección 
General de Medio Ambiente y Ecologia y Desarrollo 
Urbano y Obras respectivamente, mediante los cuales se 
les solicitaba la i~iformacióii seílalada en el párrafo 
anterior, esto para dar respuesta a su solicitud. 

1,800. O0 

Por lo anterior, remito a usted copia del oficio número 
8010-1.8/2758/2009, de fecha 13 de octubre del 
presente, mediante el cual el Director General de Medio 
Ambiente y Ecologia, mediante el cual (sic) da 
contestación a su solicitud: no omito comentar que se está 
en espera de la respuesta por parte de la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbano. 

Retirada 

1,602 

Pzas 

Asimismo le informo que esta Dirección General, tampoco 
realizó ninguna acción en cuanto a la situación referida 

Material 

240.00 

Obra 

12,384.35 

patiido 

14,424.35 
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Asimismo, en el anexo referenciado con anterioridad (copia del oficio 

número BD10-1.8/2758/2009, de fecha 13 de octubre de 2009, 

suscrito por el Director General de Medio Ambiente y Ecologia de 

dicha demarcación, se puede leer: 

y..) 
Al respecto informo a usted que esta Dirección General a 
mi cargo no realizó el retiro de la propaganda de ningún 
pariido, debido a que cada uno de los partidos politicos 
efectuó su respectivo retiro de propaganda que utilizaron 
durante el proceso electoral 2008-2009.. ." 

13.0ficio numero DGSU/965/2009, de fecha 22 de octubre de 2009, 

signado por el C. Héctor A. Doníz (sic) Estrada, Director General 

de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, 

documento que en la parte que interesa especifica: 

y..) 
Al respecto me permito enviar a usted la información 
remitida por las Direcciones Ejecutivas Terriforiales 
Morelos, Moctezuma y Los Arenales, as1 como la 
correspondiente a esta Dirección General a mi cargo. en 
la que se especifica la propaganda retirada y el costo del 
retiro, sefialando que el destVio final de la misma fue la 
Estación de Transferencia de Venustiano Carranza.. ." 

14.Copia certificada del oficio número SECG-IEDF/3186/09, de 

fecha 23 de julio de 2009, suscrito por el Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, documento que en la parte que interesa señala: 

t.. . ]  
Al respecto con fundamento en lo dispuesto por el ariiculo 
26 del Reglamento para el Retiro de Propaganda 
Electoral, y toda vez que el término de quince dias, 
referidos en el párrafo atiterior, transcurrió del seis al 
veinte de julio de dos mil nueve, en consecuencia le 
requiero para que eri un término de veinticuatro horas 
contadas a parfir de la recepción del presente ocurso, 
informen al suscrito sobre el cumplimiento de la 
disposición normativa referida.. . "  

15. Diverso número BD10.1.1.3./180/2009, de fecha 26 de octubre 

de 2009, signado por el licenciado Ignacio Germán Reyes 

Quiroz, Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegacio 
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La Magdalena Contreras, documental que en la parte que 

interesa especifica: 
1 

"( ...) 
Al respecto remito a usted copia certificada del oficio 
número BDIO. 1.3.5./606/2009, de fecha 22 de octubre del 
presente, signado por el Director de Obras, en el que 
especifica las acciones realizadas por esa área en cuanto 
al asunto mencionado en el párrafo anterior; lo anterior 
(sic), para los efectos legales a que haya lugar.. ." 

Asimismo, en el oficio citado en el párrafo anterior: 

y..) 
Al respecto sinfase encontrar relación de la ubicación en 
donde se han pintado bardas que contenian la 
propaganda, estando programadas 25 ubicaciones más: 

No se localizó propaganda del Partido Revolucionario Institucional" 

16.0ficio número DGOSDU/3525/09, de fecha 12 de octubre de 

2009, suscrito por la arquitecta María Teresa García Barajas, 

Directora General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano de la 

Delegación Iztacalco, documento que en la parte que interesa 

especifica: 

"( ...) 
En el proceso electoral local 2008-2009. Al respecto se 
informa de la propaganda retirada en el 2009, ya que en 
el 2008 no se realizó nada.. . 

PARTIDOS POL~TICOS 1 CANTIDAD 1 COSTO TOTAL 1 DESTINO FINAL 
PRI 1 190Ks.  1 $5.044.00 1 Eslacidn de 

En cuanto a las documentales antes enlistada, atendiendo a su 

naturaleza deben estimarse como documentales públicas, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 52, fracción II del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, reconociéndosele pleno valor probatorio a lo ahí 

consignado, exceptuándose la copia simple del oficio número 

BD10-1.8/2758/2009, de fecha 13 de octubre de dos mil nueve, suscrito 9 
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por el Director General de Medio Ambiente y Ecologia de la Delegación 

La Magdalena Contreras, al cual si bien por su naturaleza no debe 

concedérsele el carácter de documental pública, sí reviste valor 

probatorio de conformidad a lo señalado por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en la Tesis de Jurisprudencia que a 

continuación se transcribe: 

"COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE. SURTE EFECTOS 
PROBATORIOS EN CONTRA DE SU OFERENTE.-En términos 
de lo dispuesto por el articulo 16 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnacíón en Materia Electoral, los medios de 
prueba serán valorados por el órgano resolutor, atendiendo a las 
reglas de la lógica, a la sana critica y a la experiencia. Asi, un 
documento exhibido en copia fotostática simple, surte 
efectos probatorios en contra de su oferente al generar 
convicción respecto de su contenido, ya que su aportación a 
la controversia, lleva implícito el reconocimiento de que tal 
copia coincide plenamente con su original, puesto que las 
partes aportan pruebas con la fi~lalidad de que el juzgador, al 
momento de resolver, verifique las afirmaciones producidas en 
sus escritos fijatorios de la lilis. 

Tercera  o oca: 
Juicio de revisión constitucional eiectoral. SUP-JRC-O15/99. - 
Parfido del Trabajo. -10 de febrero de 1999. -Unanimidad de 
votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-150/2000. - 
Partido Acción Nacional. -16 de agosto de 2000. -Unanimidad 
de votos. 

Juicio para la protecció~? de los derechos politico-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1180/2002. -Trinidad Yescas Muñoz. -28 
de marzo de 2003. -Unanimidad de votos. 

Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, página 9, Sala 
Superior, tesis S3ELJ 11/2003." 

Lo anterior no sólo por el hecho de que la mencionada copia fue 

exhibida por una autoridad administrativa como lo es el Director General 

Jurídico y de Gobierno, sino porque su presentación como anexo se ' encuentra referenciado dentro del texto del documento que en original 

fue presentado ante esta autoridad electoral local. 

Por otra parte, debe precisarse que como consta en la respuesta del 

instituto político señalado como probable responsable en el presente 
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procedimiento, el Partido Revolucionario Institucional, no exhibió 

probanza alguna de sus manifestaciones. 

Finalmente, y antes de evaluar los elementos de convicción aportados 

dentro del presente procedimiento, como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad electoral con fecha 21 de septiembre de 

dos mil nueve, llevó a cabo un tercer recorrido por el territorio del 

Distrito Federal por medio de sus Órganos desconcentrados, para 

verificar el retiro de la propaganda electoral, diligencia que arrojó los 

siguientes resultados: 

En los distritos electorales 1, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, y 

XIV, no se localizó propaganda electoral. En el distrito III si se localizo 

propaganda que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en: un cartel; 

mismo que se detalla en la página tres del anexo técnico dos. 

TIPO DE 
PROPAG~~NDA 
. 

7 - , . 7 p K : ; > , ;  
. h i i i añ t0  s .  J* 
;oeiegacionoi +!n 
,ezapalraim.,JCi~: 

Asimismo, en el distrito electoral uninom~nal XV se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, misma que se desglosa de la siguiente manera: 

PIMTADE 
B/\RDAS 

- 

i i . . ~  ... 
>.%%* ..: 

-, :;!.TOTAL; ... f. 2 - . , ,.,,, ,',>'.. ... , - 

.. . 

,,,Es :. ' ESPECT,A- 
.; CULARES 

. - .  
MAMAS' 

PENDONES Cio . 
GALLAR~ETES 

CALCOMA., 
NIAS 

POSTE, 
RES 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de tres elementos consistentes en: tres 

pintas de bardas, mismas que se detallan en la página quince del anexo 

técnico dos. 

En los distritos XVI y XVlll no se localizó propaganda. €n el distrito 

electoral uninominal XVII, s i  se localizó propaganda electoral con 

motivo de la contienda electoral local, la cual se desglosa de la 

siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento, consistente en: una lona 

que se detalla en la página diecisiete del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XIX, se localizo propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que 

se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de trece elementos, consistentes en: 

trece pendones, mismos que se detallan en la página diecinueve del 

anexo técnico dos. 
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En el distrito XX no se localizó propaganda. En cambio, en el distrito 

XXI si fue encontrada publicidad del partido que fue colocada con 

motivo del Proceso Electoral Ordinario 2008-2009 y que se desglosa de 

la siguiente forma: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento, consistente en: una pinta 

de barda, la cual se detalla en la página veintiuno del anexo técnico 

dos. 

TVO DE 
PROPAGhNDII 

. , .. .. 
:, <a&at~ ,:a !'j& 
. &l~~.dDMl :,.'S" :. cu~j,malmp ;?'& 
M~PIw, . I  ,.Jaime 

Albano ;;kJo:! 
' Amoao ,, ; 

, .2?*,:.-.,w. .?"'. . " .,OT&L ': :a ,. 
'$: . , . .: c:-'-., . . :,>. 

En el distrito XXll sí fue localizada propaganda colocada por el partido 

político de mérito con motivo del Proceso Electoral Ordinario 2008- 

2009, misma que se desglosa a continuación: 

. , . PINTA DE: 
WADIIS 

' 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

.. 
n P o  DE PINTA DE > 

PROPAOaNOA BARDAS. 

I D ~ l d g s o b M ~ ~ ~ a n ~  . 
:.N-.GU~I~-? 

' propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en: un 

cartel y un pendón, mismos que se detallan en la página veintidós del 

anexo técnico dos. 

. . . S 

De igual forma en el distrito XXlll sí se localizó propaganda colocada 

. 
' wRTELEs 

1 

ESPECTA. 
i:CU,k4RES 

ESPECIA. 
CvMRES 

por el instituto político de mérito, la que se desglosa a continuación: 

., 

n P o  OE 
PROPAGnNDA 

. iONAS' 

VNTAS 

'BAR;;: , 

' 

: MANTAS. 

I .  
'cARTEIEs: . 

5 , .  

POSTE. ' 
., RES 

PENDONESYIO : 
OALLnRDETE5.. 
, ..., ~ . 

PENDONES "10 ; 
~~+AL+APDETE~  7' 

. 

; C A L ~ M ~ .  , 
. pII\S ., 

.. . 
: ESPECIA. CULARES . 
. 

! 'CALCOMA. ':; NiAS . . 
POSTE. 

RES 

, ... 
. MAN& POSTE. 

. ' RES 

. . .  
PENOONEBYIO' ' 

GALLARDETES : 
:.:C~CDMA.: 
; : ' I  NI,,? , 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento, consistente en: un cartel; 

mismo que se detalla en la página veintitrés del anexo técnico dos. 

Continuando con el análisis, en el distrito XXlV también se localizó 

propaganda, la cual se detalla de la siguiente forma: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de veinticuatro 

elementos, consistentes en: once pósteres y trece pendones, mismos 

que se detallan en la página veinticuatro del anexo técnico dos. 

En cuanto al distrito XXV, en éste se localizó la siguiente propaganda: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de un elemento 

consistente en: una pinta de barda, misma que se detalla en la pagin 

veinticinco del anexo técnico dos. 
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TIPO OE PlNTA D E  
P R ~ P A G A N ~ A  i s~nDns . 
... 

, . 
4 t  , C ~ R ~ E ~ S  

, ~ i w ~ a o ~ i  ?&.en 
Alva& :;Obragbi: 
; ' R o ~ ~ l l ~  .x,*,:,< :., 
HlQamda Cok"-.i : ., .,<-u-, 0 

,..* . , C" .'r=.ll: 
-, . ?&TOTAk3.!..;C 

. . ! <  li 

i 

i 

. . ,  

F'z$i, L ~ ~ ~ S '  
, . 

M ~ T A S  ?ENDONESY~O ' 
GAL$4UDETES.i 

~ . ,  .  CA CAL COMA. 
Nlns . 

P~SIE. 

,. n E s  
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Respecto de los distritos XXVl y XXVll en éstos no se encontraron 

elementos publicitarios. Por otra parte en el distrito XXVlll s i  se localizó 

propaganda aun colocada la cual de detalla de la siguiente forma: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de cincuenta y cuatro 

elementos consistentes en: cincuenta y dos pendones y dos pósteres; 

mismos que se detallan en la página veintiocho del anexo técnico dos. 

En cuanto al distrito XXIX, en éste se localizó la siguiente propaganda: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de ciento treinta y 

cinco elementos consistentes en: ciento veintisiete pendones y ocho 

pósteres, mismos que se detalla en la página nueve del anexo técnico 

dos. 

En el distrito XXX no se localizó propaganda. En el XXXl s i  se 

encontraron aun elementos publicitarios que se pueden detallar de l a  

RS-24-10 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21512009 

siguiente forma: 

TIPO OE 
PROPAGAN04 

PINTADE: 
BARDAS 

, . . 
, .&;ELES . . 

*.- . 
ESPECTA. 
CULAUES 

" ;. MANTAS P ~ S T E -  
RES 

.. . 
PENDONES?;~. 
GALLAPDETEB 

;CA~COMA. . 
. , N@ :. ' 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el dotal de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de treinta y tres 

elementos consistentes en: treinta y tres pósteres, mismos que se 

detallan en la página treinta y uno del anexo técnico dos. 

Continuando con la revisión, en el distrito XXXll igual que en el caso 

anterior, también se localizó propaganda colocada con motivo del 

proceso electoral ordinario 2008-2009, la cual puede desglosarse de la 

siguiente forma: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de treinta y cinco 

elementos consistentes en: treinta y cinco pendones, mismos que se 

detallan en las páginas treinta y dos a treinta y cuado del anexo técnico 

I dos. 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

. . . , . . .. - -. .. . . .:: -. p..;,..r 
Gand!dolaraj$ieis.i 

ioslegaclonai %en ': 
~ ) i a w a i a ~ ~ @ t i ~ ~ * :  
i "orne! Gurianaz i 
;:os la rons'.;+g-!. 

.2-  . . . '. . e,.,: L. 

En el distrito XXXlll no se localizaron elementos publicitarios del 

instituto político de mérito. En el distrito XXXlV sí se encontró 

propaganda aun colocada, la cual se detalla a continuación: 

35 

PINTADE,' 
s a n D ~ 5 ' :  

. 

,CARISLES . 
,. F , 

LONI\% P~SIE- 
. RES 

PENDONESYIO.: 
GALLARDETES 

JS 

CALCOIM- . , 
. i N f A S  . 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de ocho elementos 

consistentes en: dos pintas de bardas y seis carteles; mismos que se 

detallan en la página treinta y seis del anexo técnico dos. 

En el distrito XXXV s i  se localizaron elementos publicitarios aun 

colocados, los cuales son: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de cinco elementos 

consistentes en: cinco pintas de bardas, mismas que se detallan en la 

página treinta y siete del anexo técnico dos. 

En los distritos XXXVl y XXXVll no se localizaron elementos 

publicitarios colocados. Por otra parte en el distrito XXXVlll sí se 

encontró propaganda correspondiente a la contienda electoral local, la 

cual se detalla a continuación: 

.. . . - . . 
TIPO DE PIN-DE :ESPECIA. - P E N D ~ N E ~ Y ~ O ~ .  ' CALCOMA. P ~ S T E .  

LONAS 

' 

PROPAGANDA : BARDAS. ' " CARTELES ' 

,-.C"?RSS , : GALV\RDETES . , NIAS RES . . . . . . . .A 
;, &&; :> # .: ,.: 6 

Candidato a 5 Jefe 
' ~ D ~ l ~ g a o l o n ~ t + ' ? ' e n  ! 
,rwo ,-armmo', . 

T O ~ f i u h  i l ' i  
2 - conzaiez casa:.,: 

:t.,.. . . . + ' .  . 

2 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de dos elementos 

consistentes en: dos pósteres; mismos que se detallan en la págin 

cuarenta del anexo técnico dos. 
l 
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En cuanto al distrito XXXIX, en éste si se encontró propaganda aun 

colocada la cual puede detallarse de la siguiente forma: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de veintiun elementos 

consistentes en: una pinta de barda y veinte carteles, mismos que se 

detallan en las páginas cuarenta y uno a cuarenta y dos del anexo 

técnico dos. 

Finalmente en el distrito XL no se encontró propaganda del instituto 

~olítico de mérito. 

Cabe resaltar que la propaganda referida en las tablas anteriormente 

transcritas y correspondientes al segundo y tercer recorrido es aquella 

que corresponde a las campanas y cuyo contenido es de tipo electoral y 

no político, según el criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación identificado con la clave 

SUP-RAP-013/2004, previamente mencionado en el apartado 

corres~ondiente al Marco Normativo. 

Por otra parte, en la relación de la propaganda electoral identificada por 

esta autoridad electoral, se detalla el tipo de propaganda, el candidato o 

campana a la cual benefició, así como su ubicación. 

Ello es así ya que al tratarse de documentales públicas recabadas por 

la autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones y de forma - 
directa, resulta fundamental que se asiente de manera pormenorizad 5: 
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los elementos indispensables que generan la convicción de esta 

autoridad electoral respecto de las irregularidades observadas. 

Este mismo criterio ha sido sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la Tesis que se transcribe a continuación: 

"DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUlSlTOS NECESARIOS 
PARA SU EFICACIA PROBATORIA.-De lo dispuesto por los 
artículos 36, 37, 38, 39 y 40, del Reglamento del Consejo General 
para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de 
las Faltas y Aplicación de sanciones Administrativas establecidas 
en el Titulo Quinto del Libro Quinto del Código Federal del 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es posible advertir que 
las diligencias de inspección ordenadas en el procedimiento 
administrativo sancionador, que tienen por objeto la constatación 
por parte de la autoridad electoral administrativa, de la existencia 
de los hechos irregulares denunciados. hacen prueba plena y, por 
ende, se ifistituyen e11 un elemento determinante para el 
esclarecimiento de éstos y, e11 su caso, para la imposición de wia 
sanción; ello, si se toma en consideración que es la propia 
autoridad electoral administrativa quien, en ejercicio de sus 
funciones, practica de manera directa tales diligencias y constata 
las conductas o hechos denunciados. Derivado de dicha fuerza 
probatoria que tienen las mencionadas actuaciones. resulta la 
ineludible necesidad de que el funcionario facultado al practicarlas 
cumpla con los requisitos mínimos necesarios para generar certeza 
absoluta sobre la inspección, esto es, que las conductas descritas 
en el acta respectiva correspondan a la realidad. Por tanto, para la 
eficacia de la inspecció~i se requiere que en el acta de la diligencia 
se asienten de manera pormenorizada los elementos 
indispensables que lleven a la convicción del órgano resolutor que 
sí constató los hechos que se le instruyó investigar, como son: por 
qué medios se cercioró de que efectivamente se constituyó en los 
lugares en que debía hacerlo; que exprese detalladamente qué fue 
lo que observd en relación con los hechos objeto de la inspección; 
asi como la precisión de las caracteristicas o rasgos distintivos de 
los lugares en donde actuó, entre otros relevantes, sólo de esa 
manera dicho órgano de decisión podrá tener certeza de que los 
hechos materia de la diligencia sean como se sostiene en la propia 
acta; en caso contrario, dicha prueba se ve mermada o disminuida 
en cuanto a su eficacia probatoria. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y acumulado. -Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otro. -Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. -21 
de septiembre de 2007. -Unanimidad de seis votos. -Ponente: 
Constancio Carrasco Daza. -Secretario: Fidel Quiñones 
Rodriguez. 
TESIS RELEVANTE No. XXYIV/2007." 

Por otra parte, cabe precisar que el Partido Revolucionario lnstitucional - 
no aportó elementos de prueba que pudieran controvertir el contenido 5 .-u 
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de las actas estudiadas, ni en su escrito de contestación al 

emplazamiento ni en la contestación a la vista que le fue formulada. 

Dicha organización política se limitó a expresar en ambas ocasiones su 

inconformidad respecto del inicio del procedimiento administrativo 

iniciado en su contra. 

En este orden de ideas, de la adminiculación de todas las probanzas 

antes enumeradas, y considerando tanto su contenido como su 

naturaleza y valor legal, este órgano electoral tiene por acreditados los 

siguientes hechos: 

- Que el Partido Revolucionario lnstitucional no retiró el total de su 

propaganda de campana en los Distritos III; IV, VI, XV, XVII, 

XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, x x v ,  XXVI, XXVII, XXVIII, 

XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, x x x v ,  XXXVI, XXXVlll y 

XXXIX, pues en éstos personal de este Instituto durante el 

segundo recorrido, localizó diversos elementos publicitarios aun 

expuestos ante la ciudadanía durante el segundo recorrido. 

- Que con motivo de la realización del tercer recorrido, se constató 

que aún el veintiuno de septiembre pasado se encontraba 

colocada propaganda en la vía pública de dicho instituto político 

en los distritos III, XV, XVII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 

XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIV, x x x v ,  XXXVlll y XXXIX. 

- Que derivado de lo anterior el Partido Revolucionario lnstitucional 

incumplió con la obligación impuesta para los institutos políticos 

por el artículo 258 del Código Comicial Local. 

I - Que como consecuencia del incumplimiento del Partido 

Revolucionario lnstitucional las Delegaciones Políticas de 

Iztapalapa, Tlalpan, Xochimilco, Cuajimalpa, e lztacalco 

destinaron recursos para el retiro de la propaganda colocada por 

dicho instituto político, con motivo de las acciones de limpieza d 

las calles. 
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VI. ESTUDIO DE FONDO. Una vez analizadas las pruebas que obran 

en el expediente, esta autoridad procede a entrar al fondo del asunto: 

Una vez analizadas las pruebas que obran en el expediente, esta 

autoridad llega a la convicción de que el Partido Revolucionario 

lnstitucional es administrativamente responsable por la vulneración de 

una de las hipótesis previstas en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal, en específico, aquélla que versa sobre la obligación de 

los partidos políticos de retirar la propaganda electoral que hayan 

utilizado durante los comicios en que hubieren participado, en relación 

con la hipótesis normativa prevista en la fracción primera del articulo 

173 del citado Código. Lo anterior, de acuerdo con los siguientes 

razonamientos: 

Como se expuso en párrafos precedentes, el presente procedimiento 

oficioso dio inicio en virtud del Acuerdo identificado con la clave ACU- 

936-09, emitido por el Consejo General de este Instituto el día seis de 

agosto de dos mil nueve. Dicho acuerdo fue ordenado por el Consejo 

General, en ejercicio de las atribuciones conferidas a éste por el artículo 

95, fracciones 1, XIV y XXXlll del Código Electoral del Distrito Federal. 

El procedimiento oficioso de mérito tiene el propósito de investigar la 

probable conculcación del Partido Revolucionario lnstitucional a la 

obligación impuesta por el Código Comicial Local en su artículo 258, 

relativa al deber a cargo de los institutos políticos que participaron en la 

contienda, de retirar toda su propaganda de campaña dentro de los 

quince días siguientes a la celebración de la jornada electoral. 

Al respecto, y por tratarse de la presunta violación de una obligación 

legalmente prevista, en caso de que esta autoridad acredite la falta, se 

colige que el procedimiento de mérito derivará en la imposición de una 

sanción, misma que deberá atender las circunstancias particulares 

caso en análisis, así como del partido político presunto infractor. 
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Al respecto, el partido político en cuestión consideró que el 

procedimiento administrativo oficioso en el que se actúa no se 

encuentra debidamente fundado y motivado. Ello en virtud de que 

previo al inicio del procedimiento oficioso, el Secretario Ejecutivo de 

este Instituto le notificó al partido político el pasado 24 de julio de 2009, 

el oficio número SECG-IEDF/3186/09. 

En dicho oficio el Secretario Ejecutivo le requirió al Partido 

Revolucionario lnstitucional para que informara dentro de un término de 

24 horas sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el primer párrafo del 

artículo 258 del Código Electoral Local, en específico respecto de la 

obligación de ese instituto político de remitir a centros de reciclaje la 

propaganda retirada y obtener las constancias correspondientes, tal y 

como se muestra a continuación: 

. - 
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Así las cosas, el Partido Revolucionario lnstitucional considera que el 

Secretario Ejecutivo violó su garantía de audiencia al otorgarle 24 horas 

y no tres días como marca el artículo 26 del Reglamento de Retiro d 

Propaganda. 
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Aunado a lo anterior, el partido' politico refiere que la notificación del 

acto de molestia consistente en el oficio antes enunciado, no se apegó 

a lo dispuesto por los artículos 116, fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 de la Ley Procesal 

Electoral para el Distrito Federal y 2 del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

Derivado de lo anterior el Partido Revolucionario lnstitucional considera 

que el acuerdo aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Distrito Federal el pasado seis de agosto, identificado con la clave 

ACU-936-09, por el que se ordena el procedimiento administrativo 

oficioso en contra del partido está viciado de nulidad y debe revocarse, 

al tener como origen un requerimiento, a su juicio ilegal. 

En efecto, como se desprende de la simple lectura del escrito 

presentado por el Partido Revolucionario lnstitucional éste confunde la 

obligación del retiro de la propaganda de campana con la del envío de 

ésta a los centros de reciclaje autorizados para ello, supuestos ambos 

que si bien se encuentran en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal, imponen obligaciones diversas y cuyo cumplimiento en 

virtud de la expectativa normativa que imponen, se da en diferentes 

momentos. 

Esto es, si bien en la disposición contenida en el primer párrafo del 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal se establecen 
l 

primero, una obligación para los partidos políticos de retirar la 

propaganda de camparia de la vía pública dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada, y segundo, otra obligación a 

cargo de los institutos políticos para que remitan los residuos a centros 

de reciclaje, ambas no deben confundirse. 

Así las cosas, el Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral 

aprobado por el Consejo General de este Instituto el primero de julio de 

dos mil nueve, establece en el Capítulo III, las disposiciones relativas 
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las condiciones en las que los institutos políticos deberan llevar a cabo 

el retiro de su propaganda de campaña, y contempla la facultad con la 

que cuenta el Consejo General a propuesta de la Comisión de 

Asociaciones Políticas para ordenar el inicio de procedimientos 

administrativos sancionatorios cuando exista una probable conculcación 

a lo dispuesto en el articulo 173, fracciones 1, Vlll y IX del Código 

Comicial local. 

Por otra parte, dentro del mismo Reglamento en el Capitulo IV, relativo 

al envío de la propaganda retirada en la vía pública a los centros de 

reciclaje, en el segundo párrafo del artículo 27, se hace referencia a la 

facultad del Consejo General del Instituto para ordenar el inicio de 

procedimientos administrativos sancionatorios, cuando exista un 

probable incumplimiento de los partidos políticos a dicha obligación. 

Más aun, como se desprende de la simple lectura de los procedimientos 

previstos en los Capítulos 111 y IV del Reglamento de Retiro de 

Propaganda, las autoridades que participan en los procedimientos para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 258 

del Código Electoral del Distrito Federal, son distintas, pues si bien en el 

procedimiento establecido en el Capitulo 111 es la Comisión de 

Asociaciones Políticas la que requiere a los institutos políticos y 

posteriormente informa a la Presidencia del Consejo, en el caso de la 

obligación del envío a los centros de reciclaje, es el Secretario Ejecutivo 

quien comunica al Consejo el cumplimiento o incumplimiento de dicho 

deber jurídico. 

De esta forma, y al valorar las respuestas del Partido Revolucionario 

lnstitucional resulta a todas luces evidente que dicho instituto considera 

ilegal e injustificada la emisión del acuerdo ACU-936-09, de fecha seis 

de agosto de dos mil nueve, en virtud de que confunde los supuestos 

normativos por cuya probable vulneración, dicho acuerdo fue emitido. 

Aunado a lo anterior, conviene distinguir entre el procedimiento .* 
establecido por el segundo párrafo del artículo 258 del Código Comici 
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Local, regulado por el Reglamento de Retiro de Propaganda, y los 

procedimientos administrativos oficiosos ordenados por el Consejo 

General cuyo trámite se rige por el Reglamento para la Sustanciación 

de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

En efecto el segundo párrafo del articulo 258 contempla un 

procedimiento a seguir por parte de la Comisión de Asociaciones 

Políticas cuando la propaganda electoral no es retirada por los partidos 

políticos de la vía pública. Procedimiento que culmina cuando la 

Comisión referida da cuenta al Presidente del Consejo General a efecto 

de dar vista al Ministerio Público de la adscripción para que actúe de 

conformidad con su representación social corresponda. 

I Por otra parte, debe tenerse presente que el Consejo General tiene 

entre otras atribuciones, las de aprobar y expedir los procedimientos y 

demás normatividad necesaria para asegurar el funcionamiento eficaz y 

eficiente del Instituto, conocer de las infracciones y, en su caso imponer 

las sanciones que correspondan, así como dictar los acuerdos 

necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas por el 

Código Electoral en términos de lo previsto por el artículo 95, fracciones 

I y XIV de dicho ordenamiento legal, por lo que los argumentos hechos 

valer por el Partido Revolucionario Institucional en el sentido de que el 

ACU-936-09 que dio inicio a este procedimiento administrativo oficioso 

debe ser revocado debido a una supuesta violación procesal 

relacionada con el cumplimiento a una obligación distinta resultan 

inoperantes y por tanto inatendibles. 

Finalmente debe mencionarse, el instituto político en su contestación al 

emplazamiento argumentó nulidad en la notificación del requerimiento 

del Secretario Ejecutivo, antes señalado, aduciendo que ésta no se 

realizó en los términos precisados por el articulo 40 de la Ley Procesal 

Electoral para el Distrito Federal. Argumento que por tratarse de un acto 

no relacionado al que motivó el inicio del presente procedimiento, n 

puede ser objeto de análisis en la presente resolución. 
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Una vez hechas las precisiones anteriores, y retomando la materia de 

investigación del presente procedimiento, debe recordarse que éste dio 

inicio con el propósito de esclarecer la probable conculcaciÓn del 

Partido Revolucionario Institucional a la obligación impuesta en el 

primer párrafo del artículo 258 del Código Comicial Local, relativa al 

deber a cargo de los institutos políticos que participaron en la 

contienda, de retirar toda su  propaganda de campaña dentro de los 

quince días siguientes a la celebración de la jornada. 

Tal obligación tiene como fin el revertir los efectos de las campañas 

electorales en la imagen y contaminación del Distrito Federal, 

responsabilizar a los institutos políticos de su retiro, así como evitar que 

se entorpezcan las actividades que ordinariamente llevan a cabo los 

partidos políticos mediante el uso de la propaganda política, en relación 

eluso de los espacios que se encuentran permitidos para ello. 

En ese tenor, la norma ahora violentada por el Partido Revolucionario 

Institucional, así como el resto de las obligaciones establecidas por el 

Código Electoral del Distrito Federal impone a sus destinatarios, los 

partidos políticos, un deber cuyo incumplimiento lo vuelve responsable y 

por tanto acreedor a una sanción, al considerar para ello que los 

partidos políticos como entidades de interés público son garantes del 

I 
cumplimiento a las disposiciones en materia electoral del Distrito 

Federal. 

De esta forma, como se precisó en el Considerando anterior dedicado a 

la valoración de pruebas, personal de este Instituto, en específico, los 

Coordinadores Distritales, con el objeto de verificar el cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 258 del Código Comicial Local, llevaron a 

cabo tres recorridos en los que verificaron que dentro del ámbito 

territorial de sus Distritos, los institutos políticos hubieran retirado la 

propaganda desplegada durante el período de sus campañas. 

Como resultado de lo anterior, en las inspecciones realizadas el treinta 

de julio y el veintiuno de septiembre de dos mil nueve, personal d 
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treinta y ocho Coordinaciones Distritales, emitieron diversas actas 

administrativas de las que se desprendió que el Partido Revolucionario 

lnstitucional no llevó a cabo el retiro total de su propaganda, 

localizándose ésta aun colocada en veinticuatro distritos (segundo 

recorrido) y en diecisiete distritos posteriormente (tercer recorrido). 

Así la localización de la propaganda evidenció que aun cuando no se 

haya encontrado en los treinta y ocho distritos que fueron 

inspeccionados, sí existe una infracción a la disposición en comento, 

pues para la materialización del ilícito no se requiere que se produzca 

una afectación en todo el territorio del Distrito Federal, pues basta con 

la realización de una sola conducta, en este caso, de una sola omisión 

en el retiro de propaganda para que tal efecto pueda ser sancionado. 

De esta forma, al considerar que la hipótesis conculcada sanciona el 

que no se haya llevado a cabo el retiro de la propaganda de campana, 

el simple hecho de que la misma, sin importar la cantidad de elementos, 

aun se encontrara colocada en la fecha del segundo recorrido, violenta 

la norma cuya composición no crea situaciones de excepción para los 

casos de retiro parcial. 

Debemos entender además que la omisión en el cumplimiento de la 

obligación a cargo del Partido Revolucionario Institucional, como 

instituto político que participó en el proceso electoral 2008-2009 lesiona 

un interés declarado como público en el Código Electoral del Distrito 

Federal, pues fehacientemente se acreditó que incumplió con una 

obligación impuesta por dicho cuerpo normativo. 

En efecto, las actas administrativas de los distritos en los que se acreditó 

la existencia de la propaganda del Partido Revolucionario lnstitucional 

hacen prueba plena respecto de la conculcación de la norma prevista en 

el artículo 258 del Código Comicial Local. Ello en virtud de que en las 
1 

actas se contienen los elementos propagandísticos de carácter electoral 

para el proceso local, cuya ubicación y correspondencia a la campaña 

respectiva fue precisado en el apartado de valoración de pruebas e 
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esta resolución, sin que dichos elementos convictivos puedan ser, o 

hayan sido, controvertidos por elemento alguno que obre en el 

expediente. 

Por otra parte, no pasa desapercibido para este Instituto que en el 

escrito de respuesta al requerimiento formulado por el Secretario 

Ejecutivo, documento fechado el 25 de julio de dos mil nueve (citado en 

la respuesta al emplazamiento), el Partido Revolucionario Institucional 

agregó un oficio suscrito por el Secretario de Administración y Finanzas 

de dicho Partido mediante el cual éste informo respecto de la entrega 
l 

de la propaganda para su reciclaje, pretendiendo con ello acreditar el 

retiro de la propaganda de campaiia. 

Sin embargo, y toda vez que con motivo de la celebración del segundo 

recorrido el personal de las Coordinaciones Distritales acreditaron la 

existencia de publicidad del partido aun colocada en la vía publica, 

hecho que no fue refutado por el instituto político, el que parte de la 

propaganda .retirada hubiera sido incluso enviada a centros de reciclaje 

no constituye un impedimento para que esta autoridad pueda conocer 

del presente asunto y resolver lo que en derecho corresponda por las 

razones ya precisadas. 

Finalmente, y en virtud de las consideraciones antes expuestas, esta 

autoridad llega a la convicción de que el Partido Revolucionario 

lnstitucional es administrativamente responsable por la vulneración 

de las hipótesis previstas y sancionadas en los artículos 173 fracción 1 

en relación con el 258 del Código Electoral del Distrito Federal, de 

acuerdo con los siguientes razonamientos: 

VII. JUICIO DE REPROCHE. Antes de proceder a la individualización 

de la sanción que corresponda a la irregularidad previamente 

establecida. este Consejo General estima conducente establecer 1%- 

reprochabilidad del instituto político. 
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Bajo esta tesitura, cabe apuntar que el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal estatuye de manera clara y específica la obligación 

a cargo de los institutos políticos de retirar la propaganda electoral en 

los quince días posteriores a la jornada electoral, de lo que se sigue que 

las acciones tendentes a dar cumplimiento a este mandato legal 

corresponden a la órbita de la asociación política, por ser el sujeto 

directamente obligado. 

Ahora bien, esta autoridad electoral estima que existen elementos 

suficientes para dirigir en contra del Partido Revolucionario Institucional 

el juicio de reproche derivado de la falta en estudio y, por consiguiente 

sancionarlo, toda vez que resulta evidente que el no retirar la 

propaganda electoral de sus candidatos durante el plazo establecido en 

el Código constituye una clara infracción a un deber objetivo de cuidado 

previsto en el artículo 258 del Código Comicial local. 

Establecido lo anterior, como ha quedado setialado en el cuerpo de este 

fallo, las disposiciones atinentes al retiro de propaganda contenidas en 

el Código imponen a los partidos políticos una obligación de hacer y un 
' plazo establecido para ello que como ha quedado demostrado, no fue 

respetado por el Partido Revolucionario Institucional. 

Bajo esta tesitura, debe entenderse que el bien jurídico tutelado en la 

norma contenida en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal consiste en restituir la imagen de la ciudad y revertir la 

contaminación al punto en que se encontraba antes del inicio de la 

contienda electoral, constituyendo además una medida de orden 

sanitaria en beneficio de los habitantes de la ciudad y responsabilizar 

directamente a los institutos políticos de su cumplimiento. 

Siendo esto así, la circunstancia de que vencido el término precisado en 

el articulo 258 subsista propaganda electoral, implica la inactividad 

voluntaria del Partido Revolucionario Institucional, frente al deber de 

obrar consignado en la norma que no fue cumplido o frente al cual, en su 

momento. esto es, con posterioridad a vencimiento del t é r m i n q  
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establecido por la normatividad electoral local y con anterioridad al 

Acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-936-09, por 

el que se instruye el inicio del procedimiento administrativo de mérito, no 

fueron aducidas causas por parte del referido partido político que 

pudieran justificar tal omisión. 

Así las cosas, resulta atinente señalar que en dicha inactividad 

voluntaria desplegada por el Partido Revolucionario Institucional, 

resultan identificables ciertos elementos que evidencian la 

racionalidad de la imposición de una sanción a dicho instituto político 

y que son: 

1. Que la inactividad no constituye una falta de previsión, puesto 

que con anterioridad al Acuerdo emitido por el Consejo General 

que dio origen al presente procedimiento se solicitó al instituto 

político que retirara la publicidad; y 

2. Que con independencia de lo anterior, el Partido Revolucionario 

lnstitucional en su calidad de entidad de interés público es 

sabedor de la obligación de retiro de la propaganda. 

VIII. MARCO NORMATIVO DE LA INDIVIDUALIZACI~N. Antes de 

proceder a la individualización de la sanción que corresponde a la 

irregularidad previamente establecida, este Consejo General estima 

procedente hacer referencia al marco normativo y jurídico que 

establecen los lineamientos rectores de la tarea sancionadora que 

asiste a esta autoridad electoral. 

Por cuestión de orden, se impone tener presente el mandato contenido 

l 
en los artículos 16, 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 

f), en relación con el 116, fracción IV, incisos b) y d), todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; así como 2; párrafo segundo y 86 de , 
Código Electoral del Distrito Federal. e%Q 9 
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De las disposiciones descritas se desprende que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a la 

legislación electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de las 

prohibiciones establecidas a los partidos políticos, así como el 

establecimiento de las sanciones que correspondan. En el caso, ese 

mandato se materializa en las diversas disposiciones del Código 

I Electoral del Distrito Federal. 

En términos de lo dispuesto en el articulo 95, fracción XIV del Código 

Electoral Local, es el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, el Órgano facultado para conocer de las infracciones y, en su 

caso, imponer las sanciones que correspondan en los términos 

previstos por el citado ordenamiento legal. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente con 

los principios de constitucionalidad y legalidad. Ello implica que todo 

acto proveniente de este Consejo General, satisfaga los requisitos 

formales de debida fundamentación y motivación. La observancia del 

principio de legalidad, impone la obligación de la autoridad electoral 

para fundar y motivar la resolución por la que se tenga acreditada la 

irregularidad. En otras palabras, que los argumentos expresados se 

adecuen a lo previsto en las disposiciones normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, al que le son 

aplicables los principios del ius puniendi, presupone que el requisito 

relativo a la motivación se colma cuando la autoridad, en su calidad de 

garante de la legalidad, además de exponer las razones y 

circunstancias que impulsan su determinación, atiende en forma 

especial la exigencia de que entre la acción u omisión demostrada y la 

consecuencia de derecho que determine exista proporcionalidad. Esto 

es, que las segundas guarden frente a las primeras una relación de 

correspondencia, ubicándose en una escala o plano de compensación 
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Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave TEDF028.4 EL312007 J.00312007 emitida por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

"SANCIONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES 
ESTÁN OBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR SU IMPOSICIÓN. 
De acuerdo con el artículo 16, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto que emita la 
autoridad deberá estar debidamente fundado y motivado, ello 
con el propósito de que no se vulnere la garantía de legalidad 
que tiene a su favor el gobernado y que rige en materia 
electoral, al encontrarse prevista en los numerales 122, 
Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, Inciso f), en relación 
con el 116,' fracción IV, incisos b) y d), ambos de la citada 
norma fundamental; 120 y 134, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; y 3", 222 Y 238, del Código de la materia; por 
lo tanto, resulta Innegable que las autoridades electorales cumplen 
con el principio de legalidad en su vertiente de fuiidamentación y 
motivación, cuarido al emitir una resolución seiíalen claramei~te los 
preceptos legales aplicables al caso, así como las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
tomaron en cuenta para su emisión, por lo que deberá existir 
congruencia entre los motivos aducidos y las disposiciones 

I 
invocadas, máxime cuando la autoridad electoral local lleva a 
cabo la imposición de sanciones, pues para efecto de su 
individualización, además de considerar la naturaleza de la 
conducta cometida, deberá atender a todas las circunstancias 
particulares que se adviertan en el caso concreto para estar en 
aptitud de fijar con precisión la gravedad de la conducta 
realizada por el Infractor, y su correspondiente sanción, es 
decir, no sólo aquéllas que sean agravantes, sino también las 
que pudieran considerarse atenuantes. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-011/2001. Convergencia por la 
Democracia, Partido Político Nacional. 16 de octubre de 2001. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrejón Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-006/2007. Partido de la Revolución 
Democrática. 12 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando lsmael Maitret Hernández. Secretario de Estudio y 
Cuenta: Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-017/2007. Coiivergeiicia. 24 de octubre 
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Delint García. 
Secretario de Estudio y Cuenta; Juan Manuel Lucatero Radillo. 
(TEDF028.4 EL3/2007) J.O03/2007." 

, , : 

$, Así las cosas, esta autoridad electoral se encuentra obligada a aplicar 

k los preceptos legales conducentes para la imposición e individualización 

de sanciones, concretamente los artículos 172, fracción VI, 173 

=iY 5* 
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fracción 1, 174, y 258 del Código Electoral del Distrito Federal, que a 

continuación se transcriben: 

"Articulo 172. El Instituto Electoral del Distrito Federal conocerá de 
las Infracciones que cometan: 

VI. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones Politicas Locales. 

"Artículo 973. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones 
Politicas Locales, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, candidatos, 
miembros o simpatizantes, serán sancionados por las 
siguientes causas: 

l. lncumplan con las obligaciones, por cualquier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de esta 
Código; 

'Xrticulo 174. Las sanciones a que se refieren las causas del 
articulo anterior consistirán en: 

l .  Amonestación pública, para todas las causas de las fracciones 
del articulo anterior; 

11. Multa de 50 a 5 mil dias de salario minimo vigente para el 
Distrito Federal por las causas de las fracciones IX y X del ariiculo 
anterior; 

111. Reducción de hasta el 50% de las ministraciories del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolució~i por las causas de las fracciones V, VIII, Xlll y 
XIV del articulo anterior; 

IV. Suspensión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda, por el periodo que seriale 
la resolución por las causa de las fracciones 1, 111, XI, XV, XVI 
del articulo anterior: 

V. Multa de 10 mil a 50 mil dias de salario mínimo 'general vigente 
para el Distrito Federal por las causas de las fracciones 11 y IV del 
articulo anterior: 

VI. Sanción del doble del monto de las aportaciones Indebidas que 
se señalen en este Código por la causa de la fracción IV del 
articulo anterior; y 

VI/. El no registro de candidatos para la elección que se trate 
las causas de las fracciones VI1 y XII del articulo anterior. 



.* nlEDF INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTR"0 FEDERAL 

RS-24-10 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-215I2009 

Por reincidencia en cualquiera de las acusas del articulo anterior, la 
sanción podrá ser aumentada hasta en dos tantos, con excepcibn 
de la fracción primera del presente articulo por lo que deberá 

I procederse implementar la multa a que hace referencia la fraccid17 
11. " 

"Artículo 258 

La propaganda electoral deberá ser retirada por los partidos 
politicos o coaliciones en un lapso menor a qui~lce dias posteriores 
a la jornada electoral.. ." 

De los preceptos en cita se advierte que las' asociaciones políticas se 

hacen acreedoras de una sanción, en el momento en que violan las 

prohibiciones y demás disposiciones reguladas en el Código. 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que la 

sanción a aplicar debe establecerse en función de la magnitud de la 

infracción administrativa electoral y el grado de responsabilidad del 

infractor con el objeto de que aquélla sea proporcional a la conducta 

realizada. 

Lo anterior significa que para cumplir el invocado principio de legalidad, 

la potestad sancionadora que le asiste a la autoridad electoral, no debe 

ejercerse de manera arbitraria, sino que su aplicación responde al 

resultado de un juicio formulado por la autoridad, en el que tome en 

consideración todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon la comisión de la irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la falta que se 

atribuye al partido político o coalición, para que de ahí se aplique en 

consecuencia, una determinada sanción, porque la autoridad electoral 

administrativa esta obligada a determinar y, en su caso, individualizar el 

'tipo y monto de sanción aplicable a esa falta concreta, a partir de un 

catálogo de sanciones en las que, en su mayoría, su quantum debe 

fijarse en relación con determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada su 

decisión, es menester que, en primera instancia, la autoridad se 
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de graduar o calificar la gravedad de la falta, para lo cual debe tomar en 

cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas que concurren en su 

comisión, así como todos los datos que guarden relación con ella. El 

análisis de dichos elementos, a la postre, le permitirán establecer la 

magnitud de la irregularidad, en la medida en que tengan un efecto 

agravante o atenuante sobre la infracción 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, que se reproduce a continuación: 

"SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS. LA AUTORIDAD DEBE 
DETERMINAR CON EXACTITUD LA GRAVEDAD DE LA 
INFRACCI~N, CUANDO LA LEGISLACI~N ESTABLEZCA UN 

I 
M¡NIMO Y UN MAXIMO PARA TAL EFECTO. Tratándose del 
ejercicio de la potestad sancionadora de la autoridad electoral del 
Distrito Federal en materia de faltas administrativas, para 
determinar la gravedad de la infracción e Individualizar su 
sanción, dicha autoridad debe valorar no sólo las 
circunstancias en que aquella se cometió, sino todos. los 
datos que la agraven o atenúen, tales como el ánimo con que 
se condujo, la realización individual o colectiva del hecho a 
sancionar, el alcance de afectación de la infracción, la mayor 
o menor facilidad para cumplir con la norma transgredida, la 
reincidencia, entre otras; de modo tal, que ello permita 
establecer con exactitud la sanción a imponer entre los 
parámetros que como minimo y máximo establezca la ley, 
como acontece en el caso del artículo 276, Inciso b), del 
Código Electoral del Distrito Federal, que prevé multa de 
cincuenta a cinco mil dias de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; de manera que no se ajusta a derecho, por 
falta de motivación, la resolución que arbitrariamente imponga una 
sanción que no cumpla con los requisitos señalados. 

Recurso de Apelacióii TEDF-REA-001/2000. Partido del Trabajo. 
10 de febrero de 2000. Unanimidad de cinco votos. Ponente: 
Rodolfo Terrazas Salgado. Secretario de Estudio y Cuenta: 
Francisco Delgado Estévez. 

Recurso de Apelación TEDF-REA.OO~/~OO~.  Partido de la 
Revolución Democrática. 7 de junio de 2001. Unanimidad de cinco 
votos. Ponente: Juan Martinez Veloz. Secretario de Estudio y 
Cuenta: Rogelio Marth~eZ Meléndez. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-011/2001. Convergencia por la 
Democracia, Parfido Polifico Nacional. 16 de octubre de 2001. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrejón Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenza~ia Rojas." 

En ese contexto, la calificación de la falta por parte de esta autorida 
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electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes 

a la comisión de la conducta que se estima infractora del marco 

normativo para, de ser el caso, determinar la sanción procedente y su 

respectiva individualización; con la previa indicación de los preceptos 

aplicables en cada uno de los elementos formales y materiales que se 

tomarán en cuenta para ese efecto. 

Ahora bien, partiendo del criterio sustentado por la H. Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia 

del veintiuno de marzo de dos mil siete, recaída al recurso de apelación 

que motivó la integración del expediente identificado con la clave 

alfanumérica SUP-RAP-08512006, esta autoridad se avocará a tomar en 

consideración los siguientes elementos, en la graduación de la 

gravedad de la falta: 

a) Tipo de infracción, a fin de establecer si se tratan de acciones u 

omisiones. 

b) Los artículos o disposiciones normativas violadas, con el objeto 

de determinar la ilicitud de la conducta, ya sea porque se trata de la 

violación a una prohibición o disposición del Código Electoral local o, en 

su caso, al incumplimiento de una obligación establecida dentro de los 
I ~eglamentos o Acuerdos expedidos por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

c) La naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer si se 

trata de faltas formales o sustanciales, entendiéndose por las primeras, 

las irregularidades que sean cometidas por no darse cumplimiento en 

tiempo y10 forma a la obligación que le impone la norma; en cambio por 

las segundas, se entienden como las irregularidades que se traduzcan 

en el incumplimiento liso y llano de una obligación que imponga la 

norma. 

d) Las circunstancias de modo en la comisión de la falta, en las que 

a su vez. se determine la sinaularidad o pluralidad de las conductas 

despleaados por el infractor, esto es, si en la comisión de la falta 
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I 
infractor debió o no desempeñar más de una conducta; la reiteración de 

la infracción, es decir, la vulneración sistemática de una misma 

obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; la sinaularidad o 

pluralidad de suietos activos VIO Dasivos, en la medida en que hubieren 

participado en la comisión de la falta o, en su caso, se vieren afectados 

con ella, más de una asociación política o persona; y, por Último, a 
monto involucrado, esto es, el recurso económico que se encuentra 

relacionado con la falta. 

e) Las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, en las 

que se establecerá la referencia temporal en que ocurre la conducta 

reprochable al partido político o coalición, haciendo hincapié si ésta 

sucedió o no durante el desarrollo de un proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

f) Las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, en las que 

se fijará el ámbito espacial en que se ubicó la falta, precisándose si 

trascendió más allá de la órbita del Distrito Federal. 

g) El conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir 

con lo prescrito por las normas trasgredidas, en el que se determine 

la medida en que le es reprochable al partido político o coalición, la 

comisión de la falta en estudio. 

i) La intencionalidad del infractor, en cuyo apartado se analiza si el 

partido político se condujo con dolo o culpa, en el momento de la 

comisión de la falta. 

j) La afectación producida como resultado de la irregularidad, en, 

cuyo apartado se establece si existe menoscabo a los intereses o 

valores tutelados en las normas trasgredidas; a los principios rectores 

en materia electoral; a la esfera jurídica de terceros, ya sean otras 
%GJ 

asociaciones políticas o personas en lo individual; o, en su caso, 

erario. 
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k) El beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor, 

para lo cual se determina si existe o no una ganancia material o 

inmaterial en favor del infractor, con motivo de la falta. 

1) La perniciosidad de la falta para el desarrollo del proceso 

electoral o de participación ciudadana, en el que se establecerá si 

los efectos de la falta fueron capaces de afectar de algunmodo la forma 

en que se desarrolló o el resultado final de un proceso comicial o de 

participación ciudadana. 

m) El origen o destino de los recursos involucrados, en cuyo 

apartado se determina, la ilicitud o no, en su caso, en cuanto la 

percepción o la erogación de las cantidades involucradas, o bien, que 

no exista evidencia de que tales fondos erogados fueron malversados o 

desviados hacia un fin distinto al permitido por la ley. 

Con base en el conjunto de los elementos que se han detallado en los 

incisos anteriores, esta autoridad calificará la gravedad de la falta 

cometida, estableciendo los niveles de levísima, leve, grave y 

particularmente grave, de modo tal, que ello permita establecer con 

exactitud la sanción a imponer en los parámetros que establezca la ley. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté impedida para graduar 

de la misma manera una falta que se traduzca en el incumplimiento de 

una obligación, disposición normativa o determinación del Consejo 

General de este Instituto, si del conjunto de las circunstancias que 

rodean la comisión de la falta, se arriba a que la irregularidad reviste 

ese carácter. 

De igual modo es pertinente dejar asentado que la determinación del 

nivel de gravedad que le corresponda a cada irregularidad, se fija en 

proporción directa a la existencia y preponderancia de las 

circunstancias atenuantes o agravantes que concurran en su comisión. 

csw3 
Una vez que la falta en estudio sea calificada en cuanto a su graveda 
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esta autoridad electoral procederá a determinar el tipo de sanción que 

corresponda aplicar, en la medida que ésta se considere idónea para 

que se cumplan los objetivos que persigue la facultad punitiva, esto es, 

que se resarza al Estado de la lesión o da60 que se le generó con la 

infracción y al mismo tiempo, se disuada tanto al infractor como al resto 

de los sujetos en quienes impacta la norma o determinación 

trasgredida, de incurrir en el futuro en una conducta que tenga como fin 

volver a violentarla. 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad examine si en el 

caso del infractor, se actualiza la figura de la reincidencia, esto es, la 

circunstancia de que habiendo sido responsable el instituto político 

observado, del incumplimiento de alguna de las obligaciones que se 

encuentran previstas en el Código Electoral para el Distrito Federal 

incurriera nuevamente en la misma conducta infractora. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se 

ha pronunciada en la resolución SUP-RAP-195/2008. señalando que "la 

I reincidencia opera cuando se actualiza la comisión de una infracción 

en diferentes temporalidades, es decir, cuando un partido político, por 

ejemplo, ya fue sancionado por la realización de un hecho infractor de la 

norma y a pesar de ello, decide de nueva cuenta realizar la misma 

conducta por la cual ya había sido sancionado en un momento 

diferente". 

Por lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

observado "el criterio de no considerar a las faltas cometidas dentro de 

una misma temporalidad como susceptibles de ser tomadas en cuenta 

como antecedentes para sancionar conductas similares, lo cual, en los 

hechos, se traduce en esperar a que una conducta conculcatoria de la 

normatividad comicial federal competencia del Instituto sea sancionada 

en determinada resolucion, y una vez que la misma haya sido 

notificada, considerarla en caso de incurrir el sujeto infractor en I 

misma falta en el proceso electivo siguiente". 
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Así las cosas, esta autoridad electoral local, atenta a lo resuelto por el 

tribunal electoral en el criterio antes referido, considera que no se 

cumplen los elementos requeridos para acreditar la reincidencia y por lo 

tanto, no se actualiza lo dispuesto por el último párrafo del artículo 174 

del Código Electoral del Distrito Federal. 

Del mismo modo, es oportuno referir que las faltas que sean 

determinadas como "particularmente graves" o que sean susceptibles 

de tener el carácter de "sistemáticas", ameritan la aplicación de la 

sanción señalada en la fracción VI1 del artículo 174 del Código Electoral 

del Distrito Federal. 

En este contexto, cabe precisar que la calificación de "sistemática" para 

una irregularidad, está en función de que quede acreditado que en su 

comisión el partido político siguió o se ajustó a un sistema, es decir, a 

un conjunto de pasos o acciones ordenados y relacionados entre si, 

que convergieron en la materialización de la irregularidad como su 

resultado. 

Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y a la 

magnitud de la falta en su conjunto, colocan a este Consejo General en 

posibilidad de concretar la potestad punitiva que le ha sido conferida, 

bajo parámetros de justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, 

garantizando así que la consecuencia jurídica que se establezca para 

cada caso, corresponda a las circunstancias específicas de cada uno 

de ellos. 

IX. ~ND~V~DUAL~ZAC~ON DE LA SANCIÓN. Sentado lo anterior, 

procede graduar la responsabilidad en que incurrió el Partido 

Revolucionario Institucional, con motivo de la comisión de la falta en 

examen, acorde con los apartados determinados en el Considerando 

que antecede. 

a) En cuanto al tipo de infracción, la falta en estudio deriva de una 

omisión que se traduce en el incumplimiento de una obligación qu 
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provocó un resultado contrario a las expectativas normativo-electorales, 

relacionadas con el retiro de la propaganda utilizada por los candidatos 

del Partido Revolucionario Institucional, durante el período de campana. 

b) En cuanto a los artículos o disposiciones normativas violados, 

esta autoridad estima que se encuentra probada la transgresión de 
I 

manera directa, a los artículos 173, fracción I en relación con el 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal, los cuales establecen las 

obligaciones a los partidos políticos de conducir sus actividades dentro 

de los cauces legales, así como de sus normas internas y ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático; 

de observar las normas y disposiciones que en materia de propaganda 

electoral establezca este Código, y retirar dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada electoral, la propaganda 

utilizada para la promoción de sus candidatos. 

c) En cuanto a la naturaleza de la infracción, cabe apuntar que en 

atención a que la conducta en que incurrió el partido político infractor se 

tradujo en una omisión que transgrede el esquema normativo, el cual 

establece una temporalidad para el cumplimiento de una obligación 

como lo es el retiro de la propaganda de campaña, esta autoridad 

estima que la presente falta debe calificarse como de carácter formal, 

atendiendo para ello a la clasificación de las infracciones descritas en el 

considerando anterior. 

d) En cuanto a las circunstancias de modo en la comisión de la 

falta, debe decirse que tomando en consideración la postura asumida 

por el infractor, es dable concluir que se trata de una única conducta 

omisiva que produjo un resultado contrario al previsto por las 

expectativas normativo-electorales descritas en los apartados 

correspondientes, sin que para el presente caso resulte relevante el 

monto invertido en la elaboración y colocación de los elementos 

publicitarios localizados materia del presente procedimiento, al ser 

distinta la hipótesis normativa violentada por el Partido Revolucionario w3 
Institucional, cuyo bien jurídico tutelado resulta la conservación de I 
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imagen y sanidad del Distrito Federal, imponiendo a los institutos 

políticos que contendieron en el proceso electoral, la obligación al retirar 

la propaganda de retrotraer las condiciones del Distrito Federal al 

momento en que se encontraban antes del inicio de la contienda 

electoral local. 

e) En cuanto a las circunstancias de tiempo en la comisión de la 

falta, tal y como se determinó en el Considerando respectivo, el partido 

politico hoy responsable estaba obligado a retirar la propaganda 

utilizada durante el proceso de campaña dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada electoral, por lo que podemos 

situar dichas circunstancias en el período comprendido entre el 

vencimiento del termino señalado hasta la realización de la segunda 

inspección realizada por las Coordinaciones Distritales, que dio origen 

al presente procedimiento. 

En efecto, la propaganda desplegada estuvo colocada durante las 

campañas electorales y, segun se acreditó por esta autoridad electoral, 

hasta el día de la celebración de los primeros recorridos realizados por 

las Coordinaciones Distritales el pasado veintidós de julio de dos mil 

nueve. 

Aunado a lo anterior, esta autoridad no puede 'pasar por alto que 

derivado de los informes presentados por los Órganos desconcentrados, 

con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve la Comisión Permanente 

de Asociaciones Políticas mediante oficio CAP/348/2009, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal, requirió al Partido Revolucionario lnstitucional para que 

dentro del plazo de seis días naturales contados a partir de la 

notificación, llevaran a cabo el retiro de la propaganda señalada, o en 

su caso, alegaran lo que a su derecho correspondiere. 

De esta forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del 

Código Electoral local, este Órgano electoral concedió al instituto político c+o 
un nuevo plazo para que llevara a cabo el retiro de los elemento 
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publicitaros, por lo que fue hasta el veintiocho de julio de dos mil nueve, 

que el Secretario Ejecutivo de este Instituto mediante la Circular 175, 

nuevamente instruyó a los Coordinadores Distritales para que realizaran 

los recorridos a efecto de verificar el retiro de la propaganda por parte 

de los partidos políticos, por lo que el treinta de julio del mismo ario, se 

realizó la segunda inspección por parte de los Órganos 

desconcentrados, cuyos informes fueron remitidos al día siguiente. 

treinta y uno de julio, y en los que se consignó la localización de 

propaganda del Partido Revolucionario lnstitucional que permanecía 

aun colocada. 

Aunado a ello, y como ya se ha mencionado, este Instituto realizó una 

tercera inspección por medio de los Órganos desconcentrados, 

verificada el veintiuno de septiembre de dos mil nueve y en la que de 

nueva cuenta se localizó propaganda colocada del Partido 

Revolucionario Institucional, esto es, se constató que hasta esa fecha 

aun el instituto político no había cumplido con el deber impuesto en el 

articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

En efecto, tal y como se constató, la propaganda del Partido 

Revolucionario lnstitucional permaneció colocada de manera ilegal 

desde el veintiuno de julio hasta el veintiuno de septiembre de dos mil 

nueve -última fecha en que esta autoridad tuvo conocimiento de su 

permanencia- es decir por un periodo de dos meses. 

f) En cuanto a las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

debe decirse que las mismas corresponden al territorio del Distrito 

Federal, por ubicarse ahí los elementos propagandísticos que debieron 

ser retirados. 

g) Por lo que hace al conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor 

para cumplir con lo prescrito por las normas trasgredidas, debe 

acotarse que en términos de lo antes razonado, esta autoridad estima 4 
que el partido político hoy infractor tenía pleno conocimiento de I 

obligación que le impone la norma trasgredida. 
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Lo anterior es así, ya que la disposición violada ha tenido plena vigencia 
I desde la fecha en que se publicó el Codigo Electoral del Distrito 

Federal, esto es, el diez de enero de dos mil ocho, sin que hayan 

sufrido modificación alguná en el lapso comprendido desde esa fecha y 

el inicio del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista de que la norma violada establece con 

claridad la forma en que debía ser cumplida, el partido responsable 

tenía total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponía 

esa disposición legal, sin que el instituto político referido hubiese 

cumplido con esta obligación. 

h) Por cuanto hace a la intencionalidad del infractor, es oportuno 

señalar que de conformidad con las constancias que obran en autos, 

debe establecerse que la organización implementada por el infractor es 

dolosa, puesto que existen elementos que permiten graduarla con una 

intencionalidad mayor dado que sumando los quince días naturales 

posteriores a la jornada, con los seis días adicionales dispuestos en la 

norma, el Partido Revolucionario lnstitucional contó en total con veintiún 

días para llevar a cabo el retiro de su propaganda, esto es, casi la mitad 

del plazo en el que se celebraron las campañas en el Distrito Federal. 

i) Por su parte, en lo concerniente a la afectación producida como 

resultado de la irregularidad, se estima que la conducta en examen 

constituye una trasgresión al principio de legalidad que prescribe el 

numeral 2", párrafo tercero del Codigo Electoral del Distrito Federal, en 

relación con la fracción IV del articulo 116 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, la acción desarrollada por el infractor, se traduce en una 

franca violación a los dispositivos legales que le imponen una 

determinada conducta de hacer, sin que en el caso pueda estimarse 

que su omisión se haya basado en una motivación que le permitiese 4* 
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situarse en un caso de excepción que, a fin de cuentas, lo eximiera de 

dar debido cumplimiento a sus obligaciones. 

Tomando en consideración la naturaleza de la falta, es indudable que 

dicha conducta genera una afectación al interés general de la 

colectividad acerca de la manera en que las asociaciones políticas 

deben conducir sus actividades dentro de los cauces legales, ajustando 

su conducta y la de sus militantes a los principios del estado 

democrático. 

j) Por cuanto hace al beneficio económico y10 electoral obtenido por 

el infractor, debe decirse que tomando en consideración que el efecto 
1 

de la falta en que incurrió el partido infractor, se tradujo en la omisión de 

erogar los recursos necesarios para el retiro de su propaganda pues en 

el segundo recorrido en veinticuatro Distritos se localizaron elementos 

publicitarios de sus candidatos, y en el tercero en dieciséis; hechos que 

aunado a lo manifestado por las delegaciones Tlalpan (que invirtió en el 

retiro de propaganda $3,855.64), lztapalapa (que invirtió en el retiro 

$1 0,857.95), Xochimilco (que erogó en el retiro $1 1,850.00), Cuajimalpa 

(que invirtió en el retiro $14,424.35) e lztacalco (que erogó en el retiro 

$5,044.00) permiten concluir. que existió un beneficio económico 

indebido para el instituto político. 

En este punto debe señalarse que en el caso de la Delegación 

Venustiano Carranza, aún cuando anexo a su respuesta remitió 

documentación, toda vez que esta no fue presentada debidamente 

referenciada por instituto político en cada una de las coordinaciones 

territoriales que la componen, no es posible determinar fehacientemente 

el numero de elementos publicitarios retirados, el peso, así como el 

costo de operación por partido, por la aplicación del principio N, dubio 

pro reo no se tomará en cuenta en la presente individualización. 

k) Del igual modo, tocante a la perniciosidad de la falta para el 

desarrollo del proceso electoral, debe estimarse probada en el 

presente caso, puesto que al no cumplir con sus obligaciones 
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con el retiro de la propaganda de su proceso de campaña se 

transgredió con ello lo señalado en el artículo 173, fracción 1 en relación 

con lo previsto en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

Derivado del análisis de los aspectos resetíados en el presente 

apartado, se observa que la concatenación de las circunstancias 

anteriormente relacionadas revelan una conducta agravada, por cuanto 

a que demuestran que se trata de una falta que pudo ser evitada 

fácilmente por el infractor y que transgrede prohibiciones previstas 

directamente en el Código Electoral del Distrito Federal, que afectaron 

los principios y valores tutelados en las normas transgredidas, 

obteniendo con ello además un beneficio económico traducido en un 

ahorro de recursos y en un detrimento en el presupuesto de las 

demarcaciones antes enlistadas que invirtieron recursos públicos en la 

limpieza de la ciudad. 

Sentado lo anterior, cabe advertir que considerando que la obligación 

transgredida está prevista por el Código Electoral del Distrito Federal 

que entró en vigor el once de enero de dos mil ocho, año en el que no 

se celebró algún proceso electoral en el Distrito Federal, no resulta 

posible la existencia de algún antecedente por el que se pueda acreditar 

la reincidencia del Partido Revolucionario lnstitucional en relación con la 

comisión de la falta que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración las circunstancias en que fue 

cometida la falta de mérito, esta autoridad colige que la infracción en 

estudio debe calificarse como PARTICULARMENTE GRAVE porque la 

ponderación de las circunstancias en que fue cometida lleva a la 

convicción que debe prevenirse que las fuerzas políticas incurran en lo 

sucesivo en esta clase de conductas, considerando el daño que causan 

y el hecho de que uno de sus deberes primordiales es el ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los cauces legales establecidos en e 

Distrito Federal. &* 
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DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A 

IMPONER AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en la 

presente resolución, este Consejo General, en ejercicio del arbitrio que 

le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una falta 

PARTICULARMENTE GRAVE llega a la convicción de que la sanción 

prevista en la fracción IV del artículo 174 del Código Electoral local, 

resulta apta para satisfacer los propósitos que tiene la aplicación de 

sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de circunstancias 

agravantes que rodearon la conducta ilicita y la forma de intervención 

del Partido Revolucionario lnstitucional genera la convicción de que la 

suspensión total de la entrega de sus ministraciones por un periodo 

determinado es suficiente para generar la conciencia de respeto a'la 

normatividad en beneficio del interés general e inhibir la comisión de 

infracciones futuras. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad 

económica del Partido Revolucionario Institucional, en razón de que 

esta autoridad debe fijar el monto de la sanción en proporción a la 

irregularidad de mérito y a la capacidad económica del infractor, con 

base en los parámetros serialados en el citado numeral 174, fracción IV. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral administrativa, 

determina que el Partido Revolucionario lnstitucional tendría solvencia 

económica para afrontar la sanción que se le impondrá, habida cuenta 

que en el dos mil nueve dicho partido recibió la suma de 

$26,770,600.19 (Veintiséis millones setecientos setenta mil 

seiscientos pesos 191100 M.N.) por el concepto de financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes en el Distrito Federal, con independencia del * 
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En ese tenor, resulta preciso serialar que en anuencia con lo 

establecido en el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU- 

007-09, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal el doce de enero de dos mil nueve, el Partido 

Revolucionario lnstitucional recibió el financiamiento público antes 

citado, en doce mensualidades, cuyo monto asciende a la cantidad de 

$2,230,883.35 (Dos, millones doscientos treinta mil ochocientos 

ochenta y tres pesos 351100 M.N.). 

1 
Ahora bien, atendiendo a ,las agravantes que se presentaron en la 

comisión de las faltas que se sancionan, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar 

debe establecerse atendiendo al número de días en los que se acreditó 

que aún persistía la conducta ilícita del partido, considerando para ello 

que en la fracción IV del articulo 174 del Código Electoral del Distrito 

Federal, el legislador dejó al arbitrio de este órgano el período por el 

cual se suspendería la entrega de las ministraciones ordinarias, sin 

establecer mínimos o máximos para ello. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de 

una concepción errónea de la norrnatividad por parte del partido 

infractor, en virtud de que sabía y conocía las consecuencias jurídicas 

que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor 

del Código Electoral local, fue previa al momento en que dicho partido 

incurriera en la conducta omisiva que dio origen a la sanción respectiva. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata 

de una falta que fue calificada como formal, esta autoridad no tiene un 

monto involucrado que esté constrehida a tomar en consideración, en 

virtud de que como ya se precisó el Código no establece un mínimo 

para la imposición de la sanción. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este 

Consejo General estima procedente que por la falta en análisis el 

Partido Revolucionario lnstitucional debe ser sancionado con la 

sus~ens ión  en sus ministraciones ordinarias, por un período de tres 

días, equivalentes a $223,089.00 (Doscientos veintitrés mil ochent - 
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y nueve pesos 001100 M.N.), lo cual corresponde al 0.83% de sus 

perce~ciones anuales ordinarias para dos mil nueve. 

Ahora bien, resulta preciso señalar que esta autoridad electoral local 

arribó a dicha determinación, en primer lugar, tomando en 

consideración la permanencia de la exhibición de la propaganda 

electoral en controversia; a saber desde el veintiuno de julio de dos mil 

nueve, fecha en la que feneció el plazo concedido por este Instituto para 

el retiro de la misma, hasta el veintiuno de septiembre de dos mil nueve, 

fecha en la que los Coordinadores Distritales realizaron el tercer 

recorrido de verificación, y de cuyo resultado nuevamente se acreditó 

que en el territorio del Distrito Federal se exhibía propaganda electoral 

alusiva al Partido Revolucionario Institucional. 

Derivado de lo anterior, esta autoridad determinó aplicar al partido 

infractor la sanción consistente en la suspensión de sus ministraciones 

ordinarias de dos mil nueve por un periodo de dos días, cuya cantidad 

equivale a $148,726.00 (Ciento cuarenta y ocho mil setecientos 

veintiséis pesos 00/100 M.N.), lo cual corresponde al 0.56% de sus 

percepciones anuales ordinarias. 

Aunado a ello, esta autoridad no puede pasar por altoen la presente 

individualización que durante la realización del tercer recorrido, personal 

de este Órgano electoral ubicó todavía 340 elementos publicitarios en la 

vía pública, lo que implica un diferencial de menos el 51% de la 

propaganda inicialmente localizada (704 elementos), esto es, aún al 21 

de septiembre de dos mil nueve, se localizó el 49% de la propaganda 

del Partido R.evolucionario Institucional colocada en la vía publica. 

Ahora bien, como ya se precisó en párrafos precedentes, las 

demarcaciones de Cuajimalpa de Morelos, Iztapalapa, Tlalpan, 

Xochimilco e lztacalco según se acreditó, tuvieron que destinar recursos 

materiales y humanos para retirar de la vía pública la publicidad del 

Partido Revolucionario Institucional, lo que aparejó un detrimento total 

de $46,031.94 (Cuarenta y seis mil treinta y un pesos 9411 00 M.N.) en =&@ 
I el ejercicio de su presupuesto, hecho que concatenado con lo 
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señalado permite concluir que el instituto político entre el segundo y 

tercer recorrido, no realizó acciones de retiro, y que la disminución de 

publicidad obedece a las acciones de limpia realizadas por las 

demarcaciones. Lo anteriormente señalado, no puede sino constituir 

una agravante que esta autoridad electoral debe sancionar de 

conformidad con la normatividad electoral aplicable. 

De esta forma y al considerar que con dicha inactividad el instituto 

político ha extendido en el tiempo los efectos de su infracción, y ha 

causado un egreso extraordinario a los órganos político administrativos 

del Distrito Federal, este órgano resolutor concluyo aplicar un día más 

en la suspensión de las ministraciones ordinarias del partido infractor, 

toda vez que este evento agrava la perniciosidad de la conducta, y cuyo 

monto equivale a $74,363.00 (Setenta y cuatro mil trescientos 

sesenta y tres pesos 001100 M.N.), lo cual corresponde al 0.28% de 

sus percepciones anuales ordinarias de dos mil nueve. 

Así, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción resulta 

asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar el monto de la sanción con la cantidad mensual que dicho 

instituto recibió como financiamiento publico para actividades ordinarias 

durante el dos mil nueve, se advierte que dicha sanción no pondrá en 

riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese instituto político, sin que 

deba perderse de vista que éste también está en posibilidad de 

allegarse de financiamiento privado en las modalidades establecidas en 

la ley. 

Es preciso seiialar que la sanción antes referida deberá aplicarse dentro 

de los quince días posteriores a aquél en que esta resolución haya 

causado estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 175, 

fracción VI1 del Código Electoral del Distrito Federal. 

Finalmente, con objeto de hacer cesar los efectos de la difusión de la 

propaganda relacionada con la presente indagatoria, se otorga al 

Partido Revolucionario lnstitucional un plazo de setenta y dos horas 

contadas a partir del momento en que surta sus efectos la notificació 6 
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de este fallo, para que retire toda la propaganda materia del presente 

procedimiento y que se encuentra relacionada en el anexo técnico dos 

de la presente resolución, apercibido que en caso de no hacerlo, se le 

impondrá una nueva sanción por desatender el mandato de esta 

autoridad electoral administrativa local. 
1 

Para tal efecto, se instruye a los Coordinadores Distritales de los 

Consejos Distritales de este Instituto Electoral local, para que una vez 

transcurrido el plazo concedido al partido infractor, procedan a efectuar 

los recorridos de inspección en los lugares donde se reportó la 

existencia de esa propaganda, a fin de constatar el cumplimiento a lo 

resuelto por este Máximo órgano de Dirección de este Instituto. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ES 

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE, lo anterior en términos de 

los Considerando VI y VII. 

SEGUNDO. En consecuencia se le impone al PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL como sanción, la suspensión de 

sus ministraciones ordinarias por un período de tres días, equivalente a 

$223,089.00 (DOSCIENTOS VEINTITRES MIL OCHENTA Y NUEVE 

PESOS 001100 M.N.) misma que deberá ser cubierta de conformidad 

con lo prescrito en el Considerando IX. 

TERCERO. Se CONCEDE al Partido Revolucionario lnstitucional un 

plazo de setenta y dos horas contadas a partir del momento en que 

surta sus efectos la notificación de este fallo, para que retire toda la 

propaganda que tenga relación con sus procesos de campaña, 

apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá una nueva 

sanción por desatender el mandato de esta autoridad electoral 

administrativa local, en términos de lo señalado en el Considerando I 

de esta determinación. 
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CUARTO. NOTIFIQUESE al Partido Revolucionario lnstitucional 

acompañándoles copia certificada de esta determinación en el 

domicilio señalado para tal efecto, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su aprobación; asimismo, PUBL¡QUESE la presente 

resolución en los estrados ubicados en las oficinas centrales de este 

Instituto, así como en su página de Internet: www.iedf.org.mx y, en su 

oportunidad, ARCH~VESE. 

Así lo resolvieron por mayoría de cinco votos de los CC. Consejeros 

Electorales Fernando José Díaz Naranjo, Ángel Rafael Díaz Ortiz Carla 

Astrid Humphrey Jordan, Yolanda Columba León Manríquez y la 

Consejera Presidenta y dos votos en contra de los Consejeros 

Electorales Gustavo Anzaldo Hernández Y Néstor Vargas Solano, todos 

ellos integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, en sesión pública de fecha veintisiete de enero de dos mil diez, 

firmando al calce, la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en 

los artículos 105 fracción VI y 110 fracción Xlll del Código Electoral del 

Distrito Federal, doy fe. 

La Consejera Presidenta El Secretario Ejecutivo 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez 



DICTAMEN 

México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil nueve. 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que 

integran el expediente al rubro citado; y 

RESULTANDO: 

1. Mediante la Circular 162, de fecha trece de julio del año en curso, el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral del Distrito Federal, 

instruyó a los Coordinadores de los cuarenta Distritos Electorales a fin 

de que dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquella en la que se 

venciera el plazo de quince días posteriores al de la jornada, realizaran 

recorridos dentro del ámbito territorial que les correspondiera y se 

constatara el retiro de la propaganda electoral colocada por los partidos 

políticos que contendieron en el proceso electoral local ordinario 2008- 

2009. 

- 
~ - 
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PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

2. Con fecha veintiuno de julio de dos mil nueve, las cuarenta 

Direcciones Distritales de este Instituto, llevaron a cabo recorridos de 

inspección dentro de sus respectivos ámbitos territoriales a efecto de 

verificar el retiro de propaganda, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 
l 

3. Con fecha veintidós de julio del ano en curso, los Presidentes de los 

cuarenta Consejos Distritales de este Instituto presentaron ante la 

Comisión de Asociaciones Políticas, los informes con los resultados de 

los recorridos, acornpatiados con las actas circunstanciadas, realizadas 

con motivo de dichos recorridos. En dichas actas, los funcionarios que G F  
participaron en los recorridos distritales, dieron cuenta de la propaganda 

4. 



que aun permanecía colocada en la vía pública el día veintiuno de julio 

del presente. 

4. En ese tenor, con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve, en la 

vigésima primera sesión extraordinaria de la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo dio cuenta del informe 

relativo a las actas circunstanciadas remitidas por los órganos 

desconcentrados de las cuarenta direcciones distritales en el Distrito 

Federal. 

5. Derivado del análisis efectuado a los informes de los recorridos se 

advirtió que en treinta y ocho distritos electorales hasta el día veintiuno 

de julio de dos mil nueve, no había sido retirada la propaganda utilizada 

en las campanas electorales por los candidatos postulados por diversos 

partidos políticos a los distintos cargos de elección popular que 

participaron en el Proceso Electoral Local 2008-2009, mientras que en 

los Distritos Electorales Xlll y XVI no se encontró propaganda alguna 

que pudiese ser elemento constitutivo para requerir su retiro a los 

partidos políticos. 

6. Mediante oficio CAPl34812009, de fecha veintitrés de julio del año en 

curso, notificado el veintitrés de julio del mismo año, el Secretario 

Técnico de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas requirió 

'a l  Partido Revolucionario lnstitucional para que dentro del término de 

seis días naturales, contados a partir de la notificación del diverso de 

mérito, llevara a cabo el retiro de la propaganda precisada en las actas 

circunstanciadas y en las copias certificadas de los informes que se 

agregaron como anexo a las mismas, apercibiendo al partido para que 

una vez transcurrido el plazo, sin que se hubiera dado cumplimiento se 

procedería en términos de lo dispuesto en el artículo 258, párrafo 

segundo del Código Electoral Local. 

7. Con fecha veintiocho de julio de dos mil nueve, por medio de la 

Circular 175, suscrita por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, se 

instruyó nuevamente a los Coordinadores Distritales a fin de que 4 t 



realizaran recorridos de inspección a efecto de verificar el retiro de 

propaganda electoral por parte de los partidos políticos e informaran a 

la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de los mismos. 

8. Con fecha treinta de julio del año en curso, una vez concluido el plazo 

concedido a los partidos políticos para el retiro de la propaganda 

electoral, personal adscrito a las treinta y ocho Direcciones Distritales 

en cuyos limites territoriales se constató la existencia de propaganda, 

llevaron a cabo inspecciones oculares a efecto de verificar el 

cumplimiento al requerimiento citado en el numeral cinco de la presente 

resolución. 

9. El treinta y uno de julio de dos mil nueve, los treinta y ocho Consejos 

Distritales rindieron los informes a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas sobre las inspecciones oculares que efectuaron 

para constatar el retiro de la propaganda electoral utilizada en las 

carn~añas electorales. 

10. Del análisis efectuado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Politicas a los informes y actas circunstanciadas de los recorridos 

realizados el treinta de julio presentados por los Consejos Distritales, se 

determinó que el Partido Revolucionario lnstitucional incumplió con el 

retiro de la propaganda, a pesar de que este órgano electoral le requirió 

el retiro total de la misma, encontrándose elementos publicitarios en los 

treinta y ocho Distritos que fueron inspeccionados. 

11. En virtud de lo anterior, con fecha seis de agosto de dos mil nueve, 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas informó a la 

Presidencia del Consejo General sobre el resultado de las inspecciones 

practicadas por las treinta y ocho Coordinaciones Distritales, a efecto de 

que se procediera en términos de lo previsto en el artículo 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

12. En sesión celebrada el seis de agostodel año en curso, el Consejo 

General de este Instituto, mediante acuerdo identificado con el número 

f. 



ACU-936-09, ordenó el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionatorio en contra del Partido Revolucionario Institucional. a efecto 

de determinar el probable incumplimiento de este instituto político a la 

obligación prevista en el primer párrafo del artículo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

13. Asimismo, en el resolutivo segundo del mencionado acuerdo, se 

instruyó al Secretario Ejecutivo con el objeto de que llevara a cabo 

todas las acciones necesarias para el inicio del procedimiento 

administrativo sancionador de mérito, en términos de lo previsto en el 

artículo 17 del Reglamento para la Sustanciación de Quejas 

Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

14. Mediante proveído de fecha veinte de agosto de dos mil nueve, la 

Secretaria Ejecutiva ordenó la integración del expediente de queja 

respectivo, al que se le asignó la clave alfanumérica IEDF- 

QCG121512009; y proveyó su turno a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas de este Instituto por razón de la materia de los 

hechos denunciados, con el objeto de que dicho cuerpo colegiado 

realizara los actos y diligencias necesarias para la sustanciación del 

procedimiento de queja materia de la presente resolución. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en 

comento quedó fijado en los estrados de este Instituto el día veintiuno 

de agosto de dos mil nueve, siendo retirado el veinticuatro de agosto del 

mismo año. 

15. El veinticuatro de agosto de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDF-SE-QJi685/09 de fecha veintiuno de agosto de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este instituto electoral local, puso a disposición 

de la mencionada Comisión el expediente identificado con la clave 

IEDF-QCG-215/2009, para los efectos legales a que hubiera lugar. 

16. En sesión de veinticinco de agosto de dos mil nueve, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas. mediante Acuerdo identificado 1. 



con el número 8a.0rd.3.08.09, acordó la admisión a trámite del presente 

procedimiento y ordenó emplazar al Partido Revolucionario Institucional. 

17. En razón de lo anterior, el treinta y uno de agosto de dos mil nueve 

mediante oficio IEDF-SE/QJ/712/09. fechado el veintiocho del mismo 

mes y ano, se emplazó a los Representantes del Partido Revolucionario 

Institucional, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y 

aportaran los elementos de prueba pertinentes, respecto del 

procedimiento iniciado en contra de su representado. 

18. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

Instituto Electoral del Distrito Federal, el cinco de septiembre de dos mil 

nueve, el ciudadano Gustavo González Ortega, Representante Suplente 

del Partido Revolucionario Institucional, desahogó el emplazamiento de 

que fue objeto en los términos siguientes: 

El requerimiento en cuestión sufre de graves vicios de origen de 
ilegalidad por lo que esta autoridad electoral deberá dejarlo 
insubsistente, en virtud de que previo al presente acto de molestia 
realizado por la autoridad electoral adrnii~istrativa. se realizó un 
requerimiento que violaba de inaiiera flagrante la garantia de 
audiencia al no respetar los plazos previstos en el Reglamei~to para 
el Retiro de Propaganda, ya que en dicho acto de inolestia se 
otorgarori solamente 24 Iioras y iio los tres dias que previeiie el 
articulo 26 del Reglamento relativo al retiro de propaganda, por lo 
que es evidente que el presente acto se eiicueiitre viciado de 
origen y por ende es a todas luces ilegal. 

Por lo que esta autoridad electoral adiniiiistrativa electoral (sic) se 
ha riegado a repoiier las graves irregularidades segciidas eii el 
procedimiento oficioso, por lo que necesariamente los frutos del 
presente acto ilegal serán iiulos por eiicontrarse viciados de origen, 
eii ese sentido debe coiisiderarse que las formalidades esenciales 
del procedimieiito deben ser estrictaiiiente observadas por la 
autoridad, lo cual no Iia acontecido eii la especie. Por tanto el 
incumplimiento en /as referidas formal~dades implica una violación 
sustancial a las garailtías constitucionales de legalidad. objetividad. 
certeza, seguridad j~iridica y, en consecuencia, la actualizaci6n de 
vicios al procedimiento que afectan iiuesfra debida defensa y iios 
depara perjuicio. 

-~ 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-215R009 

I Conforme con lo anterior, la omis~ón de la autoridad administrativa 
electoral de violar la gararitia de audiencia (sic) al no respetar los =+F 
plazos previstos en el articulo 26 del Reglameiito relativo al retiro d. 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-215/2009 

de propaganda, constituye iiicuinplimie~ito al requisito esencial del 
debido procedimiento legal, que debe obseivarse en atención al 
principio de legalidad electoral coiistitucionalmenle previsto. 

Robustece las anteriores afirinacioiies, la siguiente tesis emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y que a continuación se transcribe: 

INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POL¡TICOS. EL INCUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN, DA LUGAR 
A ORDENAR SU REPOSICIÓN.- (Se traiiscribe) 

Por lo que se insiste, el presente acto de molestia se encuefitra 
viciado de origen, ya que eo el requeriniierito por el que se da 
origen al procedimiento oficioso, so/ameiite se dan vefiiticuatro 
horas y no los tres dias que prevé el articulo 26 del Reglamento 
para el retiro de propaganda. lo cual constituye una SITUACIÓN 
TOTALMENTE IRREGULAR, LO CUAL VIOLENTA PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD JUR~DICA AL QUE DEBE AJUSTARSE TODA 
AUTORIDAD ELECTORAL. 

2.- La autoridad electoral administrativa electoral no consideró lo 
manifestado en el requerimiento que fue debidamente desahogado 
con fecha 25 de julio de 2009 y que deberá obrar en el expedierlte 
en que se actúa, ya que el citado acto de molestia fue notificado, 
sin cumplir los requisitos que debe 1-evestir, el día 24 de julio de 
2009 a las 11:55 horas de donde se desprende que este 
emplazamieiito es violatorio de lo que consigna el articulo 26 del 
Reglamento de retiro de propaganda, ya que el plazo debe ser de 
tres dias posteriores a partir de que el Secretario Ejecutivo iriforme 
a los partidos politicos. lo cual es evidente que 110 se hizo, omisión 
propia del Secretario Ejecutivo que no debe afectar las garantias 
de los partidos politicos, de ahi que restilta una clara violación a los 
principios de seguridad juridica y al debido proceso legal que 
consagra riuestra constittfción en materia electoral, ya que conio se 
se~ialó se dieron veinticuatro horas cirafido debiari de ser tres dias, 
por lo tanto debe ser revocado y decretado ifisubsisterite la  
diligencia de ernplazarnieiito en cuestión además de e» su caso y 
sin conceder iiotificarme dentro de los plazos establecidos del 
reglamento que se senala, ya que en caso contrario se me esta 
dejarido en total estado de indefensión, violeiilá~idose con ello las 
garantias constitucioriales consagradas en los a~iículos 14, 16, 17 y 
41 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, no se puede perder de vista que para todo acto de 
autoridad, se debe atender el respeto de las formalidades 
esenclales del proceditnierito y la garantía de audiencia. lo cual 110 

acontece en la especie. 

Ante ello, se tiene presente que la garaiitia de audiencia solo 
puede tenerse como respetada por la aiitoridad electoral si se 
cumplen los siguientes elementos: 
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1. Uri hecho, acto u oriiisióii del que del-ive la posibilidad o 
probabilidad de afectación a algúri derecho de uri goberr~ado, por 
parte de una autoridad. 

2. El conocimiento fehacierite del gober-fiado de tal situacióri. 
ya sea por disposición legal, por acto especifico (riotificacióri). o por 
cualquier otro niedio suficierite y oportuno. lo cual no sucede en la 
especie. 

3. El derecho del goberriado de fii/ar su posición sobre los 
hechos y el derecho de que se trate. 

4. Finalmente, la posibilidad de que dicha persoria aporte los 
medios de prueba coriducerites eri berieficio de sus iritereses. Las 
particularidades que se asignen a cada uiio de estos elemeiitos 
dependerán de la naturaleza del objeto, circunstancias. eritorrio. 
etcétera, en que se emita el acto de autoridad. 

La actualización de estos elementos, corno parte de la garantia de 
audiencia, guarda relacióri cori el emplazamierito hecho por esa 
autoridad. 

Cabe destacar que la referida audiencia es la única oportunidad 
que tierie un partido politico. para defenderse respecto de los 
hechos que se le impi~tan como irregularidades. presentando los 
alegatos y las pruebas que estime perti/ientes para tal efecto. 

Por tanto, el emplazamierito debe ser enteridido e11 el tenor de que. 
una vez que el Secretario Ejeccitivo del Instituto Electoral del 
Distrito Federal debió de otorgar tres dias posteriores al acto de 
molestia notificado y previsto en el rnulticitado articulo 26 del 
Reglamento de retiro de propaganda y no con 24 horas, lo cual no 
tiene sustento legal, toda vez que sólo asi se garantiza la 
posibilidad de preparar una adecuada contestación. 

Ello es as;, porque la primera y rnás importante de las formalidades 
que debe cumplir la autoridad. respecto de los procedimieritos 
sancionadores, es el emplazamiento a la citada ai~diericia. 

En conclusión, para que la autoridad electoral administrativa deba 
seguir los criterios de razonabilidad, oportunidad y eficacia, a fin de 
que en lo posible se gararitice que el interesado tenga real 
coriocimiento del citatorio. y en el más breve tiempo a partir de su 
orden, ya que sólo así se logra que la diligencia cumpla su 
cometido. 

En ese sentido, la anterior iriterpretación permite, de mejor manera, 
el respeto puntual a la garantia de audiericia, como la finalidad 
perseguida con el emplazamiento. pues asi se evita la iridefensióri 
del afectado. 

3.- Asimismo, debe seRalarse que dicho acto de molestia realizado 
por el Secretario Ejecutivo del Iristitulo Electoral del Distrito Federal 
es a todas luces ilegal en virtud de no haberse realizado la 
notificación del citado acto de molestia eri los térrni~ios precisados 5%' 
por el articulo 40 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito A 



Federal, violarido con ello el principio de legalidad y certeza 
contenidos en el articulo 116 fracción IV de la Constitución General 
de la República, asi como el articulo Z0 del Código Electoral del 
Distrito Federal. 

Lo anterior es as;, ya que de acuerdo coi1 el Diccio~iario Juridico 
Mexicano del Instituto de Iiivestigaciories Juridicas de la UNAM, 
empleando la definición ofrecida por el ilustre Maestro Rafael de 
Pina Vara, la notificación es el acto rnediaiife el cual, de acuerdo 
con las formalidades previstas, se hace saber de una resolucióii 
judicial o un acto administrativo a la persona que se le recoiioce 
como interesada en su coiiociinieiito o se le requiere para que 
cumpla cori un acto procesal. Su objetivo es trascenderital en todas 
las diferentes actuacio~ies de las autoridades administrativas con 
los particulares, primordialmerite. hacer del conocimieiito de la 
existencia y contenido de un acto autoritario a su destinatario. 
situación que abre una serie de procedimientos, judiciales o 
administrativos, taiito conlo para el particular como para la 
autoridad emisora, tomando en cuenta la existencia de los términos 
legales para el elercicio de sus derechos o cumplimiento de sus 
obligaciones originadas en esos actos: por ejemplo, el derecho a 
interponer medios de defensa en coritra del acto de molestia de 
que se trate. 

Los anteriores actos son unos de los ejemplos más destacados 
para demostrar la importancia de las notificacioiies. razón por la 
que el legislador preve reglas bastaiites claras, iiicluso aiite la 
presencia de una omisión o imprecisióii se han superado 
cabalmente por la interpretación ofrecida por la Jurisprudencia del 
Poder Judicial de la Federación. 

A fin de darle mayor certeza al acto de molestia referido se 
debieron seguir todas las formalidades exigidas por la ley, las 
cuales deben estar presentes en el procedimiento de uiia 
notificacióii personal, teiidieiite a coiitar col1 uiia adecuada 
circunstaiiciación de los hechos, reuiiiendo los scicesos y los 
poriiieriores acaecidos duraiite esa diligencia. y se veii 
corroborados e11 los criterios iiiterpmtativos susteritados e11 las 
jurisprudeiicias que a contiiiuació~i se invocari: 

Registro No. 800020 
Localización: Octava Época.- (Se traiiscribe) 
NOTIFICACIONES, FORMALIDADES DE LAS.- (Se transcribe) 

De lo anterior se desprende que si las autoridades administrativas 
tienen la obligación legal de notificar a un particular una resolución 
o un acto administrativo que afecta sus derechos en cualquier 
forma que ello sea. es claro que no puede estimarse que la 
notificación quede legalmente hecha con sólo entregar el oficio 
relativo a u11 empleado o asesor, como siicedió en la especie. Pues 
si a la primera busca no se encontró al representante, debió 
dejársele citatorio para que esperara a hora fija del dia siguiente. Y 
solo en caso de que no hubiese atendido el citatorio pudo dejársele 
la notificación coi1 el empleado o encargado. Y, claro está. debió 
cerciorarse también el notificador de que se trataba del 
correcto de la persona a qc~ie~i  habia de notificar. 



De lo antei-ior es fácil precisar que un citatorio se e17cuentra fuera 
de lo establecido cuando conio acontece en el presente caso, se 
trata de un simple oficio que rio cueiita con las formalidades 
esenciales de la notificación de uri acto administrativo, tales 
omisiones configuran una ilegalidad del acto por demostrar 
fehacientemente donde realmente acaeció la actuación asentada 
en esa acta, situando en un marco de incertidumbre juridica al 
particular acerca de que si efectiva~nente se apersonó en el 
domicilio o fue desahogo en otro lugar. iio dejando elerne~itos 
fehacientes que demuestre~i que efectivamente se realizó la 
diligencia o notificación en el domicilio idóneo. 

Es insuficiente mencionar que el personal actuante se cercioró de 
ser domicilio, debido a que se aportar1 elementos o hechos 
suficientes para acreditar dfcha circunstaiicia. oinitiendo asentar 
una descripción detallada de un bien irimueble, o bien, el elemento 
documental o personal qiie le permitió estar plenamente seguro de 
que asi fuera. en caso de éste último. asentar una perfecta 
identificación del tercero y su relació~i que guarda con el sujeto a 
notificar, tales omisiones dejan iticertiduinbre de haberse 
practicado de forma correcta la notificación, conllevarido una serie 
de afectaciones a los particulares en primer orden de ideas. la 
posibilidad de no poder ejercer sus medios de defensa en contra 
del acto a nofificar. ya que fodo acto autoritario debe sujetarse al 
pri~icipio de legalidad, de lo cotitrario es Niexistente en la vida 
juridica, sin posibilidades de coiivalidarse por actos del particular, 
pues el legislador no prevé tal cuestió~i, la iriobservancia del 
notificador al momento de su desahogo se traduce en una 
contravención al principio de legalidad, teniendo como sanción 
legal. la declaración de anulación, por ende son elementos 
suficientes para revocar la sanció~i que se combate por contener 
vicios de origerl. 

Asimismo, la notificación debe declararse nula eii vitfud de que el 
artículo 40 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal se 
deduce que. al practicarse una riotificacioii personal. es necesario 
que se cun~plan los requisitos siguie~ites; 

a) Previamente, y como un presupuesto esencial, debe 
requerirse la presencia del interesado o sci represe~itante legal; 

b) Si no se encuentra al interesado o al representa~ite. se les 
dejará citatorio para que espereti a una hora fija del dla siguiente; y 

c) Si la persona interesada. o el representante rio esperan a la 
cita, la iiotificación se practicará cor1 quien se elicuentre en el 
domicilio. 

De desprende que una de las forniaiidades esenciales de ese tipo 
de notificaciones, es que se entiendan directamente coti el 
interesado, o con su represerita~~te. y solo eri el evento de que no 
se encuentren eri la fecha y hora precisados en el citatorio. 
procedera entender la diligeiicia con un tercero, circunstancias que 
deben hacerse constar de manera fehaciente en el acta respectiva 
por tratarse de w i  eleme~iio esencial de la diligencia. para lo cual 
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es menester indicar con precisió~i la forma y términos en que se 
llevó a cabo el requerimiento de que se Iiabla, as; como las 
eventualidades que al respecto se conozcan en ese acto. 

Por tanto, es incorrecto que a través de un simple oficio se notifique 
un acto de molestia. ello obedece a que. si bien en las diligeiicias 
de notificación personal es posible el empleo de formatos 
previamente elaborados, con el fin de facilitar y agilizar las 
actividades de la autoridad. esas formas preirnpresas útiicanieiite 
deben contener elementos generales de la ~iotificacióii, pero no 
cuestiones especificas de las que sólo puede cerciorarse el 
notificador en el instante !nisino de la actuación. Lo anterior. a 
efecto de evitar la simulación de una 17otificacia/i. toda vez que se 
trata de proteger la gararitia individual de la inviolabilidad 
domiciliaria contenida en el articulo 16 coiistitucional. que tambiéri 
aplica al caso de las nolificacioiies. puesto que se trata de una 
intromisión a la vida privada. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la 
Federación y que a conti~iuacióii se transcribe: 

Novena Época Instancia. 

(Se transcribe) 

NOTIFICACIONES FISCALES DE CARÁCTER PERSONAL, ES 

l ILEGAL UTILIZAR FORMATOS PARA SU PRACTICA, SI 
INCLUYEN PREIMPRESOS ASPECTOS RELATIVOS AL 
REQUERIMEINTO DEL INTERESADO O DE SU 
REPRESENTANTE, POR SER UN REQUISITO ESENCIAL PARA 
SU DEBIDO DESAHOGO.- (Se transcribe) 

4.- Por lo anterior, el Acuerdo aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal identificado con la clave ACU- 
936-09 por el que se ordena el inicio de procedimientos 
administrativos sancionatorios al partido que represento, debe 
revocarse, ya que co~no  se ha venido manifestando se fundarneiito 
en actos ilegales por ende adolece de la debida fundameritación y 
motivación que deben revestir todos los actos einitidos por las 
autoridades electorales. 

Lo ariterior es así, ya que si bien es cierto esa autoridad tiene las 
atribuciones correspo~idie~ites para iniciar un procedimie~ito 
oficioso. a pesar de la existencia de esa prescripci6ri que tiene un 
soporte en el código electoral local, el Instituto Electoral del Distrifo 
Federal no dio cumplimiento a su obligación jurídica relativas a las 
formalidades previstas en el Reglamento correspondiente al retiro 
de propaganda. 

Ciertamente, por imperativo de los principios de certeza, legalidad y 
objetividad, asi como el de profesionalismo, los tres primeros 
previstos en los articulas 116, párrafo segundo, inciso b), de la 
Constitucióri de los Estados Unidos Mexicanos. el actuar de la esa 
autoridad administrativa electoral local no resulta válido ni apegado =BY 
el texto constitucional, ya que fiialmente ha implicado 
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desconocimiento del derecho de audiencia. lo cual 110 está 
justificado dicho proceder, por lo que se concluye que, auiiado a 
los alcances de los principios de objetividad, certeza, legalidad y 
profesionalismo, sobre ese Iristitufo Electoral pesaba una carga o 
imperativo que fio admitía excusa alguna para eludir la obsefvancia 
de una obligación ifistrumeiital que. en el presente caso, debe 
entenderse como dirigida a dar vigericia a la prescripción 
coiistitucioiial de todo Estado Republicano. 

Lo anterior, está' robustecido cuaiido dicho Iiistitcito Electoral del 
Distrito Federal, au~ique autónomo pero al fin integrante del poder 
público, sólo puede hacer lo que la ley le autoriza e 
i~ieluctableniente lo que ésta le orde~ia. en térmiiios de lo previsto 
en los ariículos 16, párrafo primero, y 116, párrafo segurido, 
fracción IV, i~iciso b), de la Constitució~i Federat. 

Robustece lo anterior la siguielite tesis jurispr-udeficial de 
obsefvancia obligatoria para esta autoridad electoral y que a 
continuación se transcribe: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN INDEBIDA. LA TIENEN LOS 
ACTOS QUE DERIVAN DIRECTA E INMEDIATAMENTE DE 
OTROS. QUE ADOLECEN DE INCOSNTITUCIONALIDAD O 
ILEGALIDAD. (Se transcribe). 

Por lo que resulta evidente que el efiiplazamiento de la aiitoridad 
se encuentra viciado de origen y por ende sus frutos tambiéri y 
violenta diversos principios de nuestra Carta Magiia . . . " 

19. En sesión celebrada el diez de septiembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con la clave 

23a.E~t.2.1 .09.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de este Instituto a fin 

de que éste ordenara a las coordinaciones distritales la realización de 

un tercer recorrido por los ámbitos territoriales de su competencia, a 

efecto de verificar el retiro de la propaganda electoral localizada en las 

I 
diligencias anteriores. 

20. Asimismo, en la misma sesión la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas aprobó el acuerdo identificado con la clave 

23a.Ext.3.09.09, mediante el cual se ordenó la realización de todas 

aquellas diligencias idóneas y necesarias para determinar la veracidad 

de los elementos de prueba aportados por los partidos políticos en las 

contestaciones a los emplazamientos en los expedientes relativos a los 

procedimientos administrativos sancionatorios iniciados en contra de los 

9. 



partidos políticos que contendieron en el proceso electoral ordinario 

2008-2009. 

21. Mediante diverso identificado con el número IEDF-SE/QJ/727/09. de 

fecha diecisiete de septiembre del ano en curso, notificado el dieciocho 

del mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto solicitó al 

Secretario Ejecutivo del lnstituto Federal Electoral, informara si ese 

órgano electoral federal realizó en el Distrito Federal algún recorrido de 

verificación relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

22. Mediante oficios números IEDF-SE/QJ/743/09, IEDF-SE/QJ/759/09, 

IEDF-SE/QJ/775/09, IEDF-SE/QJ/751/09, IEDF-SE/QJ/799109, IEDF- 

SE/QJ/831/09, IEDF-SE/QJ/735/09, IEDF-SE/QJ/767/09, IEDF- 

SE/QJ/791/09, IEDF-SE/QJ/783/09, IEDF-SE/QJ/815/09, IEDF- 

SE/QJ/807/09, IEDF-SE/QJ/839/09, IEDF-SE/QJ/823/09, IEDF- 

SEIQJl855109 y IEDF-SE/QJ/847109, todos de fecha diecisiete de 

septiembre del ano en curso, y notificados el dieciocho del mismo mes y 

ano. el Secretario Ejecutivo del lnstituto requirió a los Jefes 

Delegacionales, a fin de que informaran si dentro del territorio de su 

demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda 

electoral utilizada por el Partido Revolucionario Institucional. y en su 

caso, la cantidad de propaganda retirada y el costo generado por dichas 

acciones. 

23. Mediante diverso número IEDF-SE/QJ/863/09, de fecha diecisiete 

de septiembre del ano en curso, notificado el dieciocho del mismo mes 

y ario, el Secretario Ejecutivo de este Instituto requirió al Titular de la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, con el objeto de que informara si durante el período 

comprendido entre el treinta de julio a la fecha de la suscripción del 

requerimiento, dicha Unidad realizó en el Distrito Federal algún 

recorrido 

24. Asimismo con fecha diecisiete de septiembre del año en curso, en 

cumplimiento a lo ordenado por a Comisión Permanente def, 
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Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo emitió la Circular 200, por 

la que se instruyó a los coordinadores distritales a fin de que e¡ día 21 

de septiembre del año en curso, realizaran recorridos por los territorios 

de su circunscripción con el objeto de verificar el retiro de la propaganda 

electoral. 

25. Con fecha dieciocho de septiembre del ano en curso. se recibió el 

oficio número IEDF/UTEF/1677/2009, signado el mismo día, mediante 

el cual el Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

dio respuesta al requerimiento enunciado en el numeral 23 de la 

presente resolución. 

26. Con fecha veintiuno de septiembre del ano en curso, y en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de . 
I 

Asociaciones Políticas, los coordinadores distritales dentro de los 

territorios de su circunscripción, realizaron la verificación de retiro de 

propaganda ordenada. 

27. Posteriormente, el veintitrés de septiembre de dos mil nueve, se 

recibieron en la Comisión de Asociaciones Políticas las actas 

circunstanciadas elaboradas por los coordinadores distritales, en las 

cuales se plasmaron los resultados obtenidos por las diligencias, las 

cuales fueron glosadas al presente expediente en copia certificada. 

28. Con fecha veinticuatro de septiembre del año en curso, se recibió el 

oficio número DGSU/2415/09, de fecha veintitrés del mismo mes y año, 

mediante el cual el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Coyoacán, dio respuesta al requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo. 

29. Con fecha veinticinco de septiembre del año en curso, se recibió el 

oficio número JD/122/09, de fecha veintidós del mismo mes y año, % 
mediante el cual la Jefa Delegacional en Azcapotzalco, dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 



30. Con fecha veinticinco de septiembre del ano en curso, se recibió el 

oficio número JCDII 223109, de fecha veinticinco del mismo mes y año, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

31. Asimismo en la misma fecha se recibió el oficio número VE- 

JLE/1734/09, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, 

suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito 

Federal del Instituto Federal Electoral. documento mediante el cual 

dicho funcionario electoral atendió el requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

32. Con fecha veintiocho de septiembre del año en curso, se recibió el 

oficio número DGSU/2135/2009, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, mediante el cual se dio 

contestación al requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

mencionado en el numeral 22 de la presente Resolución. 

33. El mismo día, veintiocho de septiembre de dos mil nueve, también 

se recibió el diverso identificado con la clave DBJl339109, de fecha 

veintitrés de septiembre del año en curso, suscrito por Jefe 

Delegacional en Benito Juárez, mediante el cual dicho funcionario 

atendió el requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este 
I Instituto. 

34. Con fecha treinta de septiembre del año en curso, se recibió el oficio 

número 12.101.2077.09, fechado el mismo día, suscrito por la Directora 

General de Desarrollo Delegacional de la Delegación Iztapalapa. 

documento mediante el cual se atendió el requerimiento formulado por 

el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

35. Toda vez que se venció el plazo concedido a los Órganos 

delegacionales sin que algunas de las demarcaciones presentaran su 

respuesta a los requerimientosformulados por el Secretario Ejecutivo 43F 
de este Instituto, mediante oficios números IEDF-SE/QJ/1009/09, IEDF 

-- 
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SE/QJ/1006/09, IEDF-SE/QJ/1007109, IEDF-SEIQJ/1001/09, IEDF- 

SE/QJ/I 005109, IEDF-SEIQJII 000109, IEDF-SE/QJ/l004/09, IEDF- 

SE/QJ/1008/09, IEDF-SE/QJ/1003109 e IEDF-SE/QJ/1002/09, todos de 

fecha seis de octubre del año en curso, notificados el día ocho del 

mismo mes y ano, se requirió de nueva cuenta a los Jefes 

Delegacionales, a fin de que informaran si sus demarcaciones llevaron 

a cabo retiro de propaganda electoral utilizada por los partidos políticos 

que contendieron en el proceso electoral ordinario local 2008-2009. 

36. Con fecha siete de octubre, la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas ordenó mediante acuerdo identificado con la 

clave 24a.E~t.2.10.09, se diera vista al Partido Revolucionario 

lnstitucional con copia certificada de las actas elaboradas por los 

Coordinadores Distritales durante el tercer recorrido, así como del resto 

de actuaciones que obran en el expediente al rubro citado 

37. Con fecha ocho de octubre del año en curso, se recibió el oficio 

numero DGSU/SMV/UDM/1338/09, fechado el siete de octubre, suscrito 

por el Director General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Xochimilco, documento mediante el cual se atendió el requerimiento 

formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

38. En cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo mediante oficio número 

IEDF-SE/QJ/1076/09, de fecha nueve de octubre del año en curso, 

notificado el mismo día, dio vista a los Representantes Propietario y 

Suplente del Partido Revolucionario Institucional. con las constancias 

que integran el tercer recorrido y demás actuaciones realizadas en el 

presente expediente. 

39. Posteriormente, el doce de octubre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSU/0013/2009, fechado el nueve de octubre del 
I mismo mes y año, y mediante el cual el Encargado del Despacho de la 

Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Cuajimalpa, + 
dio respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

+* 
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40. Mediante oficio número DGSUl90312009, de fecha doce de octubre 

del año en curso, recibido el día trece del mismo mes y año, el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, 

solicitó una prórroga al término concedido por esta autoridad para el 

desahogo del requerimiento. 

41. Asimismo, mediante oficio número JD/007/09, de fecha nueve de 

octubre del año en curso, recibido el día trece del mismo mes y año. el 

Jefe Delegacional en Milpa Alta, atendió el requerimiento formulado por 

I el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

42. En virtud de la solicitud de prórroga formulada por el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, 

mediante diverso numero IEDF-SE/QJ/1098/09, de fecha trece de 

octubre del ano en curso, el Secretario Ejecutivo de este Instituto 

concedió una ampliación del plazo a dicha demarcación. 

43. Con fecha catorce de octubre del año en curso, se recibió escrito 

signado por el Representante Propietario del Partido Revolucionario 

Institucional, mediante el cual, dicho funcionario partidista dio 

contestación a la vista descrita en el numeral 38, en los siguientes 

términos: 

El requerimiento en cuestión sufre de graves vicios de origen de 
ilegalidad por lo que esta autoridad electoral deberá dejarlo 
insubsistente, en virtud de que previo al preserlte acto de molestia 
realizado por la autoridad electoral administrativa, se realizó u11 
requerimiento que violaba de manera flagrante la garantía de 
audiencia al no r-espetar los plazos previstos e11 el Reglamento para 
el Retiro de Propaganda. ya que e11 diclio acto de molestia se 
otorgaron solamente 24 horas y no los tres días que previene el 
articulo 26 del Reglamento relativo al retiro de propagarida, por lo 
que es evidente que el presente acto se ericuentre viciado de 
origen y por ende es a todas luces ilegal. 

Por lo que esta autoridad electoral adni~iiisti-ativa electoral (sic) se 
ha negado a reponer las graves ineg~rlaridades seguidas en el 
procedimiento oficioso, por lo que ~~ecesariameiite los frutos del 

%P 
presente acto ilegal serári nolos por ericorltrarse viciados de origen. 
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eri ese sentido debe corisiderarse que las formalidades eseiiciales 
del procedimiento deben ser estrictamente observadas por la 
autoridad, lo cual no ha acontecido en la especie. Por tanto el 
incumplimiento en las referidas formalidades implica una violación 
susta~icial a las garantias co~~stitucionales de legalidad, objetividad, 
cerfeza, seguridad jurídica y, e11 corisecuencia. la actualizacióri de 
vicios al procedimierito que afectan nuestra debida defensa y rios 
depara perjuicio. 

Coriforme con lo anterior, la omisioii de la autoridad admiriistrativa 
electoral de violar la garantía de audiencia al iio respetar los plazos 
previstos en el adiculo 26 del Reglamento relativo al retiro de 
propaganda, constituye iiicumplirnieiito al ~equisito esericial del 
debido procedimiento legal. que debe observarse en atencióri al 
principio de legalidad electoral coiistitucio~ialrnerite previsto. 

Robustece las aiiteriores afirmaciories, la siguielite tesis emitida 
por la Sala Superior del Triburial Electoral del Poder Judicial de la 
Federacióii y que a continuacióri se transcribe: 

INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POL~TICOS, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN, DA LUGAR 
A ORDENAR SU REPOSICIÓN.- (Se trariscribe) 

Por lo que se insiste, el preseiite acto de inolestia se encuentra 
viciado de origen, ya que eii el requerimiento por el que se da 
origen al procedimierito oficioso. solanieiite se dan veiriticuatro 
horas y no los tres dias que prevé el articulo 26 del Reglamerito 
para el retiro de propaganda, lo cual constituye una SITUACIÓN 
TOTALMENTE IRREGULAR, LO CUAL VIOLENTA PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD JUR~DICA AL QUE OEBE AJUSTARSE TODA 
AUTORIDAD ELECTORAL. 

2.- La autoridad electoral admi~iistrativa electoral nilevamente no 
consideró lo manifestado eii el requerimiento que fue debidamente 
desahogado con fecha 25 de julio de 2009 y que deberá obrar en el 
expediente en que se actúa. ya que el citado acto de molestia fue 
riotificado, sin cumplir los requisitos que debe revestir, el dia 24 de 
julio de 2009 a las 11:55 horas de donde se desprende que este 
emplazamiento es violaforio de lo que coiisigna el artíciilo 26 del 
Reglamerito de retiro de propaganda, ya que el plazo debe ser de 
tres dias posteriores a parfir de que el Secretario Ejecutivo informe 
a los partidos politicos, lo cual es eviderite que no se hizo, 
omisión 
propia del Secrefario Ejecutivo que 110 debe afectar las garantias 
de los partidos politicos, de ahi que resulta [fria clara violación a los 
principios de seguridad jurídica y al debido proceso legal que 
consagra nuestra coristitución eii materia electoral, ya que como se 
se~ialó se dieron veiiiticuatro horas cuando debiaii de ser tres dias. 
por lo tanto debe ser revocado y decretado iiisubsistente la 
diligencia de emplazainiento en cuestión además de en su caso y 
sin conceder notificarme dentro de los plazos establecidos del 
reglamento que se seriala, ya que eri caso contrario se me esta 
dejando en total estado de indefensió~i, violeritándose coi1 ello las 



garantias constitucio~iales colisagradas en los articulos 14, 16, 17 y 
4 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien. no se puede perder de vista que para todo acto de 
autoridad. se debe atender el respeto de las formalidades 
esericiales del procediniiento y la garaiitla de audiencia, lo cual 110 

acontece en la especie. 

Ante ello. se tiene presente que la garantía de audiencia sólo 
puede tenerse como respetada por la autoridad electoral si se 
cumplen los siguientes elementos: 

l .  Un hecho, acto u oniisió~i del que derive la posibilidad o 
probabilidad de afectació~i a algúii derecho de un goberiiado, por 
parte de una autoridad. 

2. El conocimiento fehaciente del gobernado de tal situación, 
ya sea por disposición legal. por acto especifico (notificación), o por 
cualquier otro medio suficiente y opoifuiio. lo cual no sucede en la 
especie. 

3. El derecho del gobeniado de fila,- st1 posición sobre los 
hechos y el derecho de que se trate. 

4. Finalmente, la posibilidad de que dicha persona aporte los 
medios de prueba conducentes eri beneficio de sus intereses. Las 
particularidades que se asigne11 a cada uno de estos elementos 
dependerán de la naturaleza del objeto, circunstancias. entorno. 
etcétera, en que se emita el acto de autoridad. 

La actualizacióii de estos ele~nentos. como parte de la garantía de 
audiencia. guarda relacióri con el emplazaniie~ito hecho por esa 
autoridad. 

Cabe destacar que la referida audiencia es la única oportunidad 
que tiene un partido politico. para defeiiderse respecto de los 
hechos que se le imputaii corno irregulai-idades. preseiifando los 
alegatos y las pruebas que esti~iie pertiiientes para tal efecto. 

Por tanto, el emplazamiento debe ser e~itendido en el tenor de que, 
una vez que el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 
Distrito Federal debió de otorgar tres días posteriores al acto de 
molestia notificado y previsto en el niulticitado articulo 26 del 
Reglamento de retiro de propagaiida y iio con 24 horas, lo cual no 
tiene sustento legal, toda vez que sólo así se garantiza la 
posibilidad de preparar una adecuada contestación. 

1 
Ello es así, porque la primera y mas Nnportante de las formalidades 
que debe cumplir la autoridad. respecto de los procediiilientos 
sancionadores, es el emplazamie~ito a la citada atidiencia. 

En conclusión, para que la autoridad electoral administrativa deba 
seguir los criterios de razotiabilidad. oportut~idad y eficacia, a fin de 
que e ~ i  lo posible se garantice que el interesado tenga real * 
conocimiento del citatorio. y en el más breve tiempo a partir de su 



orden, ya que sólo as; se logra que la diligencia cu~npla su 
cometido. 

En ese sentido, la anterior i11terp1-etación permite. de inejor manera. 
el respeto pu~itual a la garantia de audiencia. co~no  la fi~ialidad 
perseguida con el e~nplazaniiento. pues así se evita la i~idefensióii 
del afectado. 

3.- Por lo anterior, el Acuerdo aprobado por el Corisejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal identificado con la clave ACU- 
936-09 por el que se ordena el inicio de procedimientos 

1 admiiiistrativos sancioiiatorios al partido que represento. debe 
revocarse: ya que como se ha venido manifestando se fundamento 
en actos ilegales por ende adolece de la debida furidamentación y 
motivación que deben revestir todos los actos eniitidos por las 
autoridades electorales. 

Lo anterior es asl, ya que si bien es cierto esa autoridad tiene las 
atribuciones correspondientes para iniciar uii procedimiento 
oficioso. a pesar de la existencia de esa prescr@ción que tiene un 
soporte en el código electoral local. el Instituto Electoral del Distrito 
Federal no dio cumplimiento a sci obligació~i juridica relativas a las 
formalidades previstas e11 el Reglaniento correspondiente al retiro 
de propaganda. 

Ciertamente, por lmperativo de los principios de certeza, legalidad y 
objetividad, as1 como el de profesio~ialisnio. los tres primeros 
previstos en los artlculos 116. párrafo segundo, inciso b), de la 
Constitució~i de los Estados Unidos Mexicanos. el actuar de la esa 
(sic) autoridad administrativa electoral local no resulta válido ni 
apegado el texto constitcicional, ya que finalmente ha implicado el 
desconocimieiito del derecho de audieiicia, lo cual no está 
justificado dicho proceder, por lo que se concluye que, aunado a 
los alcances de los principios de objetividad. certeza, legalidad y 
profesionalismo. 

Sobre ese Instituto Electoral pesaba olla carga o imperativo que no 
admitía excusa alguna para eludir la observaiicia de una obligación 
instrumental que, en el presente caso. debe entenderse como 
dirigida a dar vigencia a la prescripción constitucional de todo 
Estado Republicano. 

Lo anterior, está robustecido cuaiido dicho Instituto Electoral del 
Distrito Federal, aunque autónomo pero al fin integrante del poder 
público, sólo puede hacer lo que la ley le autoriza e 
ineluctablemente lo que ésta le ordenal en términos de lo previsto 
en los artículos 16, párrafo primero, y 116. párrafo segundo, 
fracción IV, inciso b), de la Co~istitucio~i Federal. 

Robustece lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia1 de 
observancia obligatoria para esta autoridad electoral y que a 
continuación se transcribe: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN INDEBIDA. LA TIENEN LOS 
ACTOS QUE DERIVAN DIRECTA E INMEDIATAMENTE DE 
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OTROS QUE ADOLECEN DE INCOSNTITUCIONALIDAD O 
ILEGALIDAD. (Se traranscribe). 

Por lo que resulta evidente qiie el eiiiplazamieiito (sic) de la 
autoridad se encuentra viciado de origen y por ende sus frutos 
también y violenta diversos principios de nuestra Carta Magna.. . " 

44. Con fecha veinte de octubre del año en curso, se recibió el oficio 

número BD10.1.1.3./012112009, fechado el catorce del mismo mes y 

año, mediante el cual el Director General Jurídico y de Gobierno de la 

Delegación La Magdalena Contreras, manifestó haber solicitado a las 

áreas conducentes la información para dar contestación al 

requerimiento del Secretario Ejecutivo, relacionado con el retiro de 

elementos publicitarios de campaña en esa demarcación. 

45. Asimismo, el veintisiete de octubre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSUl96512009, de fecha veintidós de octubre, signado 

por el Director General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Venustiano Carranza, y por el cual se dio respuesta al requerimiento 
I 

formulado por el Secretario Ejecutivo en relación al retiro de 

propaganda en esa demarcación. 

46. Mediante oficio IEDF-DEAPI180112009, de fecha veintiocho de 

octubre del año en curso, el Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas, requirió al Secretario Ejecutivo remitiera copia certificada del 

diverso SECG-IEDF/3186/09, de fecha veintitrés de julio de dos mil 

nueve, dirigido al Representante Propietario del Partido Revolucionario 

Institucional, documento citado por el instituto político en su escrito de 

respuesta al emplazamiento. 

47. Como respuesta a lo anterior, mediante oficio número IEDF- 

UTAJl3035109, de fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve, y 

recibido el treinta del mismo mes y ano, el Secretario Ejecutivo remitió 

la certificación descrita en el numeral anterior. 

48. Con fecha cuatro de noviembre del año en curso, se recibió el oficio - 
número BD10.1.1.3./180/2009, de fecha veintiséis de octubre del año en 



curso, signado por el Director General Juridico y de Gobierno de la 

Delegación La Magdalena Contreras, mediante el cual se atendió el 

requerimiento formulado por este órgano electoral en cuanto al retiro de 

propaganda por dicho Órgano delegacional. 

49. Posteriormente, el diez de noviembre del año en curso, se recibió el 

oficio número DGOSDUl3525109, de fecha doce de octubre también de 

este año, mediante el cual la Directora General de Obras, Servicios y 

Desarrollo Urbano de la Delegación Iztacalco, atendió el requerimiento 

de este Órgano electoral en cuanto al retiro de propaganda en dicha 

demarcación. 

50. En sesión celebrada el diez de noviembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, aprobó la admisión de las pruebas que fueron 

ofrecidas por las partes de conformidad con el Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal y, atento a las características de las mismas, no celebró 

la audiencia de desahogo dispuesta por el articulo 33 del Reglamento 

para la sustanciación de quejas administrativas del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, toda vez que la naturaleza de las pruebas ofrecidas no 

lo requerían. Una vez agotadas todas las diligencias. ordenó el cierre de 

instrucción y la elaboración del proyecto de Dictamen y anteproyecto de 

Resolución correspondientes, a fin de que, una vez aprobados por dicho 

cuerpo colegiado, fueran sometidos a la consideración del órgano 

I 
superior de dirección de este Instituto. 

51. En virtud de que el presente expediente ha quedado en estado de 

resolución, con fundamento en el artículo 175, fracción IV del Código 

Electoral para el Distrito Federal y 67 del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, esta Comisión Permanente de Asociaciones Políticas 

formula el presente dictamen con la finalidad de someterlo a 

consideración del Consejo General de este lnstituto para que resuelva 

en lo conducente el asunto en estudio, de conformidad con los 4. 
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siguientes, 

CONSIDERANDOS: 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-215/2009 

I 

1.- COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 

120, párrafos cuarto, quinto y sexto; 123 párrafo primero; 124, párrafo 

primero y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: artículos 1, 

párrafos primero y segundo, fracciones II, IV, V, VI; 2, párrafo primero; 

86; 88, fracción 1, 111, V y VI; 96, párrafos primero, tercero y séptimo; 97, 

fracción 1; 110, fracciones I y 111; 172, fracción VI: 173, fracción 1; 175, 

fracción IV; 225 fracdión X: y 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal; así como los artículos 1, 4, 8, párrafo segundo; 14, 19, 39, y 67 

del Reglamento para la Sustanciación, esta Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas es competente para conocer y dictaminar el 

presente asunto, habida cuenta que se trata de un procedimiento 

administrativo sancionador en materia de propaganda que sanciona el 

incumplimiento de una de las hipótesis normativas del articulo 258 del 

Código Electoral Local. 

II. PROCEDENCIA. Para que esta autoridad electoral esté en 

condiciones de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo que 

resulte procedente respecto del procedimiento oficioso iniciado en 

contra del Partido Revolucionario lnstitucional es menester constatar si 

en la especie se satisfacen los presupuestos normativos y procesales 

de la vía, ya que sin éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni 

tramitarse con eficacia jurídica un determinado procedimiento. 

En el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral 

del Distrito Federal son de orden público e interés general, según 

dispone el artículo l o ,  párrafo primero del propio ordenamiento, el 

análisis de los mencionados presupuestos procede de oficio. 



En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe a 

continuación: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL /FE TIENE 
FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS 
CUANDO EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES FALTAS.- 
Conforme a los articulas 40 y 82. párrafo f .  inciso 1). del Código 
Federal de I~istituciofies y Procedimientos Electorales, as; colno el 
articulo 12 de los Lineamientos generales para el conociinierilo de 
las faltas administrativas y de las sanciones, previstas en el Titcilo 
Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Iiislitucioiies y 
Procedimientos Electorales, la Junta General Ejeci~tiva de/ lfistituto 
Federal Electoral, por conducto de su secretario. tiene facultades 
para ifivestigar la verdad de los hechos. por los medios legales a su 
alcance, potestad que no se ve limitada por la inactividad de las 
partes o por los medios que éstas ofrezcan o pidan EII efecto. el 
establecimiento de esta facultad tiene por objeto, evidentemente, 

I que la referida autoridad conozca de manera plena la verdad sobre 
los hechos sonletidos a su potestad, con el fin de lograr la tutela 
efectiva del régimen juridico electoral. el cual está integrado por 
normas de orden público y obsetvaricia general (articulo lo .  del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, entre 
otros), por /o que no puede verse limitada por las circinstancias 
apuntadas, y por tanto puede ejercerla de oficio. De lo anterior 
se advierte, que en las normas que regulan la potestad probatoria 
conferida al secretario ejecutivo, y en los principios que rigen la 
materia de la prueba en el procedimiento en comento. existe una 
mayor separación del princrpio dispositivo y un mayor acercamiento 
al principio inquisitivo, lo cual es explicable porque se está en el 
terreno doride se desenvuelven actividades de orden público. como 
es la función electoral. Por estas razones. si en el procedimiento 
administrativo sa~icionador electoral ifiiciado con motivo de uria 
queja existen elementos o indicios qiie evidencien la posible 
existencia de ufia falta o infracción legal, ya sea porque el 
denunciante haya aportado alg~in f~iedio de conviccióii cori ese 
alcarice, o que de oficio se haya allegado alguna prueba que poriga 
de relieve esa situación y, no obstante tal circunstancia, el 
secretario ejecutivo fio hace uso de las facultades investigadoras y 
probatorias que le confiere la ley, con la finalidad de esclarecer 
plenamente la verdad de las cuestiones fácticas sometidas a su 
potestad, implica una infracción a las normas que prevén dichas 
facultades, así como a los principios de certeza y legalidad que 
rigen en la materia, en términos de lo previsto en el articulo 41, 
fracción 111, constitucioi~al; pues no es sino hasta que el secretario 
mencionado determina que cori los medios de prueba allegados al 
expediente es factible conocer con certeza los términos, 
condiciones y particularidades de las cuestiones que se hicieron de 
su conocimiento, cuando debe forfnular el proyecto de dictamen 
correspondiente, porque de no ser as;, el expediente no se 
encuentra debidamente integrado. Consecuentemente. cuando el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral conoce del 
dictamen elaborado por la Joi fa General Ejecutiva, para su 
decisión, y advierte que iio están debida~nente esclarecidos los 
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puntos de hecho correspondie~ites. debe ordenar a dicha junta, 
acorde a lo dispuesto por el articulo 82, apaifado 1,  inciso t), del 
código en cita. la irivestigacióri de los puntos específicos que no 
están aclarados, para lograr la finalidad perseguida coi1 el 
otorgamiento de la potestad investigadora, además de que la 
normatividad en cita no restringe ni limita en forma alguna el 
ejercicio de esos poderes a una etapa o fase determinada del 
procedimiento, pues no se le sujeta a un momento determinado, sin 
que sea obstáculo para lo anterior que el arficulo 10, inciso e), de 
los lineainientos citados, establezca como regla general que el 
dictamen se debe presentar en un plazo 110 niayor de treinta dias 
naturales, contados a partir de que se recibió la denuncia, pues 
también establece que no será as; cuando las pruebas ofrecidas o 
las investigaciones que se realicen justifiquen la ampliación del 
plazo, además de que dicho precepto reglanientario no puede dejar 
sin efecto la atribució~i del Consejo General de ordenar la 
investigación de puntos no aclarados. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000.-Coalició~i Alianza poi 
México-27 de marzo de 2000.-Uiianiiiiidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-035/2000.-Coalición Alianza por 
México-30 de agosto de 2000.-Mayoría de seis votos.- 
Disideiite: Eloy Fuentes Cerda. 

Recurso de apelacióii. SUP-RAP-004/2003.-fadido de la 
Revolución Democrática.-17 de jlilio de 2003.-Mayorla de seis 
votos.-Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 16/2004. " 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
GENÉRICO EN MATERIA ELECTORAL. LA INVESTIGACIÓN 

I DEBE INICIARSE CUANDO UN ÓRGANO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
VIOLACIÓN.-~a facultad de iniciar un procediniiento 
administrativo de Nivestigación sobre irregularidades o faltas 
administrativas, que eventualrriente culmii?aria con la aplicación de 
una sanción. no necesariamente parte del supuesto de que se haya 
presentado una queja o denuncia de un partido pollfico por escrito, 
pues también corresponde a la Junta General Ejecutiva ejercer 
dicha facultad cuando un órgano del Instituto Federal Electoral se 
lo informe, en virtud de haber tenido conocimiento. con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones constitricional y legalmente conferidas, 
de que se ha violado una disposición del código, en relación c o ~ i  el 
sistema sancionador en materia electoral y con respecto al 
contenido del pclrrafo 2, del articulo 270, en relación con los 
diversos preceptos 82, párrafo 1 ,  inciso h), y 86, párrafo 1, inciso 1), 
del Código Federal de Instituciones y Procedirnieritos Electorales. 
En efecto, crialquier órgano del propio Instituto Federal Electoral 
tiene no sólo la posibilidad. siiio la obligació~i de hacer del 
conocimiento de las instancias cornpete~ites cualquier circu~istaricia 
que pueda constituir un acto de los sancionados por la legislación 
electoral, ya que el articulo 41; fraccióii 111. párrafo pnmem, de la 
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I Constitucióri Politica de los Estados Uriidos Mexicafios, así como el 
artículo 73 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, disponen que en el ejercicio de su función estatal. el 
Instituto Federal Electoral tiene como principios rectores la certeza. 
legalidad, indeperidencia, imparcialidad y objetividad, razón por la 
cual ninguno de los órgarios que iiitegran dicha institución, al 
ejercer las atribuciones que se prevén a su cargo en la ley, podria 
ignorar o dejar pasar una situacióri que constituyera una 
irregularidad 'en la materia y. en coi~secuencia. ser omiso en hacer 
del conociriiiento de la Junta General Ejecutiva dicha circuiistancia 
sino, por el contrario, tiene la obligacióii de iriformarlo, porque de 
no hacerlo incurriria en responsabilidad. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/98.-Partido Revolucionario 
Institucioiia1.-17 de noviembre de 1998.-Uriariimidad de votos. 

Recurso de apelaciófi. SUP-RAP-OO9/99.-Cruzada Dernocrática 
Nacional, agrupación política nacional-19 de rnayo de 1999.- 
Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-104/2003.-Partido de la 
Revolución Democrática.-19 de diciembre de 2003.-Unanimidad 
de votos. 

Sala Superior, tesis SJELJ 17/2004." 

Sobre el particular, es de apuntar que el artículo 95, fracción XIV del 

Código Electoral del Distrito Federal, prevé en esencia, que el Consejo 

General del lnstituto Electoral del Distrito Federal tiene la atribución de 

conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan, en los términos previstos en el propio Código. 

En ese tenor, el artículo 8 O  del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal en su 

segundo párrafo especifica que el procedimiento administrativo 

sancionador será de oficio cuando el Consejo General. en ejercicio de 

sus atribuciones, teniendo conocimiento de la existencia de la presunta 

falta, ordene el inicio del procedimiento. 

De esta forma, toda vez que mediante el Acuerdo identificado con el 

número ACU-936-09, de fecha seis de agosto del año en curso, el 

Consejo General ordenó el inicio de los procedimientos administrativos %= 
sancionadores en contra de los partidos políticos que contendieron en el 48 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-215/2009 ' 1 

proceso electoral local 2008-2009, y considerando que como consta en 

el apartado de Resultandos en el expediente instaurado en contra del 

Partido Revolucionario lnstitucional se satisfacen los requisitos previstos 

en el artículo 14 del citado Reglamento, se arriba a la conclusión de que 

en el presente caso se satisfacen los presupuestos de la vía y por tanto 

ha lugar a analizar el fondo del asunto con base en los elementos que 

obran en autos, a fin de que esta autoridad electoral resuelva si es 

procedente o no la aplicación de una sanción al Partido Revolucionario 

Institucional. 

I 
III. MARCO NORMATIVO. Dado que el presente asunto entraña la 

omisión de una obligación de hacer, consistente en el retiro de la 

propaganda electoral que fue utilizada por el partido político de 

referencia en la campana electoral 2009,, se impone establecer el 

marco constitucional, legal y estatutario en que se basará la presente 

resolución. 

1. En los artículos 39, 40, 41, 116 y 122 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se establecen las bases en que se 

sustenta el sistema jurídico-político mexicano, del que se desprende el 

marco electoral que rige, entre otros, al Distrito Federal. 

Destaca que todo poder publico dimana del pueblo y se instituye en su 

beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, la cual 

ejerce a través de los Poderes de la Unión en lo que respecta al 

régimen federal y de los estatales en lo que toca a sus regímenes 

locales, atendiendo a lo dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y las propias de cada Estado. 

Características que, en lo conducente, son aplicables al Distrito Federal. 

Con relación a ello, se dispone que la renovación de los poderes u 

órganos de gobierno ejecutivo y legislativo se realice mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas, que atiendan diversos 

principios y reglas. 
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Entre esas previsiones se encuentran: el reconocimiento del sufragio 

universal, libre, secreto y directo como elemento determinante de las 

elecciones; la existencia de partidos políticos como entidades de interés 

público y su atribución para postular a ciudadanos a cargos de elección 

popular; la prevalencia del financiamiento público de los partidos 

políticos sobre los recursos de origen privado para costear sus 

actividades ordinarias y de campana: la organización de las elecciones 

a través de un organismo público y autónomo; la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad como principios rectores de 

los procesos electorales; el establecimiento de condiciones de equidad 

para el acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación 

social; la garantía de un entorno de igualdad de oportunidades para 

desarrollar sus actividades políticas para la obtención del sufragio. 

inclusive, desde el mismo momento de la elección de sus candidatos; 

así como el de la legalidad de los actos y resoluciones electorales; entre 

otros. 

1 Esas condiciones legitiman la expresión del electorado en las urnas, 

puesto que permiten establecer con cierta verosimilitud que la voluntad 

ciudadana de elegir a determinados ciudadanos para ocupar los cargos 

públicos, es la que predomina; por ello. dichos principios tienen un 

carácter imperativo, de orden público, de obediencia inexcusable e 

irrenunciable. 

Siguiendo esos postulados constitucionales, el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, expedido por el Congreso de la Unión y el Código 

Electoral del Distrito Federal, por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, disponen en forma general las reglas conforme a las que 

deben desarrollarse los procesos electorales en este ente local, 

precisando las fases que los integran y tiempos a que se sujetan, con 

especial énfasis a la forma en que las fuerzas políticas, a través de sus cap 
dirigentes, militantes y simpatizantes y la ciudadanía en general, 

pueden intervenir en cada etapa. 3 . 
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2. En el Código Electoral del Distrito Federal, el legislador local 

distinguió entre precampañas y campañas electorales, ateniendo al 

objetivo que unas y otras persiguen. Así, estableció que las primeras se 

refieren al conjunto de actos proselitistas que se suscitan en el proceso 

de selección interna que los partidos políticos llevan a cabo a fin de 

elegir aquellos ciudadanos que serán registrados ante la autoridad 

electoral para competir por un cargo de elección popular. Y las 

segundas, conciernen a los actos proselitistas por medio de los que los 

partidos políticos promueven ante la ciudadanía a sus candidatos a un 

cargo de elección popular. con la finalidad de obtener el voto 

mayoritario de ésta. 

Lo anterior se encuentra prescrito en los articulas 225, fracciones IV, IX 

y X y 256 del referido ordenamiento electoral local, al siguiente tenor: 

"Arliculo 225. Para los efectos del presente Código. se enfenderá 
por: 

/V. Actos de precarnpatia: Todos aquellos que tienen por objeto 
promover, publicitar o apoyar la aspiracióii de una persona para 
serpostulado candidato a uri cargo de elección popular: 

IX. Procesos de Selección Interna de Candidatos o 
Precampañas: Conjunto de actos y actividades que tienen por 
objeto influir en la decisión de aquellos que Nitegran el universo de 
votantes que eligen o designan a los candidatos a cargos de 
elección popular. Estos actos o actividades deberán realizarse 
dentro del periodo establecido por este Código y estarán sujetas a 
lo previsto en este mismo ordenamiento y en los estatutos y demás 
normatividad interna de los Partidos o Coaliciones. 

X. Propaganda electoral: conjunto de escritos. publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante 
la campaña electoral, producen y difunden los partidos politicos, o 
en su caso, los candidatos registrados y sus simpatizantes con el 
propósito de propiciar la exposición. desarrollo y discusión ante el 
electorado, de los progranias y acciones filados por los propios 
partidos políticos en sus estatutos y particularmente en la 
plataforma elecforal que para la elección hubieren registrado. 

(.,.)," 



"Articulo 256. La campaña electoral, para los efectos de este 
Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos politicos, las Coaliciones y los caiididatos registrados para 
la obtención del voto. 

Se eritiende por actos de campaña las reciniones públicas. 
debates, asambleas, visitas. marchas y en general aquéllos en que 
los candidatos o voceros de los pa~tidos politicos o Coalicioiies se 
dirigen al electorado para proniover sus candidaturas. 

1 Se eiitiende por propaganda electoral el corijunto de escritos. 
publicaciones, imágenes, grabaciolies. proyecciones, mantas. 
cartelones. pintas de bardas y expresiones que durante la 
campaña electoral producen y difunden los partidos pollticos o 
Coaliciones. los candidatos registrados y sus simpatizantes. con el 
propósito de presentar anfe la cicidadaiiia las candidaturas 
registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a 
que se refiere el presente articulo, deberán propiciar' la exposición, 
desarrollo y discusión anfe el electorado de los programas y 
acciones fijados por los partidos pollticos e n  sus documentos 
básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hi.ibiereri registrado. " 

De lo anterior, se colige que las precampañas se refieren al periodo 

legal en el que los aspirantes a un cargo de elección popular pueden 

realizar actividades proselitistas dirigidas a los afiliados, simpatizantes o 

al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 

postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

Por otra parte, de los preceptos legales antes citados, se desprende 

que las campañas electorales son el conjunto de actos proselitistas 

llevados a cabo por los partidos políticos, coaliciones o por los 

candidatos registrados, tendientes a promover a éstos Últimos ante la 

ciudadanía en general para que ocupen un cargo de elección popular. 

Se concluye también que los periodos de precampaña y campaña 

electoral establecen plazos específicos de duración. Por ende, tiempos 

jurídicamente acotados en los que la normatividad electoral autoriza la 

colocación de propaganda y ordena su retiro. 

3. De lo anterior, se colige que las actividades especificas de carácter 

políticoelectoral, se desarrollan durante los procesos electorales y 

tienen como objetivo básico la presentación de su plataforma electoral 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21512009 

la obtención del voto de la ciudadanía, buscando con ello, que sus 

candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder 

a los cargos de elección popular. 

En ese sentido, es jurídicamente válido que los partidos políticos 

realicen diversos actos encaminados a difundir su propaganda a la 

sociedad en general, pero dependiendo del momento en el cual ello se 

realice, la finalidad de la misma será distinta, esto es, que si un acto es 

realizado durante un proceso electoral, dicho acto debe considerarse 

como una actividad político-electoral encaminada a la obtención de 

votos a su favor. Sin embargo, dichas actividades en todo momento 

deben sujetarse a las condiciones y limitantes que explícitamente 

dispone el Código Electoral local y las implícitas que de ellas se derivan. 

Ahora bien, tanto los actos de campaña como la propaganda electoral, 

l deben propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado, 

de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 

documentos básicos, y particularmente, en la plataforma electoral que 

para la elección hubieran registrado. En otras palabras, para que un 

acto pueda considerarse como de campaña, es indispensable que 

tenga como fin la difusión de las plataformas electorales de los partidos 

políticos participantes en una elección, y en consecuencia, que este 

dirigido a la obtención del voto. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación 

identificado con el numero de expediente SUP-RAP-3812004, estableció 

lo siguiente: 

De los preceptos antes transcritos se despreiide en los que 
interesa, lo siguiente: 

a) Que la campana electoral es el cor,junto de actos llevados a 9 
cabo, entre otros. por los candidatos registrados para obtener el 
voto; 3. 



b) Que dichos actos se dirigeri a los electores: 

c) Que por propaganda electoral se e~itiende el conjunto de 
escritos, publicaciones. imágeries. grabaciones. proyecciones y 
expresiones que durante la campana electoral producen y difunden 
los partidos politicos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudedania las 
candidaturas registradas; y 

De lo antes expuesto se puede concluir válidamente que la 
propaganda electoral tiene como caracteristica esencial, que los 
actos y actividades que producen y difu~ideii los propios partidos 
politicos. los candidatos registrados o los simpatiza~ites, tengan 
como finalidad presentar y promover ante la ciudadanía y ante el 
electorado, una candidatura registrada. col1 el objeto de obtener el 
triunfo en la elección de que se trate. 

Asi también, cabe precisar que por proselitismo se elitiende, en 
términos generales, toda acción de propaganda para obtener 
adeptos, entre otros, a un partido politico. €11 estos términos, se 
puede establecer que proselitismo en materia electoral, 
consiste en todo acto llevado a cabo por un partido ~ol i t ico,  
coalición, candidatos o simpatizantes, para ganar adeptos con 
el fin de obtener el triunfo en una elección a través de hacerse 
propaqanda politica o electoral; esto es. el proselitismo 
constituye un medio para hacer llegar al electorado y a la 
ciudadania el mensaje de un candidato en la forma más persuasiva 
a f i i  de obtener su voto: es decir, convencer a los electores 
utilizado los medios que estén a su alcance para que voten en 
determinado sentido, lo que Niiplica u11 esfuerzo sistemático para 
difundir la opinión y mensajes especificamente estructurados para 
llegar a una gran parte del electorado y provocar los efectos 
calculados. 

[Énfasis añadido] 

(...)" 

De lo anterior, se desprende que la caracteristica esencial de la 

propaganda electoral es presentar y promover ante el  electorado 

una candidatura con el objeto de obtener el voto favorable de la 

ciudadania. Por lo que es dable concluir que el proselitismo electoral 

o los actos de campaña, refieren a todas las acciones que son 

llevadas a cabo por un partido político, coalición, candidatos o 

simpatizantes, con la finalidad de generar simpatías entre la ciudadania, 

y así, atraer el voto favorable de ésta con el fin de obtener el triunfo en 

una elección. 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de e ~ p  

la Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación 
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identificado con el número de expediente SUP-RAP-01312004, define lo 

que debe entenderse por propaganda electoral y sus requisitos, cuya 

parte conducente se transcribe: 
l 

El precepto citado. senala que por propaganda electoral se 
entiende "el conjunto de escritos. publicaciones, imágenes, 
grabaciones. proyecciones y expresiones que duranfe la 
campaña electoral produce!? y difunde11 los partidos políticos. los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas': eli el 
entendido de que. tanto la propaganda electoral como las 
actividades de cainpaña, deberán propiciar la exposición. 
desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y 
acciones fijados por los paifidos políticos en sus documentos 
básicos y. particulariiierite. en la plataforina electoral que para la 
elección en cuestión liubieren registrado. 

De la anterior definicióii legal, se desprende qiie se requieren los 
siguie~ites elementos para considerar algo como propagaiida 
electoral: 

a) Se trate de algún escrito. publicación, imagen, grabación 
proyección o expresión; 

b) Se produzca y difunda durante la ca~npaBa electoral; 

c) Esa producción y difusión la realice17 los partidos políticos. los 
candidatos registrados o sus simpatizantes. y 

d) El propósito sea presentar ante la ciudadanía las candidatiiras 
registradas. 

Adicionalrnente, es importante tener en cuenta el significado 
gramatical de 'propaganda". El Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Acadernia (Vigésima Segunda Edición 
España, 2001), 'propaganda" significa: (Del Lat. propaganda. que 
ha de ser propaganda). f. Acción o efecto de dar a conocer algo 
con el fin de atraer adeptos o coiiipradores. 2. textos, trabajos y 
medios empleados para este fin. 3. Congregación de cardenales 
nominada De propaganda fide, para difundir la religión católica. 4. 
Asociació~i cuyo fin es propagar doctrinas, opiniones, efc. 

A su vez, de acuerdo con la doctrina cienfifica, la propaganda, en 
un sentido amplio, es una for~i ia de comot~icacióii persuasiva, 
que trata de proinover o desalentar actitudes en pro o en contra 
de una organización, un individuo o una causa; implica un 
esfuerzo sistemático en una amplia escala para i~ifluir la opinióri. 
conforme a un plan deliberado que incluye la producción y la 
transmisión de textos y mensajes especificamente estructurados, 
mediante todos los medios de comwiicación dispoiiibles para 
llegar a la audiencia más amplia. o audiencias especiales y 
provocar los efectos calculados. 3. 



De lo anterior, se desprende que su pi-oposito es ejercer 
influencia sobre los pensamieiitos. einociones o actos de u11 
grupo de personas para que actúe11 de determinada manera, 
adopten ciertas ideologias o valores, cambien, maiitenga~i o 
refuercen sus opiniories sobre temas especificas. 

Eii ese sentido. la propagaiida se caracteriza por el uso de 
mensajes ernotivos más que objetkos y porque trata de estimular 
la acción; se dice qué pensar. iio eiiseña a pensar. esto es, la 
propaganda fuena a las personas a peiisar y hacer cosas del 
modo que iio lo hariari si se les hubiera dejado decidir por sus 
propios medios. 

Conforme coi1 lo a~iterior. aplicado a la materia electoral, puede 
coiicluirse que la propaqanda electoral tiene Por obieto el 
atraer adeptos a los partidos politicos y, en consecuencia, 
consequir el mayor número de votos posible para sus 
candidatos. 

Ahora bien. la experiencia comúri tieiie demostrado, en términos 
de los dispuesto por el articulo 16 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnacioii eii Materia Electoral, que la 
propaqanda electoral de los tiempos actuales es prOd~Ct0 de -- 

una planificación v proqramación que realizan equipos 
especializados en cada partido politico, de donde resulta que 
todos los actos se encuentran estrechamente vinculados 
para contribuir a la finalidad común de atraer la simpatra del 
electorado mediante un coniunto de actos de proselitismo; 
de manera que el impacto o influencia que pueda tener cada 
uno de sus actos, no se puede ni debe ver aisladamente, sino 
en relación recíproca con el contenido que contenaa. asi 
como la que se da entre unos con otros. 

Desde este punto de vista, es dable coiicluir que. contrariamente 
a lo que pretende el actor, para corisiderar que algo forma parte 
de la propagaiida electoral de o11 parlido politico, lo 
verdaderamente fmportaiite es que tenga como fin el co~iseguir 
adeptos y, eventualmente, el mayor número de votos para sus 
candidatos registrados. mas no resulta iiecesario que tenga como 
fiii la difusión de las plataforinas electorales. 

En este sentido, de los elementos que. derivado del artictilo 182 
citado, debe contener la propaqanda electoral, resultar1 
indispensables únicamente los contenidos en los iiicisos a). c) y 
d) de este coiisideraiido, es decN; que se trate de alaun escrito. 
publicación, imaqen. grabación. provección o expresión: la 
producción v difusión la realicen los partidos ~o l i t i cos .  los 
candidatos reqistrados o sus simpatizantes. v el propósito 
sea Presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
reqistradas. entendido éste como la finalidad Última, pues o 
perfectamerite viable que un partido politico emita ~ropaqanda 
en la que no necesariamente se contenqan los nombres de 
los candidatos, pero que s i  se invite al voto por el aartido. lo 
que. evidentemente. se traduce en una invitación al voto por C$g 
los candidatos reqistrados v, en consecuencia, debe,  
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entenderse que encuadra en el supuesto normativo bajo 
interpretación. 
[Énfasis afiadido] 

De lo anterior, se desprende que para que un acto publicitario pueda ser 

calificado como propaganda electoral, es necesario que éste reúna los 

siguientes requisitos: 

a) Que se trate de algún escrito, publicación, imagen, grabación. 

proyección o expresión; 

b) Que se produzcan y difundan durante la campana electoral; 

c) Que sea realizada por los partidos políticos, sus candidatos 

registrados o sus simpatizantes; y, 

d) Que la finalidad sea la ,de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

Por otro lado, resulta pertinente señalar que la propaganda electoral 

tiene por objeto el atraer adeptos a los partidos políticos, con el fin de 

conseguir el mayor número de votos para sus candidatos. Ello es así, 

dado que la propaganda electoral es el resultado de actos planificados y 

programados, cuya finalidad es atraer la simpatía del electorado, y en 

consecuencia, obtener el voto favorable de la ciudadanía, de tal suerte, 

que para determinar su impacto o influencia sobre el electorado, dichos 

actos propagandísticos deben observarse en relación recíproca con el 

contenido de la propaganda, y no aisladamente. 

4. Así, de la actividad propagandística que realizan los partidos políticos 

y candidatos registrados al tenor de una contienda electoral, se originan 

diversas obligaciones, entre las que se encuentra, por una parte, el 

retiro de la totalidad de la propaganda que haya sido exhibida por los 

contendientes electorales; y por otra, el deber de los partidos políticos 

de poner a disposición de diversos centros de reciclaje, la propaganda 

electoral que hubiera sido utilizada en los comicios en que hayan 

participado. 
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I 
Para ilustrar lo anterior, resulta oportuno citar los supuestos normativos 

atinentes: 

"( ...) 

Articulo 26. Son obligacioiies de los Paltidos Políticos: 

1. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, as! como 
de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes 
a los principios del Estado democrático. respetando la libre 
participación politica de las demás Asociaciones Politicas y 
derechos de sus ciudadanos: 

XIII. Observar las normas y disposiciones que en rnatera de 
propaganda electoral establezca este Código. asi como las 
disposiciones administrativas y de protección al medio ambiente. 
para la elaboración. colocacióri y retiro de propagarida electoral 
durante el tra~iscurso y conclusión de los procesos de selección 
interna de candidatos y campañas electorales: 

Articulo 173. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones Politicas 
Locales, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes. candidatos miembros o simpatizantes. 
serán sancionados por las siguientes causas: 

1. Incumplir con las obligaciories. por cualquier medio de 
las prohibiciones y demás disposicioiies aplicables de este 
Código. . . 

Articulo 258. La propaganda electoral deberá ser retirada por los 
Partidos Politicos o Coaliciones en un lapso menor a qui~ice días 
posteriores a la jornada electoral. La propaganda retirada de la vía 
pública deberá ser enviada por los Partidos Políticos o Coaliciones 
a centros de reciclaje. acreditando mediante las constancias que 
éstos emiten, la entrega de dichos materiales. 

E11 caso de no hacerlo la Coiiiisióii de Asociaciones Politicas del 
Instituto, requerirá al Partido Politico o Coalición respectiva. para 
que dentro del término de seis dias naturales. lleve a cabo el retiro 
de su propaganda o alegue lo que a so derecho corresponda. De 
no ser retirada la mencionada propaganda o debidamente 
jostificado su alegato, en caso de que existiera este, la Comisión 
de Asociaciones Políticas del Iiistituto, le dará cuenta al Presidente 
del Consejo General, a efecto de que se iiistn~ya al Secretario 
Ejecutivo, para que proceda a dar vista al Ministerio Público de la 
adscripción para que actúe de conforriiidad a su representación 
social competa. 4 
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De la normatividad citada anteriormente se desprende, en primer lugar, 

que los partidos politicos y sus militantes tienen la obligación de 

conducirse dentro del marco jurídico, adecuando su conducta a lo 

establecido por las normas electorales. En segundo lugar, que una vez 

concluida la jornada electoral, las asociaciones políticas que hayan 

postulado candidatos a un cargo de elección popular en el marco de 

una contienda electoral local, deberán retirar la propaganda electoral 

que para tales efectos hayan exhibido, teniendo para ello, un plazo no 

mayor a quince días contados a partir de la conclusión de la citada 
l 

jornada. 

En ese sentido, la ley comicial local indica que en caso de que los 

institutos políticos no retiraran dentro del plazo de quince días la 

propaganda electoral utilizada en los comicios de referencia, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto 

requerirá a los partidos políticos para que en el plazo de seis días 

naturales, retire la citada propaganda. De hacerlo así, quedaría 

subsanada la omisión del instituto político, por lo que se cumpliria 

cabalmente con lo establecido en la norma y no habría falta alguna que 

sancionar. 

Por otra parte, el citado Código contempla la posibilidad de que el 

partido político que no haya retirado la propaganda en cuestión, 

presente alegatos a su favor. Sin embargo, si de la valoración a dicho 

alegato, la autoridad electoral concluye que éste no se encuentra 

debidamente justificado, la omisión a una obligación impuesta por la 

norma electoral persistiría, y en consecuencia, subsistiría la violación a 

la misma, con lo cual, dicha conducta sería constitutiva de una falta que 

tendría que ser sancionada por esta autoridad electoral. 

Asimismo, mediante acuerdo identificado con la clave ACU-931-09, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó el 

Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 26, fracción XIII, 241, 258 y 264 del Código 

4. 



Electoral del Distrito Federal, normatividad que en su artículo 22 

establece: 

"Articulo 22.- De manera adicional a las acciones descritas en 
el artículo que antecede. la Coiiiisión inforrnará al Consejo 
General sobre el cumpli~nie~ito de los partidos políticos o 
coaliciories respecto de la obligación prevista en el primer 
párrafo del artículo 258 del código y. eii su caso, propondrá el 
inicio del procedimiento saricionatorio que corresponda al 
partido político o coalición que incurra en las hipótesis 
previstas en el articulo 173. fracciones 1, Vlll y IX del Código. 
debiendo el Consejo General adoptar la determinación 
conducente." 

IV. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO Y FIJACI~N DE LA LITIS. Del 

estudio del fondo del asunto, así como del análisis a las actas 

realizadas por los Coordinadores Distritales presentadas ante la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto se 

desprende que esencialmente refieren: 

1. Que con fecha treinta de julio del año en curso, fecha en la que los 

Coordinadores Distritales de este órgano electoral llevaron a cabo el 

segundo recorrido de verificación de retiro de propaganda, todavía se 

encontraba colocada propaganda del Partido Revolucionario 

Institucional, por lo que dicho instituto político cumplió parcialmente con 

la obligación establecida en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal, así como con el requerimiento que la misma Comisión 

le formuló mediante oficio CAP/348120093 de fecha veintitrés de julio del 

ano en curso. 

En este contexto, los Coordinadores Distritales sustentan sus 

afirmaciones en contra del Partido Revolucionario Institucional, en las 

actas circunstanciadas que se efectuaron durante los recorridos en 

términos de lo previsto por la Circular 175 emitida por el Secretario 

Ejecutivo el veintiocho de julio del año en curso, las cuales fueron 

enviadas a la multimencionada Comisión de Asociaciones Políticas. . G3P 
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Por cuanto hace al probable responsable, éste, en su defensa, al 

contestar el emplazamiento que le fue formulado, esencialmente seiialó 

lo siguiente: 

Que el emplazamiento realizado el pasado 31 de agosto de 2009 

al Partido Revolucionario Institucional, en cumplimiento a lo 

ordenado por la Comisión de Asociaciones Políticas en su sesión 

del pasado 25 de agosto, adolece de "graves vicios de origen de 

ilegalidad". lo anterior en virtud de que previo al emplazamiento 

, en cuestión se realizó un requerimiento al partido otorgándole 24 

horas y no los tres días que establece el articulo 26 del 

Reglamento de Retiro de Propaganda. 

Como consecuencia de lo anterior, se violó la garantía de 

audiencia del Partido Revolucionario Institucional. 

Que el acto de molestia realizado por el Secretario Ejecutivo no 

se notificó según lo dispuesto por el articulo 40 de la Ley 

Procesal Electoral para el Distrito Federal, violando los artículos 

116, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Z0 del Código Electoral del Distrito Federal, y que 

por tanto el acuerdo aprobado por el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal identificado con la clave 

ACU-936-09, por el que ordena el inicio del procedimiento 

oficioso al partido debe revocarse. 

En razón de lo anterior. la litis, considerando la competencia de este 

órgano Electoral local en el presente asunto, radica en determinar lo 

siguiente: 

Si el procedimiento administrativo sancionador ordinario iniciado 

en contra del Partido Revolucionario lnstitucional se encuentra 

debidamente fundado y motivado. 5- 
8 



Si e l  Partido Revolucionario lnstitucional incumplió con la 

obligación prevista en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal al no retirar su propaganda de campaña dentro 

de los quince días siguientes a la celebración de la jornada 

electoral, ni dentro del plazo de seis días adicionales concedidos 

por la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo del Código Electoral 

local citado. 

V.- VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Tocante a los motivos de litis 

antes expuestos, es menester precisar que toda vez que el primero se 

refiere a cuestiones de naturaleza procedimental, tal aspecto será 

valorado con posterioridad, en el estudio de fondo del asunto. restando 

sólo para el presente apartado, lo concerniente a los elementos de 

propaganda no retirados por el Partido Revolucionario Institucional. 

Tal y como se ha sefialado en párrafos precedentes los Coordinadores 

Distritales al realizar la verificación del retiro de propaganda de 

campaña, emitieron sendas actas administrativas en las que se 

asentaron los resultados obtenidos durante los recorridos. 

En ese tenor, y tal como se sehaló en el apartado de Resultandos los 

Coordinadores de los Distritos Xlll y XVI, desde la primera verificación 

realizada el veintiuno de julio del año en curso, reportaron no haber 

encontrado propaganda de campana en el territorio de sus 

Coordinaciones. 

De tal suerte, fueron treinta y ocho las Coordinaciones Distritales las 

que reportaron la localización de elementos publicitarios aun colocados 

en la vía pública, remitiendo para ello las actas levantadas en cada uno 

de sus recorridos, en las que se localizó propaganda del Partido 

Revolucionario Institucional. 

Asimismo, debe precisarse que tal y como se desprende de la - - 
información remitida por las Coordinaciones que efectuaron las 

3. 
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inspecciones, previo a la celebración de dichas diligencias, en cada 

Coordinación Distrital se notificó al Partido Revolucionario Institucional, 

a fin de que este instituto político pudiera enviar algún representante 

para que asistiera a los recorridos ordenados. 

De esta forma, la propaganda del Partido Revolucionario lnstitucional 

localizada aun en la vía pública durante el segundo recorrido puede 

desglosarse de la siguiente forma: 

En los distritos electorales uninominales I y II, no se localizó 

propaganda electoral del Partido Revolucionario Institucional, ni de 

ninguno de sus candidatos postulados con motivo de la contienda 

electoral local. 

En el distrito electoral uninominal III se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de veintiún elementos consistentes en: 

siete carteles y catorce lonas. mismas que se detallan en la página tres 

del anexo técnico uno. 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

. .  .~ 
. ' C .  

uinodntq s J d e  
Deisgarional, ;en 
AZcaparaIoo e' 
-J.'&, M W ? ~ ~ *  
M.nt.3~". ,. , 

T O T U  . . . 
... , 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, la cual se 

desglosa de la siguiente manera: 

:E$,": 

TIPO DE ESPECIA j P*o.aiANDA 1 1 1 c u u w s  1 

, CARTELES 

7 

MI\NTkS 

ESPSCTLI. 
CUMRES 

PENOONESYIO 
GALLARDETES 

PENDONES YIO,  
GALM~OETES 

14 

l b  

CALCOMA POSTE 
N ~ A S  E s  c g ~  

, CALCOW- 
NIAS 

POSTE- 
VES 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de veintiún elementos consistentes en: 

siete pintas de barda, una manta, dos pendones y once pósteres, 

mismas que se detallan en las páginas cuatro y cinco del anexo técnico 

uno. 

En el distrito electoral uninominal V, no se localizó propaganda electoral 

del Partido Revolucionario lnstit'ucional, ni de ninguno de sus candidatos 

postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal VI se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

~ 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dieciséis elementos consistentes en: 

dieciséis pósteres; mismos que se detallan en la página siete del anexo 

técnico uno. 

TIPO DE 

. , . . . . . . l c . ; l  
Elndoats ;: o 

:oeurs<ia : a .  ia 
AlPmblOa. Y +  C 
Legl?lmwa dd D.F. 
"Glo!ir -I Sbtdo 
Salaui ' .  , . 

r ,  , >,* 

. . 

En los distritos electorales uninominales VII, VIII, IX, X, XI, XII, Xlll y 

XIV, no se localizó propaganda electoral del Partido Revolucionario 

Institucional, ni de ninguno de sus candidatos postulados con motivo de +r' 
la contienda electoral local. 

~~R~~~ , 
CAFTELEs , ~ 6 %  , 

LONAS M,,As 
PENDONESY~O 
GALLARDETES ' 

CALCOMA- 
NIAS 

P6STE- 
RES 

16 

16 
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En el distrito electoral uninominal XV sí se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, la 

I cual se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que e l  total de la 

propaganda no retirada es de seis elementos consistentes en: seis 

pintas de bardas, mismas que se detallan en la página dieciséis del 

anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XVI, no se localizó propaganda 

electoral del Partido Revolucionario Institucional, ni de ningún de sus 

candidatos  ost tu lados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local; misma que 

se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en: una lona, 

misma que se detalla en la página diecisiete del anexo técnico uno. 
(9p 

T~PO DE ESPECTA I PRoPaGaNDn I %D:: l I w m R E s  I CALCOMA- 
NIAS 

P ~ S T E  
RES MANTAS PENDONESYIO 

GALLAnDnEs 



En el distrito electoral uninominal XVlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos consistentes en: una 

pinta de barda y un póster; mismos que se detallan en la pagina 

dieciocho del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XIX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, la 

cual se desglosa de la siguiente manera: 

CALCOM~. 
N ~ A S  

TIPO DE 
PROPAGANDA 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de treinta y un elementos consistentes 

en: una pinta de barda y treinta pendones: mismos que se detallan en la 

página diecinueve del anexo técnico uno. 

P6STE. 
. ' RES LONAS 

En el distrito electoral uninominal XX no se localizo propaganda 

electoral del Partido Revolucionario Institucional, ni de ninguno de SUS 

I 
candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

P$;Wl ' 

En el distrito electoral uninominal XXI se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 4. 

MANTAS , ESPECTA- 
CULARES 

CALCOMA. 
NIAS 

PENOONESVD 
GaLLARDETES 

10 

30 
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PENDONESYIO 
GALLARDETES 

P6SIE.  
'1ES 

ESPECTA. 
CULARES 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

-> ; .. - 
clodaet. :a h t i '  

.Dcllgii'md m 
: I z t B P l + ~ i  :Noma 
-GuUbmt ' d e  la 
""a". ;f. ." 
i i: 

. . .rr1 
,,; TornL  

t ~?-,? > g  .. 

. PINTA.0E. 
'B(IAOAS 

1 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento, consistente en: una pinta de barda; 

misma que se detalla en la página veintiuno del anexo tecnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de treinta y dos elementos consistes en: 

ocho carteles y veinticuatro pendones, mismos que se detallan en las 

páginas veintidós a veinticuatro del anexo tecnico uno. 

CALCOMA. 
NIAS 

PENOONESYIO 
GALLARomEs 

TIPO DE 
PROPAGANO* 

, , . +  i 
~ a n d ~ a t o ,  s Jefe 
0eI"Qsoonal. en 
cu4mliip 'Jaimli 
aiaono . , O s ? ? ,  
A-br-' :,; 

,. . . ' 

, ..,, 
, ' ' . : 

En el distrito electoral uninominal XXlll se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, la cual se 

desglosa de la siguiente manera: 

POSTE- 
RES 7%; 

i 

1 

TIPO DE 
PROPAG&NOA 

. , 
' ~ i " d , d . : ~  < ti L.lab 
O d g p a C i m ~  B n  
IllepolaPa Woma 
OUliHmr 1. 
T m " .  

, . +.". 
, .. . . . .., . 

ESPECTA. 
cuLA.Es 

~. 
cAnTE+S 

!AA",,": 

LONAS wAN,AS 

CARTELES 

92 

"2 

ESPECTA. 
CULARES LONAS MANWS PENDONESVIO 

GALLARDETES : 
CALCOMA. 

NIAS 
P ~ S T E -  

RES 

9p 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de noventa y dos elementos consistentes 

en: noventa y dos carteles, mismos que se detallan en la página 

veinticinco del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de ciento diez elementos consistentes en: 

cuarenta y siete pendones y sesenta y tres pósteres; los cuales se 

detallan en las páginas veintiséis y veintisiete del anexo técnico uno. 

TIPO OE 
PROPIOANDA 

.,.. ~ , . .  
, . . h . '  
Gnididaii ,i +fa 
Oelq?d&al en 
I.LKIIkpd .NO- 
Gutlbrtar . : d e  la 
Tara". .+ 

- . ,E L. 

;:S "; 
m p m o  :. 1. 

a a a m i a i  .i . . 
L w I s ' ~ I v ~ U < J I  D F. . 
vo.e or .;icsur ; 
Pe,czrm<on 

~s.io.n.~ion;,'~ 

,. . 
a I":!$: TOTAL : 

En el distrito electoral uninominal XXV se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que 

se desglosa de la siguiente manera: 

PINTADE 
' 8AADAS 

- 

- 

mRTELEs 

RES 

1 

n s o  DE 
PROPAGANDA 

. . . . 
Candidelo. a Jefe 
oolwsdsnsi ' en, 
~luaro, , oaqlbn 
"Rod~I<o Higarsda 
C.,*"?, '"' . ,. . ~ 

:: t,!',:.,L-: 
" a .*: 

cgidd"?." . . , m 
Digvfebn r . 1-i 
k3sm1r.; 
Cagllbtlva 601 OF. 
"Sllvia Eduvlga. 
Ulqddes NInol". 
*I" , 1 ,. 

. . . .~ .. . . 
; ' . , TOTAL 

, . 

ESPECTA- 
CUlARES 

NIAS 

i 

' 

2 

MANTAS 

MANTAS 

PENDONESY'O GhLLARDETES CARTELES 

PENDONES YIO 
GALlARDETES 

22 

25 

47 

zE2 

CALCOMA- 
NIAS 

LONI\S 

POSTE. 
RES 

13 

$0 

63 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de tres elementos consistentes en: dos 

pintas de bardas y un póster, mismos que se detallan en la página 

veintiocho del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVl se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local. misma que 

se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de ochenta y dos elementos consistentes 

en: ochenta y dos pendones, mismos que se detallan en la página 

veintinueve del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local: 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

, , . . . i r ' >  : 
CU"dl&D :' a 
DlpuviO(i :,a ' la ' 
&,malee .ir, : 
~ ~ i ~ l n i ~ ~  ea, D.F.. 

- 
r "llana. <: Rumlas 
R.yan-.:n,. , : 
. ,~.:*'...:.::' 

, , , '. ,:-> ..> " , mraL ,, " ' . 
' !W .  ,:,r:,s:: - 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en: un 

pendón, el cual se detalla en la página treinta del anexo técnico uno. 
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En el distrito electoral uninominal XXVlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada es de trece elementos consistentes en: dos 

carteles, ocho pendones y tres pósteres: mismos que se detallan en la 

página treinta y uno del anexo técnico uno. 

TlPO DE 
PROPAGPiNDI\ 

: ~ " " d l d ~ i ~  ' i  
D.!egaclonal en ' 
Izl~pniBpa " N m a  
Guuarrez de la 
Tona". ' 

~ 

TOTAL . , 

En el distrito electoral uninominal XXlX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

TIPO DE PINTA DE 

- . , , ' .L 

~"ndidala ' a  l . f i  

IzuVipolapa "N- 
G " U 6 F  .d. -Ia 

, 

2:;;: 

LONAS IdANTAS j-+ PENDONES Y10 CALCOMA. P6STE. 
L D E E S  N . FE" 

CARTELES 

2 

I 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de treinta y siete elementos consistentes 

en: una pinta de barda y treinta y seis pósteres, mismos que se detallan 

en la página treinta y dos del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

. 

TlPO DE 
PROPIGINDA 1 b!:;:: 1 GALLARDETES NlAS -- 

LONAS 
. 

MRNIAS GALLARDETES 

O 

R 

mLCoMA: 
NlAS 

PbSTE- 
liE5 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos consistentes en: dos 

carteles, mismos que se detallan en la página treinta y tres del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXl se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, la cual se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propagandano retirada es de un elemento, consistente en: un póster; 

mismo que se detalla en la página treinta y cuatro del anexo técnico 

uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

TIPO DE 
PROPAGANDI\ ;;;m;;' C*RnLES LDN*C 

ESPECIA- PEN~ONESYJO CALCOM"I. POSTE. 
CUWRES G A U R D E T E S  . NiAS RES 

Delagrolon~ .i ai 
Iirapalapa<Normo - 52 
OUtiene~&d~ :, la 
Tans'.i*f S,, 

. ,,; . , 
P .  , : 

:,';.:TOTAL j 62 
. ,11.,' 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de sesenta y dos elementos consistentes 3. 
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en: sesenta y dos pendones, mismos que se detallan en la página 

treinta y cinco del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlll no se localizó propaganda 

electoral del Partido Revolucionario lnstitucional, ni de ninguno de sus 

candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cincuenta y tres elementos 

consistentes en: veintisiete pintas de bardas y veintiséis carteles; 

mismos que se detallan en las paginas treinta y siete a cuarenta del 
1 anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninorninal XXXV si se localizó propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, la 

cual se desglosa de la siguiente manera: 

W\LCoMA- NIAS TIPO DE 
PROPAGI\NDIi 

', , ::#,:. '. . 
Cmdiet,,  a Jefe 
Oclogocimd ; an 

-1Iihumc ..y"J<Is6 
Endqus :.di L"0os 
Canila'.~.? ' i  ' 

. . .. 

RES L?NRS zAgE MANTAS C A ~ T E L E S  

5 

G&LL4ROE?CS ' 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de quince elementos consistentes en: 

ocho pintas de bardas y siete carteles, mismos que se detallan en la 

página cuarenta y uno del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

TlPO DE LONAS PENOONESYlO CALCOMA POSTE 
I A U R D E T E S  N ~ A S  RES 

1 1 l 1 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada es de veintidós elementos consistentes en: 

diecisiete carteles y cinco lonas. mismas que se detallan en la página 

cuarenta y dos del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVll no se IocalizÓ propaganda 

electoral del Partido Revolucionario Institucional. ni de ninguno de sus 

candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXVlll se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de siete elementos consistentes en: una 

pinta de barda y seis pósteres, mismos que se detallan en la página 

cuarenta y cuatro del anexo técnico uno. 

p~ 

 PO OE 
PROPAGIiNDA 
. ~,~ 

. > 
Csndidola i .JCW 
osiwsaima,,:: a" 
lidpan "'Aminndf, 
Tonalluh ~ . ' -.' 
G O ~ I ~ Z C B ~ ~ " . ; ~  

j . z i  

S t f ,  ., 
 TOTAL^, 

, . 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de setenta y tres elementos consistentes 

en: cuatro pintas de barda y sesenta y nueve carteles, mismos que se 

detallan en las páginas cuarenta y cinco y cuarenta y seis del anexo 

técnico uno. 

P ~ N ~ A  DE 
BARCAS 

i 

En el distrito electoral uninominal XL no se localizó propaganda 

electoral del Partido Revolucionario Institucional, ni de ninguno de sus 

candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En cuanto a las actas en las que se consignó la información antes 

listada, atendiendo a su naturaleza deben estimarse 
Cgp 

documentales públicas, segun lo dispuesto por el articulo 52, fracción 

51 

. 
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I del Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, reconociendoseles pleno valor 

probatorio. 

Aunado a lo anterior, y como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad realizó diversas diligencias ante distintas 

autoridades tanto locales como federales y de las que como respuesta 

se obtuvo lo siguiente: 

1. Oficio número IEDF/UTEF/1677/2009, de fecha dieciocho de 

septiembre del año en curso, signado por el C.P. Luis Celhay 

López, Titular de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, documento que en la parte que interesa señala: 

"( ... ) 
Me permito iiiformarle a usted que la Uilidad Técnica 
Especializada de Fiscalizacioii durarite el periodo 
comprendido eiitre el freirita de julio al 17 de septiembre del 
presente año, 170 realizo en el Distrito Federal. ningúii 
recorrido de verificacióri de la propagaiida electoral.. . "  

2. Oficio número DGSU/2415/09, de fecha 23 de septiembre del 

año en curso, suscrito por el Ing. Rene Calderón Garcia, Director 
I General de Servicios Urbanos de la Delegación Coyoacán, 

documento que en la parte que interesa especifica: 

"( ....) 
Al respecto le comuiiico que esla Direcció~i General a mi 
cargo no realizó retiro de propagaiida alguna del órgaiio 
politico en comento [Partido Revoiucioliario Instituciona~, 
en el periodo al que se refiere." 

3. Oficio número VE-JLE/1734109, de fecha 24 de septiembre del 

año en curso, suscrito por el C. Josué Cervantes Martinez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal del 

Instituto Federal Electoral, documento que en la parte que 

interesa señala: 

"( ...) 
Le comunico que no se Ilevaroii a cabo recorridos de 
verificación para el retiro de propagaiida del Partido 



Revolucionario Institucional e11 el Distl-ito Federal, entre el 
30 de julio próximo pasado a la presente feclia. en virtud 
de no preverlo el Código de la materia." 

4.  Oficio número DCJII 22312009, de fecha 25 de septiembre de dos 

mil nueve, suscrito por la Lic. Maria Guadalupe Gómez Ramírez, 

Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, documento que en la parte 

que interesa especifica: 

"( ...) 
Al respecto le infonno que esta Desco~icentrada 110 realizó 
~iinguna acción para el retiro de la rneiicionada 
propaga~ida electoral." 

5. Oficio número JD/122/09, de fecha 22 de septiembre del año en 

curso, signado por la Lic. María de los Ángeles Huerta Villalobos. 

Jefa Delegacional en Azcapotzalco, documento que en la parte 

que interesa señala: 

"( ...) 
Al respecto me permito informar a usted que esta 
Desconcentrada no efectuó acciones por el retiro de 
propaganda del proceso electoral. esta fue retirada por el 
sen/icio de limpia de la deniarcacióri. por lo que se 
desconoce la cantidad y costo. por ende la inexistencia de 
documentación certificada." 

6. Oficio número DBJ/339/09, de fecha 23 de septiembre del año en 

curso, suscrito por el MVZ. Germán de la Garza Estrada, Jefe 

Delegacional en Benito Juárez, documento que en la parte que 

interesa especifica: 

y..,) 
Al respecto me permito infonnar a usted que mediante 
similar DBJ/I65/09. de fecha 8 de junio de 2009. dirigido 
al C. Dante Hernández Torres, Coordinador Distrital XX 
del Instituto Electoral del Distrito Federal. informé sobre el 
retiro de 1417 piezas del Partido de la Revolución 
Democrática. según relación anexa a la solicitud, 
relativas al proceso de selección interna (énfasis 
añadido) de los partidos politicos, comunicando asimismo 
que no se destinó recurso adicional alguno para dicha 
tarea, toda vez que ésta forrna parte de las actividades 
cotidianas e institucionales que realiza la Unidad 
Administrativa de Servicios Urbanos y por último que 59= 
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debido al pegamento utilizado para su fijación. 110 fue 
posible la recuperación del producto.. . 

Paralelamente, mediante siiiiilar DBJ/l/167/09, de fecha 9 
de junio del presente ario, dirigido a la C. Blanca Gloria 
Martinez Navarro, Coordinadora Distrifal XVll del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, Niforiiié sobre el retiro de 
286 piezas del Padido de la Revolución Democrático, 
según relación anexa a la solicitud. relativas al proceso 
de selección interna (énfasis afiadido) de los partidos 
politicos comunicando asiniis~no que no se destinó 
recurso adicional para dicha tarea. toda vez que esta 
forma parte de las actividades cotidianas e iiisfifucioiiales 
que realiza /a Unidad Adrni~?istrativa de Se~vicios Urbanos 
y por último que debido al pegamento utilizado para su 
fijación. no fue posible la recciperació~i del producto.. . 

En relación al retiro de la propaganda electoral a que 
alude el articulo 258 del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente, es decir aquella qi./e no fue retirada por 
los partidos politicos o coalicio~ies en un lapso nienor a 
quince dlas posteriores a la pasada jornada electoral del 5 
de julio. rnaiiifiesto que de acuerdo al actual marco legal 
de la materia, no es competencia de este Órgano Político 
Administrativo el retiro de la propaganda post-electoral. .." 

7. Oficio número DGSUl213512009, de fecha 28 de septiembre del 

año en curso, signado por el Ing. Alan Iván Vhzquez Zapata, 

Director General de Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, 

documento que en la parte que interesa especifica en envio de 

diversos anexos en los que se detalla el número de elementos 

publicitarios retirados por partido político, así como el costo 

invertido para ello, relación en la que respecto del Partido 

Revolucionario lnstitucional se localizó en el anexo dieciocho, 

una tabla en la que se detalla el retiro de 3,759.64 elementos 

publicitarios de dicho instituto, durante el periodo del 20 al 31 

de julio del presente año, lo que generó un costo para la 

Demarcación calculada por la misma en $3,855.64 (TRES MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 641100 M.N.). 

8. Oficio número 12.101.2077.09. de fecha 30 de septiembre del 

ano en curso, suscrito por la C. Norma Tagle Marroquin, 

Directora General de Desarrollo Delegacional en la Delegación 

Iztapalapa, documento que en la parte que interesa especifica: '23P 

4 
54 
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I . - - I  
De igual forma se presenta el análisis (sabana) del retiro 
de la propaganda de acuerdo al partido político 
efectuando el costeo considerando: el número de carteles 
y/o pendories por el ni l~nero de jornadas. material 
utilizado, depreciacióri de las herraiiiientas y equipo 
utilizado, as; como el personal requerido.. ." 

Asimismo, en el anexo descrito se puede observar que el costo total 

invertido por la demarcación por la propaganda retirada del Partido 

Revolucionario lnstitucional durante el período comprendido entre el 

20 y 25 de septiembre del 2009 fue de $10,857.95 (DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 951100 M.N.). 

9. Oficio número DGSUISMV/UDM/1338/09, de fecha 7 de octubre 

del año en curso, signado por el ingeniero Miguel Ángel Cámara 

Arango, Director  ene eral de Servicios Urbanos de la Delegación 

Xochirnilco, documento que en la parte que interesa presenta el 

siguiente cuadro: 

Propaganda L-II 

Actividad 

Retiro de 

carteles 

Borrado de 

10.0ficio número DGSUl001312009, de fecha 9 de octubre del año 

en curso, signado por el licenciado Humberto de Carlo Gómez 

García, Encargado del Despacho de la Dirección General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Cuajimalpa, documento que 

en la parte que interesa presenta la siguiente información: 

Partido 

PRI 

PRi 

Cantidad 

2566 Pzas. 

231 rn2. 

w 
Partido 

Jornadas 

Ocupadas 

6 

3 

Cantidad 

de Prop. 

Costo X 

Jornada 

1.850 

1.850 

Costo 

6,300 

5.550 

Costo de 

Mano de 

Observaciones Costo 

de . 

Costo de 

Combustible 

Costo 

total por 
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11 .Oficio número JD/007/09, de fecha 9 de octubre del año en 

curso, suscrito por el C. Francisco García Flores, Jefe 

Delegacional en Milpa Alta, documento que en la parte que 

interesa especifica lo siguiente: 

y..) 
Iriforrno que este Órgano Administrativo e11 Milpa Alta, 110 

llevó a cabo ~ ~ i ~ i g u n a  acció~i para el 1-etiro de pl-opagaiida 
electoral de ningún partido politico, toda vez que se les 
exhortó a cumplir con siis obligacioiies de retirar la 
propagaiida electoral. segúri los tiempos establecidos en 
el calendario electoral Dara el Distrito Federal.. ." 

Se desechb. 

12. Oficio número 10.1.1.3.1012112009, de fecha 14 de octubre de 

2009, signado por el licenciado Ignacio Germán Reyes Quiroz, 

Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación La 

Magdalena Contreras, documento que en la parte que interesa 

señala lo siguiente: 

y..) 
Al respecto informo a usted que esta Direcció~i Ge~leral. 
giro (sic) los oficios i~úmeros 8010 .1  1.3./1472/2009 y 
BD10.1.1.3./1471/2009. de fecha 22 de septiembre del 
presente y BD10.1.1.3./056/2009 y BDIO.1.1.3./055/2009. 
de fecha 8 de octubre del actual, turnados a la Direccióti 
General de Medio Ambieiite y Ecologia. y Desarrollo 
Urbano y Obras respectivarne~ite. mediante los cuales se 
les solicitaba la Niformación senalada eii el párrafo 
anterior, esto para dar respuesta a su solicitud. 

Material 

1.800.00 

Por lo anterior, remito a usted copia del oficio número 
8010-1.8/2758/2009, de fecha 13 de octubre del 
presente, media~ite el cual el Director General de Medio 
Ambie~ite y Ecología. ~nediarite el cual (sic) da 
contestación a su solicitud; 110 o~nito comeiitar que se está 
en espera de la respuesfa por parte. de la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbaiio. 

partido Obra 

12.384.35 PRI 

Asimismo le informo que esta Dirección General, tampoco 
realizó ninguna acción e11 cuanto a la situación referida.. . "  '=m- 

240.00 / 14,424.35 

Retirada 

1,602 

Pzas 
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Asimismo, en el anexo referenciado con anterioridad (copia del oficio 

número BD10-1.8/2758/2009, de fecha 13 de octubre, suscrito por el 

Director General de Medio Ambiente y Ecología de dicha 

demarcación, se puede leer: 

"( ...) 
Al respecto Niformo a usted que esta Dirección General a 
mi cargo iio realizó el retiro de la propaganda de ningún 
partido, debido a que cada u110 de los partidos politicos 
efectuó su respectivo retiro de propaganda que utilizaro~i 
durante el proceso electoral 2008-2009.. . " 

13.0ficio número DGSU/965/2009, de fecha 22 de octubre del año 

en curso, signado por el C .  Hector A. Doniz (sic) Estrada, 

Director General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Venustiano Carranza, documento que en la parte que interesa 

especifica: 

y..) 
Al respecto me permito enviar a usted la información 
remitida por las Direcciones Elect~tivas Territoriales 
Morelos, Moctezuma y Los Arenales. asi como la 
correspondie~ite a esta Dirección Ge~ieral a mi cargo, en 
la que se especifica la propaga~ida retirada y el costo del 
retiro, se17alando que el destirio fila1 de la misma fue la 
Estación de Tra~isfere~icia de Venustia110 Carranza.. ." 

14.Copia certificada del oficio número SECG-IEDF/3186109, de 

fecha 23 de  julio de 2009, suscrito por el Secretario Ejecutivo de  

este Instituto. documento que en la parte que interesa señala: 

y..) 
Al respecto cofi fuiidamento e11 lo dispuesto por el articulo 
26 del Reglamento para el Retiro de Propaganda 
Electoral, y toda vez que el término de quince dlas. 
referidos en el párrafo afiterior, trariscurrió del seis al 
veinte de julio de dos inil nueve, en consecuencia le 
requiero para que en un ténniiio de vei~iticuatro horas 
contadas a partir de la recepción del presente occlrso. 
informe~i al suscrito sobre el ctiriipliniiento de la 
disposición normativa referida.. ." 

15. Diverso número BD1O.l. 1.3.11 80/2009, de fecha 26 de  octubre 

del año en curso, signado por el licenciado Ignacio Germán 
- 

f 
57 
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Reyes Quiroz, Director General Jurídico y de Gobierno de la 

Delegación La Magdalena Contreras, documental que en la parte 

que interesa especifica: 

( . . . I  
Al respecto remito a usted copia certificada del oficio 
riiimero BD10.1.3.5./606/2009. de fecha 22 de octubre del 
presente, signado por el Director de Obras. e11 el que 
especifica las acciones realizadas por esa álsa en cuanto 
al asunto meiicionado eii el párrafo ailterior: lo anterior 
(sic), para los efectos legales a que haya lugar . . "  

Asimismo, en el oficio citado en el párrafo anterior: 

\ . . . J  
Al respecto simase elicontrar relación de la ubicacióil en 
donde se han pbitado bardas que co~iteii ian la 
propaganda, estando programadas 25 ubicaciones mas: 

No se localizó propaganda del Partido Revolucionario Institucional" 

16.0ficio número DGOSDUl3525109, de fecha 12 de octubre de 

2009, suscrito por la arquitecta María T,eresa Garcia Barajas, 

Directora General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano de la 

Delegación Iztacalco, documento que en la parte que interesa 

especifica: 

t . . /  
€11 el pioceso electoral local 2008-2009. Al respecto se 
Niforma de la propaganda retirada e11 el 2009. ya que el1 
el 2008 no se realizó nada.. . 

PARTIDOS POLITICOS ( CANTIDAD 1 COSTO TOTAL 1 DESTINO FlNAL 
PRI 1 190Ko. 1 %5.044.00 I Eslaci6n de 

1 1 1 Deleqacdn Guslavo A la 1 Translerencrs de 

En cuanto a las documentales antes enlistada, atendiendo a su 

naturaleza deben estimarse como documentales públicas, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 52, fracción II del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, reconociéndosele pleno valor probatorio a lo ahí 
=@' 

consignado, exceptuándose la copia simple del oficio 
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BD10-1.8/2758/2009, de fecha 13 de octubre, suscrito por el Director 

General de Medio Ambiente y Ecología de la Delegación La Magdalena 

Contreras, al cual si bien por su naturaleza no debe concedersele el 

carácter de documental pública. sí reviste valor probatorio de 

conformidad a lo señalado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación en la Tesis de Jurisprudencia que a continuación se 

transcribe: 

"COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE. SURTE EFECTOS 
PROBATORIOS EN CONTRA DE SU OFERENTE.-Eii terniiiios 
de lo dispuesto por el articcilo 16 de la Ley General del Sisterna 
de Medios de Impugriació~? en Materia Electoral, los medios de 
prueba serán valorados por el órgano resolutor. ateiidiendo a las 
reglas de la lógica, a la sana critica y a la experiericia. Asi, un 
documento exhibido en copia fotostatica simple, surte 
efectos probatorios en contra de su oferente al generar 
convicción respecto de su contenido, ya que su aportación a 
la controversia, lleva implicito el reconocimiento de que tal 
copia coincide plenamente con su original, puesto que las 
partes aporfari pruebas con la filialidad de que el juzgador. al 
momento de resolver. verifique las afirr~iacioiies prodiicidas eii 
sus escritos fijatorios de la litis. 

Tercera Época: 

Juicio de rev is ió~~ consfitucional electoral. SUP-JRC-015/99. - 
Parfido del Trabajo. -10 de febrero de 1999. -Unanimidad de 
votos. 

Juicio de revisión coristitucioiial electoral. SUP-JRC-150/2000. - 
Pariido Acción Nacioi~al. -16 de agosto de 2000. -Unanimidad 
de votos. 

Juicio para la protección de los derechos politico-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1180/2002. -Trinidad Yescas M~if ioz. -28 
de mano de 2003. -Unanirnidad de vofos. 

Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, página 9, Sala 
Superior, tesis S3ELJ 11/2003." 

Lo anterior no sólo por el hecho de que la mencionada copia fue 

exhibida por una autoridad administrativa como lo es el Director General 

Jurídico y de Gobierno, sino porque su presentación como anexo se 

encuentra referenciado dentro del texto del documento que en original 
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Por otra parte, debe precisarse que como consta en la respuesta del 

instituto político señalado como probable responsable en el presente 

procedimiento, el Partido Revolucionar~o Institucional, no exhibió 

probanza alguna de sus manifestaciones. 

Finalmente. y antes de evaluar los elementos de convicción aportados 

dentro del presente procedimiento, como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad electoral con fecha 21 de septiembre del 

año en curso, llevó a cabo un tercer recorrido por el territorio del Distrito 

Federal por medio de sus órganos desconcentrados, para verificar el 

retiro de la propaganda electoral, diligencia que arrojó los siguientes 

resultados: 

En los distritos electorales 1, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, y 

XIV, no se localizó propaganda electoral. En el distrito III si se localizó 

propaganda que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en: un cartel; 

mismo que se detalla en la página tres del anexo técnico dos. 

Asimismo, en 'el distrito electoral uninominal XV se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de tres elementos consistentes en: tres 

pintas de bardas, mismas que se detallan en la página quince del anexo 

técnico dos. 

En los distritos XVI y XVlll no se localizó propaganda. En el distrito 
I 

electoral uninominal XVII, s i  se localizo propaganda electoral con . 
motivo de la contienda electoral local, la cual se desglosa de la 

siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento, consistente en: una lona 

que se detalla en la página diecisiete del anexo técnico dos. 

 PO DE 
PROPAG~NDA 

En el distrito electoral uninominal XIX, se localizo propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que 

se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total' de la 

PINTAOE ., 
' BARDAS. 

P PO DE 
P R O P A G ~ N ~ ~  ;_. - 

I , . ,  1< 

C.nd¿rna . i Jet. 
D P I ~ ~ ~ c I M ~ ,  
12t8pdap&i- 9 

,<'NO- Ounener 
de la . Torio':?:; - 

. , I +  , .' 
. ~.. .<. 
' : T ~ T A L  ". ,, ! ' 

. .. . ~ 

propaganda no retirada es de trece elementos, consistentes en: 

4 

MI\NTAS 

. . . . 
bARTELES 

PlNTll DE 
BARDAS 

'PENDONESIXI . 
OALUWOETES , E S .  iON4S 

. 
CALCOMR~ 
. NIAS. 

' 
, ~ R T E ~ S  

. 
P ~ S T E .  

RES 

PENDONES GIILLARDETES 

11 

13 

' ESPECTA. 
CULliRES.. 

c*L'?o~.  .NIAS 

- 
POSTE. RES 

. 

- 

LONAS MANTAS 
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trece pendones, mismos que se detallan en la página diecinueve del 

anexo técnico dos. 

En el distrito XX no se localizó propaganda. En cambio, en el distrito 

XXI si fue encontrada publicidad del partido que fue colocada con 

motivo del Proceso Electoral Ordinario 2008-2009 y que se desglosa de 

la siguiente forma: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento, consistente en: una pinta 

de barda, la cual se detalla en la página veintiuno del anexo técnico 

dos. 

I 

En el distrito XXll si fue localizada propaganda colocada por el partido 

político de mérito con motivo del Proceso Electoral Ordinario 2008- 

PENDONESYIO C&LCOMA- P6STE. 
GALuRomEs NIAS RES 

2009, misma que se desglosa a continuación: 

LON*s TIPO DE 
P R o P N X N o n  

caniidato 'y  Jefe 
~ a l w s i l o n d  en' 
Cuqlmalpa :'. #a: 
Moielm., ^ J s l m  
Albeno .:*Ochos 
ama.:."' 4s. 

:. . , ,. m,i\c , 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en: un 

cartel y un pendón, mismos que se detallan en la página veintidós del 

%E 

, 

I 

anexo técnico dos. 

P ~ E -  
RES 

CARTELES 

CAL'COMA- NIAS 

ESPECTA. 
C u u R E s  

PENDONESY,Q G A L L A R D ~ E S  LONAS 

- .  

TIPO DE 
PROPAGANDA 

. . 
cmaidaa 5' 8eie 
DBI@MEIIoI>- ,eni 
,uai>*spi,,- : 1' 
" N D ~ .  , Gulldn.3~ 
m l a T o m ~ '  '%. .. . . . .a , . *< -.. . . ? ~  . . 
2. TOTAL . 

LViNTaS 

- 
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- 
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De igual forma en el distrito XXlll si se localizó propaganda colocada 

por el instituto político de mérito, la que se desglosa a continuación: 

~~ ~~~ 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento, consistente en: un cartel; 

mismo que se detalla en la página veintitrés del anexo técnico dos. 

T~PO OE 
PROPAGANDA 

, ... . -  ... 
cansd&'a' ~ a m  
Delagedonal en 

I~BPBIsP. .  .>. 
"'Noma G u I l C i q  
08 18 ?O,<F". 

r l  
. . 

i . TOTA, , " . . 

Continuando con el análisis, en el distrito XXlV también se localizó 

propaganda, la cual se detalla de la siguiente forma: 
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?!RE:; 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de veinticuatro 

elementos, consistentes en: once pósteres y trece pendones, mismos 

que se detallan en la página veinticuatro del anexo técnico dos. 

En cuanto al distrito XXV, en éste se localizó la siguiente propaganda: 

1 

1 

ESPECTA- 
CULARES 

MdN,aS POIDONES Y ~ O  
ULLARDETES 

CALCOMA. 
N ~ A S  

POSTE- 
RES 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de un elemento 

consistente en: una pinta de barda, misma que se detalla en la página 

veinticinco del anexo técnico dos. 

Respecto de los distritos XXVl y XXVll en éstos no se encontraron 

elementos publicitarios. Por otra parte en el distrito XXVlll s i  se localizo ' propaganda aun colocada la cual de detalla de la siguiente forma: 

TIPO DE ESPECTA PENDONES Y10 CALCOhW P4STE hVINTAs / PROPAGANDA I %RD~Z l 'liRTELES I CuLiiPEs l GALmnnETEs N~AS RES 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de cincuenta y cuatro 

elementos consistentes en: cincuenta y dos pendones y dos pósteres; 

mismos que se detallan en la página veintiocho del anexo técnico dos. 

En cuanto al distrito XXIX. en éste se localizó la siguiente propaganda: 

: . 
TlPO DE 

pnopaoANDA .P&w.w.; ' ESPECTA. LONIIS U*NIes 
PENDONESYM . CALCOMA: P ~ S T E -  

CULARES GALLIIRDETES . . NIAS RES 

,conadem a J&' .  
.Dolog~lm~l  . en 

ap.. . .I'. l a 4  ' i +. $27 
CllomYi GUfIBmZ 
da la TQ~". ; :  , i ~  
. . , - ,  " . " /  , 

, . ,.A 

c ( n d & i i  i a 
. ~ i p ~ t e d e .  a hl 
*.amble* ' . . ' ' . 
&"lativa do1 D.F.: 
!'Joab Hnmbndsr 
a0 lo*,sñnl0l*. ...,,. 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de ciento treinta y 

cinco elementos consistentes en: ciento veintisiete pendones y ocho 

pósteres, mismos que se detalla en la página nueve del anexo técnico 

dos 
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En el distrito XXX no se localizó propaganda. En el XXXl s i  se 

encontraron aun elementos publicitarios que se pueden detallar de la 

siguiente forma: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de treinta y tres 

elementos consistentes en: treinta y tres pósteres, mismos que se 

detallan en la página treinta y uno del anexo técnico dos. 

Continuando con la revisión, en el distrito XXXll igual que en el caso 

anterior, también se localizó propaganda colocada con motivo del 

proceso electoral ordinario 2008-2009. la cual puede desglosarse de la 

siguiente forma: 

P'STE- 
RES 

33 

31 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de treinta y cinco 

elementos consistentes en: treinta y cinco pendones, mismos que se 

detallan en las páginas treinta y dos a treinta y cuado del anexo técnico 

dos. 

NIAS 

En el distrito XXXlll no se localizaron elementos publicitarios del 

instituto político de mérito. En el distrito XXXlV s i  se encontró 

propaganda aun colocada, la cual se detalla a continuación: 

TlPO DE ESPECIA LONAS 
PROPAGANDA 1 ( 1 CUWRES 1 

WNTAS LONAS TIPO DE 

. . ,  
, ' 8 ,  i ' ) 

Candidata 4 5 , ~  

Rsnmaiea .:: .. 
LFpbiaWs da1 D.F. 
" G r ~ o i l o  ,Molil 
csstro: . ; ', , 

. :  
. . 

TOTAL 

GALLARDET~S "O ~~~~~$ C ~ P T L E E  S, . Eg& 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de ocho elementos 

consistentes en: dos pintas de bardas y seis carteles; mismos que Se 

detallan en la página treinta y seis del anexo técnico dos. 

En el distrito XXXV s i  se localizaron elementos publicitarios aun 

colocados, los cuales son: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de cinco elementos 

consistentes en: cinco pintas de bardas, mismas que se detallan en la 

página treinta y siete del anexo técnico dos. 

TIPO DE 
PROP&O&NDA 

. ., , . . . . , .., . ., L! 
oanoidet. ' Y . .  a .: . , 
Dloutado 6. la : 
Asamblea : S'.' . . 
:Lsgirlalwo da1 D.F.. 
'"Mar60 Anlonlo ' 
, 5 l d i u i r  E<psJ$".. .. ,1. , , , .  .., 
, .. ' -*I. .'. 

TOTAL, ,di:; 
1 ).. .. 

En los distritos XXXVl y XXXVll no se localizaron elementos 

publicitarios colocados. Por otra parte en el distrito XXXVlll s i  Se 

encontró propaganda correspondiente a la. contienda electoral local, la 
I 

cual se detalla a continuación: 

?!AC>a: 

S 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la v 
propaganda no retirada en dicho distrito es de dos elementos 
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consistentes en: dos posteres; mismos que se detallan en la página 

cuarenta del anexo técnico dos. 

En cuanto al distrito XXXIX, en éste s i  se encontró propaganda aun 
1 

colocada la cual puede detallarse de la siguiente forma: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada en dicho distrito es de veintiún elementos 

consistentes en: una pinta de barda y veinte carteles, mismos que Se 

detallan en las páginas cuarenta y uno a cuarenta y dos del anexo 

técnico dos. 

Finalmente en el distrito XL no se encontró propaganda del instituto 

político de mérito. 

Cabe resaltar que la propaganda referida en las tablas anteriormente 

transcritas y correspondientes al segundo y tercer recorrido es aquella 

que corresponde a las campañas y cuyo contenido es de tipo electoral y 

no político, según el criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación identificado con la clave 

SUP-RAP-013/2004, previamente mencionado en el apartado 

correspondiente al Marco Normativo. 

Por otra parte, en la relación de la propaganda electoral identificada por 

esta autoridad electoral, se detalla el tipo de propaganda. el candidato o 

campaña a la cual benefició, así como su ubicación. -==m= 
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Ello es así ya que al tratarse de documentales públicas recabadas por 

la autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones y de forma 

directa, resulta fundamental que se asiente de manera pormenorizada, 

los elementos indispensables que generan la convicción de esta 

autoridad electoral respecto de las irregularidades observadas. 

Este mismo criterio ha sido sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la Tesis que se transcribe a continuación: 

"DILIGENCIAS DE INSPECCION EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS NECESARIOS 

Recurso de apelació~i. SUP-RAP-64/2007 y acumulado. -Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otro. -Autoridad 
responsable: Consejo General del Iiistituto Federal Electoral. -21 %?O 

de septiembre de 2007. -U~ia~iiti i idad de seis votos. -Ponente: 

PARA SU EFICACIA PROBA T0RIA.-De lo dispuesto por los 
artículos 36, 37, 38, 39 y 40, del Reglamento del Co~isejo General 
para la Tramitación de los Procedimieiitos para el Conocimiento de 
las Faltas y Aplicación de Sancioiies Administrativas establecidas 

I e11 el Titulo Quinto del Libio Quinto del Código Federal del 
Instituciones y Procedimie~itos Electorales, es posible advertir que 
las diligencias de inspección ordenadas eii el procedifniento 
administrativo sancionador, que tienen por objeto la constatación 
por parte de la autoridad electoral admi~iistraliva, de la existencia 
de los hechos irregulares deriunciados, hacen prueba plena y, por 
ende, se instituyen e17 uti elemento determinante para el 
esclarecimie~ito de estos y, eii su caso. para la imposición de una 
sanción: ello, si se toma en consideración que es la propia 
autoridad electoral administrativa quieii, en ejercicio de sus 
funciones. practica de manera directa tales diligencias y constata 
las conductas o hechos de~iunciados. Derivado de dicha fuerza 
probatoria que tienen las inencioiiadas actuaciones, resulta la 
~neludible necesidad de que el funcionario facrtltado al practicarlas 
cumpla con los requisitos mínimos iiecesarios para generar certeza 
absoluta sobre la inspeccióii. esto es, que las coiiducfas descritas 
en el acta respectiva correspoiidaii a la realidad. Por tanto, para la 
eficacia de la inspección se requiere que en el acta de la diligeficia 
se asiente!] de manera pormenorizada los elementos 
indispensables que lleven a la convicción del órgano resolutor que 
si constató los hechos que se le i~istruyó investigar. como son: por 
qué medios se cercioró de que efectivametite se constituyó en los 
lugares en que debía hacerlo; que exprese detalladamente qué fue 
lo que observó en relación con los Iiechos objeto de la inspección; 
así como la precisió~i de las caracteristicas o rasgos distintivos de 
los lugares en donde actuó, entre otros relevaiites, sólo de esa 
manera dicho órgano de decisión podrá tener certeza de que los 
hechos materia de la diligencia sean como se sostieiie efi la propia 
acta; en caso contrario, dicha prueba se ve mermada o disminuida 
en cuanto a su eficacia probatoria. 
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Constancia Carrasco Daza. -Secretario: Fidel Qui~io~ies 
Rodriguez. 
TESIS RELEVANTE No. XXXIVí2007." 

Por otra parte. cabe precisar que el Partido Revolucionario lnstitucional 

no aportó elementos de prueba que pudieran controvertir el contenido 

de las actas estudiadas, ni en su escrito de contestación al 

emplazamiento ni en la contestación a la vista que le fue formulada. 

Dicha organización política se limitó a expresar en ambas ocasiones su 

iniciado en su contra. 

En este orden de ideas, de la adminiculación de todas las probanzas 

antes enumeradas, y considerando tanto su contenido como su 

naturaleza y valor legal, este órgano electoral tiene por acreditados los 

siguientes hechos: 

- Que el Partido Revolucionario lnstitucional no retiró el total de su 

propaganda de campaña en los Distritos III; IV, VI, XV, XVII, 

XVIII, XIX, XXI, XXII. XXIII, XXIV, x x v ,  XXVI, XXVII, XXVIII, 

XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV. XXXVI, XXXVlll y 

XXXIX. pues en éstos personal de este Instituto durante el 

segundo recorrido, localizó diversos elementos publicitarios aun 

expuestos ante la ciudadanía durante el segundo recorrido. 

- Que con motivo de la realización del tercer recorrido, se constató 

que aún el veintiuno de septiembre pasado se encontraba 

colocada propaganda en la vía pública,de dicho instituto político 

en los distritos III, XV, XVII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV. 

XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVlll y XXXIX. 

inconformidad respecto del inicio del procedimiento administrativo 
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- Que derivado de lo anterior el Partido Revolucionario lnstitucional 

incurnplió con la obligación impuesta para los institutos políticos 

por el artículo 258 del Código Cornicial Local. - 9. 
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I - Que como consecuencia del incumplimiento del Partido 

Revolucionario lnstitucional las Delegaciones Políticas de 

Iztapalapa, Tlalpan, Xochimilco, Cuajimalpa. e lztacalco 

destinaron recursos para el retiro de la propaganda colocada por 

dicho instituto político, con motivo de las acciones de limpieza de 

las calles. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. Una vez analizadas las pruebas que obran 

en el expediente, esta autoridad procede a entrar al fondo del asunto: 

Una vez analizadas las pruebas que obran en el expediente, esta 

autoridad llega a la convicción de que el Partido Revolucionario 

lnstitucional es administrativamente responsable por la vulneración de 

una de las hipótesis previstas en el articulo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal, en específico, aquélla que versa sobre la obligación de 

los partidos políticos de retirar la propaganda electoral que hayan 

utilizado durante los comicios en que hubieren participado, en relación 

con la hipótesis normativa prevista en la fracción primera del artículo 

173 del citado Código. Lo anterior, de acuerdo con los siguientes 

razonamientos: 

Como se expuso en párrafos precedentes, el presente procedimiento 

oficioso dio inicio en virtud del Acuerdo identificado con la clave ACU- 

936-09, emitido por el Consejo General de este Instituto el día seis de 

agosto del año en curso. Dicho acuerdo fue ordenado por el Consejo 

General, en ejercicio de las atribuciones conferidas a éste por el artículo 

95, fracciones 1, XIV y XXXlll del Código Electoral del Distrito Federal. 

El procedimiento oficioso de mérito tiene el propósito de investigar la 

probable conculcación del Partido Revolucionario lnstitucional a la 

obligación impuesta por el Código Cornicial Local en su artículo 258. 

relativa al deber a cargo de los institutos políticos que participaron en la 

contienda, de retirar toda su propaganda de campaña dentro de los 

quince días siguientes a la celebración de la jornada electoral. 
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Al respecto, y por tratarse de la presunta violación de una obligación 

legalmente prevista, en caso de que esta autoridad acredite la falta, se 

colige que el procedimiento de mérito derivará en la imposición de una 

sanción, misma que deberá atender las circunstancias particulares del 

caso en análisis, así como del partido político presunto infractor. 

Al respecto, el partido político en cuestión consideró que el 

procedimiento administrativo oficioso en el que se actúa no se 

encuentra debidamente fundado y motivado. Ello en virtud de que 

previo al inicio del procedimiento oficioso, el Secretario Ejecutivo de 
I 

este Instituto le notificó al partido político el pasado 24 de julio de 2009, 

el oficio número SECG-IEDFl3186109. 

En dicho oficio el Secretario Ejecutivo le requirió al Partido 

Revolucionario lnstitucional para que informara dentro de un término de 

24 horas sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el primer párrafo del 

artículo 258 del Código Electoral Local, en específico respecto de la 

obligación de ese instituto político de remitir a centros de reciclaje la 

propaganda retirada y obtener las constancias correspondientes, tal y * 
como se muestra a continuación: 
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Así las cosas, el Partido Revolucionario lnstitucional considera que el 

Secretario Ejecutivo violó su garantía de audiencia al otorgarle 24 horas 

y no tres días como marca el artículo 26 del Reglamento de Retiro de 
l 

Propaganda. 

Aunado a lo anterior, el partido político refiere que la notificación del 

acto de molestia consistente en el oficio antes enunciado. no se apegó 

a lo dispuesto por los artículos 116. fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 de la Ley Procesal 

Electoral para el Distrito Federal y 2 del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

Derivado de lo anterior el Partido Revolucionario lnstitucional considera 

que el acuerdo aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Distrito Federal el pasado seis de agosto, identificado con la clave 

ACU-936-09, por el que se ordena el procedimiento administrativo 

oficioso en contra del partido esta viciado de nulidad y debe revocarse, 

al tener como origen un requerimiento, a su juicio ilegal. - j. 
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En efecto, como se desprende de la simple lectura del escrito 

presentado por el Partido Revolucionario lnstitucional éste confunde la 

obligación del retiro de la propaganda de campana con la del envío de 

ésta a los centros de reciclaje autorizados para ello, supuestos ambos 

que si bien se encuentran en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal, imponen obligaciones diversas y cuyo cumplimiento en 

virtud de la expectativa normativa que imponen, se da en diferentes 

momentos. 

Esto es, si bien en la disposición contenida en el primer párrafo del 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal se establecen 

primero, una obligación para los partidos políticos de retirar la 

propaganda de campaña de la via pública dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada, y segundo, otra obligación a 

cargo de los institutos políticos.para que remitan los residuos a centros 

de reciclaje, ambas no deben confundirse. 

Así las cosas, el Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral 

aprobado por el Consejo General de este Instituto el primero de julio del 

año en curso, establece en el Capítulo III, las disposiciones relativas a 

las condiciones en las que los institutos políticos deberán llevar a cabo 

el retiro de su propaganda de campaña, y contempla la facultad con la 

que cuenta el Consejo General a propuesta de la Comisión de 

Asociaciones Políticas para ordenar el inicio de procedimientos 

administrativos sancionatorios cuando exista una probable conculcación 

a lo dispuesto en el artículo 173, fracciones 1, Vlll y IX del Código 

Comicial local. 

Por otra parte, dentro del mismo Reglamento en el Capitulo IV, relativo 

al  envio de la propaganda retirada en la vía pública a los centros de 

reciclaje, en el segundo párrafo del articulo 27. se hace referencia a la 

facultad del Consejo General del Instituto para ordenar el inicio de 

procedimientos administrativos sancionatorios, cuando exista un 

probable incumplimiento de los partidos políticos a dicha obligación. 1. 
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Más aun, como se desprende de la simple lectura de los procedimientos 

previstos en los Capítulos III y IV del Reglamento de Retiro de 

Propaganda, las autoridades que participan en los procedimientos para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 258 

del Código Electoral del Distrito Federal. son distintas, pues si bien en el 

procedimiento establecido en el Capítulo III es la Comisión de 

I Asociaciones Políticas la que requiere a los institutos políticos y 

posteriormente informa a la Presidencia del Consejo, en el caso de la 

obligación del envío a los centros de reciclaje, es el Secretario Ejecutivo 

quien comunica al Consejo el cumplimiento o incumplimiento de dicho 

deber jurídico. 

De esta forma, y al valorar las respuestas del Partido Revolucionario 

lnstitucional resulta a todas luces evidente que dicho instituto considera 

ilegal e injustificada la emisión del acuerdo ACU-936-09, de fecha seis 

de agosto del atio en curso, en virtud de que confunde los supuestos 

normativos por cuya probable vulneración, dicho acuerdo fue emitido. 

Aunado a lo anterior, conviene distinguir entre el procedimiento 

establecido por el segundo párrafo del articulo 258 del Código Comicial 

Local, regulado por el Reglamento de Retiro de Propaganda, y los 

procedimientos administrativos oficiosos ordenados por el Consejo 

General cuyo trámite se rige por el Reglamento para la Sustanciación 

de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

En efecto el segundo párrafo del artículo 258 contempla un 

procedimiento a seguir por parte de la Comisión de Asociaciones 

Políticas cuando la propaganda electoral no es retirada por los partidos 

políticos de la vía pública. Procedimiento que culmina cuando la 

Comisión referida da cuenta al Presidente del Consejo General a efecto 

de dar vista al Ministerio Público de la adscripción para que actúe de 

conformidad con su representación social corresponda. 

Por otra parte, debe tenerse presente que el Consejo General tiene -. 
entre otras atribuciones, las de aprobar y expedir los procedimientos y 

74 
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demás normatividad necesaria para asegurar el funcionamiento eficaz y 

eficiente del Instituto, conocer de las infracciones y, en su caso imponer 

las sanciones que correspondan, así como dictar los acuerdos 

necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas por el 

Código Electoral en términos de lo previsto por el artículo 95, fracciones 

I y XIV de dicho ordenamiento legal, por lo que los argumentos hechos 

valer por el Partido Revolucionario lnstitucional en el sentido de que el 

ACU-936-09 que dio inicio a este procedimiento administrativo oficioso 

debe ser revocado debido a una supuesta violación procesal 

relacionada con el cumplimiento a una obligación distinta resultan 

inoperantes y por tanto inatendibles. 

Finalmente debe mencionarse, el instituto político en su contestación al 

emplazamiento argumentó nulidad en la notificación del requerimiento 

del Secretario Ejecutivo, antes señalado, aduciendo que ésta no se 

l 
realizó en los términos precisados por el artículo 40 de la Ley Procesal 

Electoral para el Distrito Federal. Argumento que por tratarse de un acto 

no relacionado al que motivó el inicio del presente procedimiento, no 

puede ser objeto de análisis en la presente resolución. 

Una vez hechas las precisiones anteriores, y retomando la materia de 

investigación del presente procedimiento, debe recordarse que éste dio 

inicio con el propósito de esclarecer la probable conculcación del 

Partido Revolucionario lnstitucional a la obligación impuesta en el 

primer párrafo del artículo 258 del Código Comicial Local, relativa al 

deber a cargo de los institutos politicos que participaron en la 

contienda, de retirar toda su propaganda de campaíia dentro de los 

quince días siguientes a la celebración de la jornada. 

Tal obligación tiene como fin el revertir los efectos de las campanas 

electorales en la imagen. y contaminación del Distrito Federal, 

responsabilizar a los institutos políticos de su retiro, así como evitar que 

se entomezcan las actividades oue ordinariamente llevan a cabo los 

partidos políticos mediante el uso de la propaganda política, en relación 5F 
el uso de los espacios que se encuentran permitidos para ello. 
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En ese tenor, la norma ahora violentada por el Partido Revolucionario 

Institucional, así como el resto de las obligaciones establecidas por el 

Código Electoral del Distrito Federal impone a sus destinatarios, los 

partidos políticos, un deber cuyo incumplimiento lo vuelve responsable y 

por tanto acreedor a una sanción, al considerar para ello que los 

partidos políticos como entidades de interés público son garantes del 

cumplimiento a las disposiciones en materia electoral del Distrito 

Federal. 

De esta forma, como se precisó en el Considerando anterior dedicado a 

la valoración de pruebas, personal de este Instituto, en específico, los 

Coordinadores Distritales, con el objeto de verificar el cumplimiento a lo 

establecido en el articulo 258 del Código Comicial Local, llevaron a 

cabo tres recorridos en los que verificaron que dentro del ámbito 

territorial de sus Distritos, los institutos políticos hubieran retirado la 

propaganda desplegada durante el período de sus campanas. 

Como resultado de lo anterior, en las inspecciones realizadas el treinta 

de julio y el veintiuno de septiembre del ario en curso, personal de 

treinta y ocho Coordinaciones Distritales, emitieron diversas actas 

administrativas de las que se desprendió que el Partido Revolucionario 

lnstitucional no llevó a cabo el retiro total de su propaganda, 

localizándose ésta aun colocada en veinticuatro distritos (segundo 

recorrido) y en diecisiete distritos posteriormente (tercer recorrido). 

Así la localización de la propaganda evidenció que aun cuando no se 

haya encontrado en los treinta y ocho distritos que fueron 

inspeccionados, sí existe una infracción a la disposición en comento. 

pues para la materialización del ilícito no se requiere que se produzca 

una afectaci6n en todo el territorio del Distrito Federal, pues basta con 

la realización de una sola conducta, en este caso. de una sola omisión 

en el retiro de propaganda para que tal efecto pueda ser sancionado. 
'3F 

a 



De esta forma, al considerar que la hipótesis conculcada sanciona el 

que no se haya llevado a cabo el retiro de la propaganda de campaña, 

el simple hecho de que la misma, sin importar la cantidad de elementos. ' aun se encontrara colocada en la fecha del segundo recorrido, violenta 

la norma cuya composición no crea situaciones de excepción para los 

casos de retiro parcial. 

Debemos entender además que la omisión en el cumplimiento de la 

obligación a cargo del Partido Revolucionario Institucional, como 

instituto político que participó en el proceso electoral 2008-2009 lesiona 

un interés declarado como público en el Código Electoral del Distrito 

Federal, pues fehacientemente se acreditó que incumplir5 con una 

obligación impuesta por dicho cuerpo normativo. 

En efecto, las actas administrativas de los distritos en los que se acreditó 

la existencia de la propaganda del Partido Revolucionario lnstitucional 

hacen prueba plena respecto de la conculcación de la norma prevista en 

el artículo 258 del Código Comicial Local. Ello en virtud de que en las 

actas se contienen los elementos propagandísticos de carácter electoral 

para el proceso local, cuya ubicación y correspondencia a la campaña 

respectiva fue precisado en el apartado de valoración de pruebas en 

esta resolución, sin que dichos elementos convictivos puedan ser, o 

hayan sido, controvertidos por elemento alguno que obre en el 

expediente. 

Por otra parte, no pasa desapercibido para este Instituto que en el 

escrito de respuesta al requerimiento formulado por el Secretario 

Ejecutivo, documento fechado el 25 de julio pasado (citado en la 

respuesta al emplazamiento), el Partido Revolucionario lnstitucional 

agregó un oficio suscrito por el Secretario de Administración y Finanzas 

de dicho Partido mediante el cual éste informó respecto de la entrega 

de la propaganda para su reciclaje, pretendiendo con ello acreditar el 

retiro de la propaganda de campaña. f 
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Sin embargo, y toda vez que con motivo de la celebración del segundo 

recorrido el personal de las Coordinaciones Distritales acreditaron la 

existencia de publicidad del partido aun colocada en la vía pública, 

hecho que no fue refutado por el instituto politico, el que parte de la 

propaganda retirada hubiera sido incluso enviada a centros de reciclaje 

no constituye un impedimento para que esta autoridad pueda conocer 

del presente asunto y resolver lo que en derecho corresponda por las 

razones ya precisadas. 

Finalmente, y en virtud de las consideraciones antes expuestas, esta 

autoridad llega a la convicción de que el Partido Revolucionario 

lnstitucional es administrativamente responsable por la vulneración 

I de las hipótesis previstas y sancionadas en los articulas 173 fracción I 

en relación con el 258 del Código Electoral del Distrito Federal, de 

acuerdo con los siguientes razonamientos: 

VII. JUICIO DE REPROCHE. Antes de proceder a la individualización 

de la sanción que corresponda a la irregularidad previamente 

establecida, este Consejo General estima conducente establecer la 

reprochabilidad del instituto político. 

Bajo esta tesitura, cabe apuntar que el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal estatuye de manera clara y específica la obligación 

a cargo de los institutos politicos de retirar la propaganda electoral en 

los quince días posteriores a la jornada electoral, de lo que se sigue que 

las acciones tendentes a dar cumplimiento a este mandato legal 

corresponden a la órbita de la asociación política, por ser el sujeto 

directamente obligado. 

Ahora bien, esta autoridad electoral estima que existen elementos 

suficientes para dirjgir en contra del Partido Revolucionario lnstitucional 

el juicio de reproche derivado de la falta en estudio y, por consiguiente 

sancionarlo, toda vez que resulta evidente que el no retirar la + 
propaganda electoral de sus candidatos durante el plazo establecido en 1 
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el Código constituye una clara infracción a un deber objetivo de cuidado 

previsto en el articulo 258 del Código Comicial local. 

Establecido lo anterior, como ha quedado setialado en el cuerpo de este 

fallo, las disposiciones atinentes al retiro de propaganda contenidas en 

el Código imponen a los partidos políticos una obligación de hacer y un 

plazo establecido para ello que como ha quedado demostrado, no fue 

respetado por el Partido Revolucionario Institucional. 

Bajo esta' tesitura, debe entenderse que el bien jurídico tutelado en la 

norma contenida en el articulo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal consiste en restituir la imagen de la ciudad y revertir la 

contaminación al punto en que se encontraba antes del inicio de la 

contienda electoral, constituyendo además una medida de orden 

sanitaria en beneficio de los habitantes de la ciudad y responsabilizar 

directamente a los institutos políticos de su cumplimiento. 

Siendo esto así, la circunstancia de que vencido el término precisado en 

el artículo 258 subsista propaganda electoral, implica la inactividad 

voluntaria del Partido Revolucionario Institucional, frente al deber de 

obrar consignado en la norma que no fue cumplido o frente al cual, en su 

momento, esto es, con posterioridad al vencimiento del término 

establecido por la normatividad electoral local y con anterioridad al 

Acuerdo del Consejo General identificado con la clavé ACU-936-09, por 

el que se instruye el inicio del procedimiento administrativo de mérito, no 

fueron aducidas causas por parte del referido partido político que 

pudieran justificar tal omisión. 

Así las cosas, resulta atinente señalar que en dicha inactividad 

voluntaria desplegada por el Partido Revolucionario Institucional. 

resultan identificables ciertos elementos que evidencian la 

racionalidad de la imposición de una sanción a dicho instituto político * 
y que son: 
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1. Que la inactividad no constituye una falta de previsión, puesto 

que con anterioridad al Acuerdo emitido por el Consejo General 

que dio origen al presente procedimiento se solicitó al instituto 

político que retirara la publicidad; y 

2. Que con independencia de lo anterior, el Partido Revolucionario 

lnstitucional en su calidad de entidad de interés publico es 

sabedor de la obligación de retiro de la propaganda. 

VIII. MARCO NORMATIVO DE LA INDIVIDUALIZACIÓN. Antes de 

proceder a la individualización de la sanción que corresponde a la 

irregularidad previamente establecida. este Consejo General estima 

procedente hacer referencia al marco normativo y jurídico que 

establecen los lineamientos rectores de la tarea sancionadora que 

asiste a esta autoridad electoral. 

Por cuestión de orden, se impone tener presente el mandato contenido 

en los artículos 16, 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 

f),  en relación con el 116, fracción IV, incisos b) y d), todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; así como 2". párrafo segundo y 86 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

De las disposiciones descritas se desprende que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a la 

legislación electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de las 

prohibiciones establecidas a los partidos políticos, así como el 

establecimiento de las sanciones que correspondan. En el caso. ese 

mandato se materializa en las diversas disposiciones del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

En términos de lo dispuesto en el articulo 95, fracción XIV del Código 

Electoral Local, es el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, el órgano facultado para conocer de las infracciones y, en su 9 
caso, imponer las sanciones que correspondan en los términos 

previstos por el citado ordenamiento legal. 
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El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente con 

los principios de constitucionalidad y legalidad. Ello implica que todo 

acto proveniente de este Consejo General. satisfaga los requisitos 

formales de debida fundamentación y motivación. La 0bse~ancia del 

principio de legalidad, impone la obligación de la autoridad electoral 

para fundar y motivar la resolución por la que se tenga acreditada la 

irregularidad. En otras palabras. que los argumentos expresados se 

adecuen a lo previsto en las disposiciones normativas aplicables. 
I 

- El ejercicio del derecho administrativo sancionador, al que le son 

aplicables los principios del ius puniendi, presupone que el requisito 

relativo a la motivación se colma cuando la autoridad, en su calidad de 

garante de la legalidad, además de exponer las razones y 

circunstancias que impulsan su determinación, atiende en forma 

especial la exigencia de que entre la acción u omisión demostrada y la 

consecuencia de derecho que determine exista proporcionalidad. Esto 

es, que las segundas guarden frente a las primeras una relación de 

correspondencia, ubicándose en una escala o plano de compensación. 

Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave TEDF028.4 EL3B007 J.00312007 emitida por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

"SANCIONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES 
ESTÁN OBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR SU IMPOSICIÓN. 
De acuerdo con el ariiculo 16. párrafo primero de la Constitucióri 
Politica de los Estados Unidos Mexicaiios, todo acto que emita la 
autoridad deberá estar debidamente fundado y motivado, ello 
con el propósito de que no se vulnere la garantia de legalidad 
que tiene a su favor el gobernado y que rige en materia 
electoral, al encontrarse prevista en los numerales 122, 
Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, Inciso 0, en relación 
con el 116, fracción IV, incisos b) y d), ambos de la citada 
norma fundamental; 120 y 134, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; y 3", 222 Y 238, del Código de la materia; por 
lo tanto, resulta innegable que las autoridades electorales cumplen 
con el principio de legalidad en su veriiente de fundameiitacióri y 
motivación. cuando al ernilir una resolución seiialen claramente los 
precepfos legales aplicables al caso. asi corno las circunstancias 
especiales. razones partici~lares o causas inmediatas que se 
tomaron en cuenta para su emisióri. por lo que deberá existir 
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coiigruencia entre los motivos aducidos y las disposiciones 
sivocadas, máxime cuando la autoridad electoral local lleva a 
cabo la imposición de sanciones, pues para efecto de su 
individualización, además de considerar la naturaleza de la 
conducta cometida, deberá atender a todas las circunstancias 
particulares que se adviertan en el caso concreto para estar en 
aptitud de fijar con precisión la gravedad de la conducta 
realizada por el Infractor, y su correspondiente sanción, es 
decir, no sólo aquéllas que sean agravantes, sino también las 
que pudieran considerarse atenuantes. 

Recurso de Apelacióri TEDF-REA-011/2001. Coiivergencia por la 
Democracia, Partido Politico Naciorial. 16 de octubre de 2001. 
Urianimidad de cinco votos. Poiierite: Hermilo Herrejón Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Feriiatido Loreiizana Rojas. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-006/2007. Parlido de la Revolucióri 
Democrática. 12 de julio de 2007. Uiianiniidad de votos. Ponelite: 
Armaiido lsmael Maitret Hernáiidez. Secretario de Estudio y 
Cuenta: Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-017/2007. Coiiveipencia. 24 de octubre 
de 2007. Urianimidad de votos. Porieiite: Alejaiidro Delint Garcia. 
Secretario de Estudio y Cuerita. Juan Mariiiel Lucatero Radillo. 
(TEDF028.4 EL3/2007) J.003/2007." 

Así las cosas, esta autoridad electoral se encuentra obligada a aplicar 

los preceptos legales conducentes para la imposición e individualización 

de sanciones, concretamente los artículos 172, fracción VI, 173, 

fracción 1 ,  174, y 258 del Código Electoral del Distrito Federal, que a 

continuación se transcriben: 

"Articulo 172. El Instituto Electoral del Distrilo Federal coiiocera de 
las Infracciones que cometan: 

VI. Los Partidos Politicos y las Agrupaciories Políticas Locales. 

"Articulo 173. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones 
Políticas Locales, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, candidatos, 
miembros o simpatizantes, serán sancionados por las 
siguientes causas: 

l. lncumplan con las obligaciones, por cualquier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de esta 
Código; 



"Articulo 174. Las sanciones a que se refieren las causas del 
articulo anterior consistirán e ~ i :  

l. A~nonestació~i pública. para todas las causas de las fracciories 
del alficulo a~jferior: 

11. Multa de 50 a 5 mil dias de salario mini~no vigente para el 
Distrito Federal por las causas de las fracciones M y X del articulo 
anterior; 

111. Reducción de hasta el 50% de las ~ni~iistraciofies del 
fmanciamie~ito público que les corresporida. por el periodo que 
senale la resolución por las causas de las fraccio~ies V. VIII. Xlll y 
XIV del artic~ilo anterior: 

/V. Suspensión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda, por el periodo que setiale 
la resolución por las causa de las fracciones 1, 111, XI, XV, XVI 
del articulo anterior; 

V. Multa de 10 mil a 50 mil dias de salario míni~no general vige~ite 
para el Distrito Federal por las causas de las fracciones 11 y IV del 
articulo anterior; 

VI. Sanción del doble del nioffto de las apoflacio~ies Indebidas que 
se señalen en este Código por la causa de la fracción IV del 
artículo aiiterior; y 

VI/. El 110 registro de candidatos para la eleccióii que se trate por 
las causas de las fracciones VI1 y XII del articulo anterior 

Por reincidencia en cualquiera de las acusas del arliculo anterior, la 
safición podrá ser aumeritada Iiasta eii dos taiitos. coi1 excepción 
de la fracción primera del prese~ile articulo por lo que deberá 
procederse implementar la multa a que hace refere~icia la fracción 
11. ,' 

"Articulo 258 

La propaga~ida electoral deberá ser retirada por los partidos 
politicos o coaliciones eii un lapso ~i iei ior a qui~ice dias posteriores 
a la jornada electoral.. ." 

De los preceptos en cita se advierte que las asociaciones políticas se 

hacen acreedoras de una sanción, en el momento en que violan las 

prohibiciones y demhs disposiciones reguladas en el Código. 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que la 

sanción a aplicar debe establecerse en función de la magnitud de la 

infracción administrativa electoral y el grado de responsabilidad del 
$3P 



infractor con el objeto de que aquélla sea proporcional a la conducta 

realizada. 

Lo anterior significa que para cumplir el invocado principio de legalidad, 

la potestad sancionadora que le asiste a la autoridad electoral, no debe 

ejercerse de manera arbitraria, sino que su aplicación responde al 
l 

resultado de un juicio formulado por la autoridad. en el que tome en 

consideración todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon la comisión de la irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la falta que se 

atribuye al partido político o coalición, para que de ahí se aplique en 

consecuencia, una determinada sanción, porque la autoridad electoral 

administrativa está obligada a determinar y, en su caso. individualizar el 

tipo y monto de sanción aplicable a esa falta concreta, a partir de un 

catálogo de sanciones en las que. en su mayoría, su quantum debe 

fijarse en relación con determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada su 

decisión, es menester que, en primera instancia, la autoridad se ocupe 

de graduar o calificar la gravedad de la falta! para lo cual debe tomar en 

cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas que concurren en su 

comisión, así como todos los datos que guarden relación con ella. El 

análisis de dichos elementos, a la postre, le permitirán establecer la 

magnitud de la irregularidad, en la medida en que tengan un efecto 

agravante o atenuante sobre la infracción. 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, que se reproduce a continuación: 

"SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS. LA AUTORIDAD DEBE 
DETERMINAR CON EXACTITUD LA GRAVEDAD DE LA 
INFRACCIÓN, CUANDO LA LEGISLACIÓN ESTABLEZCA UN 
MíNIM0 Y UN MAXIMO PARA TAL EFECTO. Tratándose del 
ejercicio de la potestad sancloriadora de la autoridad electoral del 
Distrito Federal en materia de faltas ad~ninistrativas, para 
deternilriar la gravedad de la infracción e lridividualizar su k 
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sanción, dicha autoridad debe valorar no sólo las 
circunstancias en que aquella se cometió, sino todos los 
datos que la agraven o atenúen, tales como el animo con que 
se condujo, la realización individual o colectiva del hecho a 
sancionar, el alcance de afectación de la infracción, la mayor 
o menor facilidad para cumplir con la norma transgredida, la 
reincidencia, entre otras; de modo tal, que ello permita 
establecer con exactitud la sanción a imponer entre los 
parámetros que como minimo y máximo establezca la ley, 
como acontece en el caso del articulo 276, Inciso b), del 
Código Electoral del Distrito Federal. que prevé multa de 
cincuenta a cinco mil dias de salario mini~no general vigente para 
el Distrito Federal: de manera que no se ajusta a derecho. por 
falta de motivacióri~ la resolució~~ que arbilrar~amerite imponga trna 
sanción que no cumpla con los requisitos señalados. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-001/2000. Partido del Trabajo. 
10 de febrero de 2000. Unanimidad de cinco votos. Ponente: 
Rodolfo Terrazas Salgado. Secretario de Estudio y Cuenta: 
Francisco Delgado Estévez. 

Recurso de Apelación TEDF-REA.008/2001. Partido de la 
Revolució~i Democrática. 7 de junio de 2001. Unanimidad de cinco 
votos. Ponente: Juan Martinez Veloz. Secrelario de Estudio y 
Cuenta: Rogelio Martinez Meléndez. 

Recurso de Apelaciól? TEDF-REA-O7 1/2001. Convergencia por la 
Democracia, Partido Politico Nacional. 76 de octubre de 2001. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrejóii Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenzana Rojas. " 

En ese contexto. la calificación de la falta por parte de esta autoridad 

electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes 

a la comisión de la conducta que se estima infractora del marco 

normativo para, de ser el caso, determinar la sanción procedente y su 

respectiva individualización; con la previa indicación de los preceptos 

aplicables en cada uno de los elementos formales y materiales que se 

tomarán en cuenta para ese efecto. 

Ahora bien, partiendo del criterio sustentado por la H. Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia 

del veintiuno de marzo de dos mil siete, recaída al recurso de apelación 

que motivó la integración del expediente identificado con la clave 

alfanumérica SUP-RAP-08512006, esta autoridad se avocará a tomar en 

consideración los siguientes elementos, en la graduación de la w 
1 gravedad de la falta: 
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a) Tipo de infracción, a fin de establecer si se tratan de acciones u 

omisiones. 

b) Los articulos o disposiciones normativas violadas, con el objeto 

de determinar la ilicitud de la conducta. ya sea porque se trata de la 

violación a una prohibición o disposición del Código Electoral local o, en 

su caso, al incumplimiento de una obligación establecida dentro de los 

Reglamentos o Acuerdos expedidos por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

c) La naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer si se 

trata de faltas formales o sustanciales, entendiéndose por las primeras, 

las irregularidades que sean cometidas por no darse cumplimiento en 

tiempo y10 forma a la obligación que le impone la norma; en cambio por 

las segundas, se entienden como las irregularidades que se traduzcan 

en el incumplimiento liso y llano de una obligación que imponga la 

norma. 

d) Las circunstancias de modo en la comisión de la falta, en las que 

a su vez, se determine la sinaularidad o ~luralidad de las conductas 

des~leaados Dor el infractor. esto es, si en la comisión de la falta el 

infractor debió o no desempeñar más de una conducta; la reiteración de 

la infracción. es decir, la vulneración sistemática de una misma 

obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; la sinaularidad o 

pluralidad de suietos activos VIO Dasivos, en la medida en que hubieren 

participado en la comisión de la falta o, en su caso, se vieren afectados 

con ella, más de una asociación política o persona; y, por ultimo. 

monto involucrado, esto es, el recurso económico que se encuentra 

relacionado con la falta. 

e)  Las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, en las 

que se establecerá la referencia temporal en que ocurre la conducta 

reprochable al partido político o coalición, haciendo hincapié si 6sta 

sucedió o no durante el desarrollo de un proceso electoral o de 
9 

86 
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participación ciudadana 

1 f) Las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, en las que 

se fijará el ámbito espacial en que se ubicó la falta, precisándose si 

trascendió más allá de la Órbita del Distrito Federal. 

g) El conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir 

con lo prescrito por las normas trasgredidas, en el que se determine 

la medida en que le es reprochable al partido político o coalición, la 

comisión de la falta en estudio. 

i) La intencionalidad del infractor, en cuyo apartado se analiza si el 

partido político se condujo con dolo o culpa, en el momento de la 

comisión de la falta. 

j) La afectación producida como resultado de la irregularidad, en 

cuyo apartado se establece si existe menoscabo a los intereses o 

valores tutelados en las normas trasgredidas; a los principios rectores 

en materia electoral; a la esfera jurídica de terceros, ya sean otras 

asociaciones políticas o personas en lo individual; o, en su caso, al 

erario. 

k) El beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor, 

para lo cual se determina s i  existe o no una ganancia material o 

inmaterial en favor del infractor, con motivo de la falta. 

1) La perniciosidad de la falta para el desarrollo del proceso 

electoral o de participación ciudadana, en el que se establecerá si 

los efectos de la falta fueron capaces de afectar de algún modo la forma 

en que se desarrolló o el resultado final de un proceso comicial o de 

participación ciudadana. 

m) El origen o destino de los recursos involucrados, en cuyo 

apartado se determina, la ilicitud o no, en su caso, en cuanto la 

percepción o la erogación de las cantidades involucradas, o bien. que 4 



no exista evidencia de que tales fondos erogados fueron malversados o 

desviados hacia un fin distinto al permitido por la ley. 

Con base en el conjunto de los elementos que se han detallado en los 

incisos anteriores, esta autoridad calificará la gravedad de la falta 

cometida, estableciendo los niveles de levísima, leve. grave y 

particularmente grave, de modo tal, que ello permita establecer con 

exactitud la sanción a imponer en los parámetros que establezca la ley. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté impedida para graduar 

de la misma manera una falta que se traduzca en el incumplimiento de 

una obligación, disposición normativa o determinación del Consejo 

General de este Instituto, si del conjunto de las circunstancias que 

rodean la comisión de la falta, se arriba a que la irregularidad reviste 

ese carácter. 

De igual modo es pertinente dejar asentado que la determinación del 

nivel de gravedad que le corresponda a cada irregularidad, se fija en 

proporción directa a la existencia y preponderancia de las 

circunstancias atenuantes o agravantes que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea calificada en cuanto a su gravedad. 

esta autoridad electoral procederá a determinar el tipo de sanción que 

corresponda aplicar, en la medida que ésta se considere idónea para 

que se cumplan los objetivos que persigue la facultad punitiva, esto es, 

que se resarza al Estado de la lesión o datio que se le generó con la 

infracción y al mismo tiempo, se disuada tanto al infractor como al resto 

de los sujetos en quienes impacta la norma o determinación 

trasgredida, de incurrir en el futuro en una conducta que tenga como fin 

volver a violentarla. 

1 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad examine si en el 

caso del infractor, se actualiza la figura de la reincidencia, esto es, la 

circunstancia de que habiendo sido responsable el instituto político 

observado, del incumplimiento de alguna de las obligaciones que se 3. 

I 
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encuentran previstas en el Código Electoral para el Distrito Federal 

incurriera nuevamente en la misma conducta infractora. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se 

ha pronunciada en la resolución SUP-RAP-19512008, seíialando que "la 

reincidencia opera cuando se actualiza la comisión de una infracción 

en diferentes temporalidades, es decir. cuando un partido político, por 

ejemplo, ya fue sancionado por la realización de un hecho infractor de la 

norma y a pesar de ello, decide de nueva cuenta realizar la misma 

conducta por la cual ya había sido sancionado en un momento 

diferente". 

Por lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

observado "el criterio de no considerar a las faltas cometidas dentro de 

una misma temporalidad como susceptibles de ser tomadas en cuenta 

como antecedentes para sancionar conductas similares, lo cual, en los 

hechos, se traduce en esperar a que una conducta conculcatoria de la 

normatividad comicial federal competencia del Instituto sea sancionada 

en determinada resolución, y una vez que la misma haya sido 

notificada, considerarla en caso de incurrir el sujeto infractor en la 

misma falta en el proceso electivo siguiente". 

Así las cosas, esta autoridad electoral local, atenta a lo resuelto por el 

tribunal electoral en el criterio antes referido, considera que no se 

cumplen los elementos requeridos para acreditar la reincidencia y por lo 

tanto, no se actualiza lo dispuesto por el Último párrafo del artículo 174 

del Código Electoral del Distrito Federal. 

Del mismo modo, es oportuno referir que las faltas que sean 

determinadas como "particularmente graves" o que sean susceptibles 

de tener el carácter de "sistemáticas". ameritan la aplicación de la 

sanción señalada en la fracción VI1 del artículo 174 del Código Electoral 

del Distrito Federal. 

En este contexto, cabe precisar que la calificación de "sistemática" para 5. 
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una irregularidad, está en función de que quede acreditado que en su 

comisión el partido politico siguió o se ajustó a un sistema, es decir, a 

un conjunto de pasos o acciones ordenados y relacionados entre sí, 

que convergieron en la materialización de la irregularidad como su 

resultado. 

Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y a la 

magnitud de la falta en su conjunto, colocan a este Consejo General en 

posibilidad de concretar la potestad punitiva que le ha sido conferida. 

bajo parámetros de justicia3 equidad, proporcionalidad y legalidad, 

garantizando así que la consecuencia jurídica que se establezca para 

cada caso, corresponda a las circunstancias específicas de cada uno 

de ellos. 

IX. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Sentado lo anterior, 

procede graduar la responsabilidad en que incurrió el Partido 

Revolucionario Institucional, con motivo de la comisión de la falta en 

examen, acorde con los apartados determinados en el Considerando 

que antecede. 

a) En cuanto al tipo de infracción, la falta en estudio deriva de una 

omisión que se traduce en el incumplimiento de una obligación que 

provocó un resultado contrario a las expectativas normativo-electorales, 

relacionadas con el retiro de la propaganda utilizada por los candidatos 

del Partido Revolucionario Institucional, durante el período de campana. 

b) En cuanto a los articulas o disposiciones normativas violados, 

esta autoridad estima que se encuentra probada la transgresión de 

manera directa, a los artículos 173, fracción I en relación con el 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal, los cuales establecen las 

obligaciones a los partidos políticos de conducir sus actividades dentro 

de los cauces legales, así como de sus normas internas y ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático: 

de observar las normas y disposiciones que en materia de propaganda 963 
electoral establezca este Código, y retirar dentro de los quince días 
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siguientes a la celebración de la jornada electoral, la propaganda 

utilizada para la promoción de sus candidatos. 

c) En cuanto a la naturaleza de la infracción, cabe apuntar que en 

atención a que la conducta en que incurrió el partido político infractor se 

tradujo en una omisión que transgrede el esquema normativo, el cual 

establece una temporalidad para el cumplimiento de una obligación 

como lo es el retiro de la propaganda de campaña, esta autoridad 

estima que la presente falta debe calificarse como de carácter formal, 

atendiendo para ello a la clasificación de las infracciones descritas en el 

considerando anterior. 

d) En cuanto a las circunstancias de modo en la comisión de la 

falta, debe decirse que tomando en consideración la postura asumida 

por el infractor, es dable concluir que se trata de una única conducta 

omisiva que produjo un resultado contrario al previsto por las 

expectativas normativo-electorales descritas en los apartados 

correspondientes, sin que para el presente caso resulte relevante el 

monto invertido en la elaboración y colocación de los elementos 

publicitarios localizados materia del presente procedimiento. al ser 

distinta la hipótesis normativa violentada por el Partido Revolucionario 

Institucional, cuyo bien jurídico tutelado resulta la conservación de la 

imagen y sanidad del Distrito Federal, imponiendo a los institutos 

políticos que contendieron en el proceso electoral, la obligación al retirar 

la propaganda de retrotraer las condiciones del Distrito Federal al 

momento en que se encontraban antes del inicio de la contienda 

electoral local. 

e) En cuanto a las circunstancias de tiempo en la comisión de la 

falta, tal y como se determinó en el Considerando respectivo, el partido 

político hoy responsable estaba obligado a retirar la propaganda 

utilizada durante el proceso de campana dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada electoral, por lo que podemos 

situar dichas circunstancias en el período comprendido entre el =5w -- 
vencimiento del término señalado hasta la realización de la segunda f 
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inspección realizada por las Coordinaciones Distritales, que dio origen 

al presente procedimiento. 

En efecto, la propaganda desplegada estuvo colocada durante las 

campanas electorales y, según se acreditó por esta autoridad electoral, 

hasta el día de la celebración de los primeros recorridos realizados por 

las Coordinaciones Distritales el pasado veintidós de julio. 

Aunado a lo anterior, esta autoridad no puede pasar por alto que 

derivado de los informes presentados por los órganos desconcentrados, 

con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve la Comisión Permanente 

de Asociaciones Políticas mediante oficio CAP/348/2009, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal, requirió al Partido Revolucionario lnstitucional para que 

dentro del plazo de seis días naturales contados a partir de la 

notificación, llevaran a cabo el retiro de la propaganda señalada, o en 

su caso, alegaran lo que a su derecho correspondiere. 

De esta forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del 

Código Electoral local, , este órgano electoral concedió al instituto 

político un nuevo plazo para que llevara a cabo el retiro de los 

elementos publicitaros, por lo que fue hasta el veintiocho de julio del 

año en curso, que el Secretario Ejecutivo de este Instituto mediante la 

Circular 175, nuevamente instruyó a los Coordinadores Distritales para 

que realizaran los recorridos a efecto de verificar el retiro de la 

propaganda por parte de los partidos políticos, por lo que el treinta de 

julio del mismo aiío, se realizó la segunda inspección por parte de los 

órganos desconcentrados, cuyos informes fueron remitidos al día 

siguiente, treinta y uno de julio, y en los que se consignó la localización 

de propaganda del Partido Revolucionario lnstitucional que permanecía 

aun colocada. 

Aunado a ello, y como ya se ha mencionado, este Instituto realizó una 

tercera inspección por medio de los Órganos desconcentrados, 

verificada el veintiuno de septiembre pasado y en la que de nueva 
%' 
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cuenta se localizó propaganda colocada del Partido Revolucionario 

Institucional, esto es, se constató que hasta esa fecha aun el instituto 

político no había cumplido con el deber impuesto en el artículo 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

En efecto, tal y como se constató, la propaganda del Partido 

Revolucionario lnstitucional permaneció colocada de manera ilegal 

desde el veintiuno de julio hasta el veintiuno de septiembre -última 

fecha en que esta autoridad tuvo conocimiento de su permanencia- es 

decir por un periodo de dos meses. 

f) En cuanto a las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

debe decirse que las mismas corresponden al territorio del Distrito 

Federal, por ubicarse ahí los elementos propagandísticos que debieron 

ser retirados. 

g) Por lo que hace al conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor 

para cumplir con lo prescrito por las normas trasgredidas, debe 

acotarse que en términos de lo antes razonado. esta autoridad estima 

que el partido político hoy infractor tenía pleno conocimiento de la 

obligación que le impone la norma trasgredida. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada ha tenido plena vigencia 

desde la fecha en que se publicó el Código Electoral del Distrito 

Federal, esto es, el diez de enero de dos mil ocho, sin que hayan 

sufrido modificación alguna en el lapso comprendido desde esa fecha y 

el inicio del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista de que la norma violada establece con 

claridad la forma en que debía ser cumplida. el partido responsable 

tenía total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponía 

esa disposición legal, sin que el instituto político referido hubiese C;ko 
cumplido con esta obligación. 
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h) Por cuanto hace a la intencionalidad del infractor, es oportuno 

señalar que de conformidad con las constancias que obran en autos, 

debe establecerse que la organización implementada por el infractor es 

dolosa, puesto que existen elementos que permiten graduarla con una 

intencionalidad mayor dado que sumando los quince días naturales 

posteriores a la jornada, con los seis dias adicionales dispuestos en la 

norma, el Partido Revolucionario lnstitucional contó en total con veintiún 

días para llevar a cabo el retiro de su propaganda, esto es, casi la mitad 

del plazo en el que se celebraron las campañas en el Distrito Federal. 

i) Por su parte, en lo concerniente a la afectación producida como 

resultado de la irregularidad, se estima que la conducta en examen 

constituye una trasgresión al principio de legalidad que prescribe el 

numeral 2", párrafo tercero del Código Electoral del Distrito Federal, en 

relación con la fracción IV del articulo 116 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, la acción desarrollada por el infractor. se traduce en una 

franca violación a los dispositivos legales que le imponen una 

determinada conducta de hacer, sin que en el caso pueda estimarse 

que su omisión se haya basado en una motivación que le permitiese 

situarse en un caso de excepción que, a fin de cuentas, lo eximiera de 

dar debido cumplimiento a sus obligaciones. 

l 
Tomando en consideración la naturaleza de la falta, es indudable que 

dicha conducta genera una afectación al interés general de la 

colectividad acerca de la manera en que las asociaciones políticas 

deben conducir sus actividades dentro de los cauces legales, ajustando 

su conducta y la de sus militantes a los principios del estado 

democrático. 

j) Por cuanto hace al beneficio económico y10 electoral obtenido por 

el  infractor, debe decirse que tomando en consideración que el efecto 

de la falta en que incurrió el partido infractor, se tradujo en la omisión de 

erogar los recursos necesarios para el retiro de su propaganda pues en f 
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el segundo recorrido en veinticuatro Distritos se localizaron elementos 

publicitarios de sus candidatos, y en el tercero en dieciséis; hechos que 

aunado a lo manifestado por las delegaciones Tlalpan (que invirtió en el 

retiro de propaganda $3,855.64), lztapalapa (que invirtió en el retiro 

$10,857.95), Xochimilco (que erogó en el retiro $1 1,850.00), Cuajimalpa 

(que invirtió en el retiro $14,424.35) e lztacalco (que erogó en el retiro 

$5,044.00) permiten concluir que existio un beneficio económico 

indebido para el instituto político. 

En este punto debe señalarse que en el caso de la Delegación 

Venustiano Carranza, aún cuando anexo a su respuesta remitió 

documentación, toda vez que ésta no fue presentada debidamente 

referenciada por instituto político en cada una de las coordinaciones 

territoriales que la componen, no es posible determinar fehacientemente 

el numero de elementos publicitarios retirados, el peso, así como el 

costo de operación por partido, por la aplicación del principio in dubio 

pro reo no se tomara en cuenta en la presente individualización. 

k) Del igual modo, tocante a la perniciosidad de la falta para el 

desarrollo del proceso electoral, debe estimarse probada en el 

presente caso, puesto que al no cumplir con sus obligaciones relativas 

con el retiro de la propaganda de su proceso de campaña se 

transgredió con ello lo señalado en el artículo 173, fracción I en relación 

con lo previsto en el artículo 258 del Codigo Electoral del Distrito 

Federal. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente 

apartado, se observa que la concatenación de las circunstancias 

anteriormente relacionadas revelan una conducta agravada, por cuanto ' a que demuestran que se trata de una falta que pudo ser evitada c& 

fácilmente por el infractor y que transgrede prohibiciones 
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directamente en el Código Electoral del Distrito Federal, que afectaron 

los principios y valores tutelados en las normas transgredidas, 

obteniendo con ello además un beneficio económico traducido en un 

ahorro de recursos y en un detrimento en el presupuesto de las 

demarcaciones antes enlistadas que invirtieron recursos públicos en la 

limpieza de la ciudad. 

Sentado lo anterior, cabe advertir que considerando que la obligación 

transgredida está prevista por el Código Electoral del Distrito Federal 

que entró en vigor el once de enero de dos mil ocho. ario en el que no 

se celebró algún proceso electoral en el Distrito Federal. no resulta 

posible la existencia de algún antecedente por el que se pueda acreditar 

la reincidencia del Partido Revolucionario lnstitucional en relación con la 

comisión de la falta que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración las circunstancias en que fue 

cometida la falta de mérito, esta autoridad colige que la infracción en 

estudio debe calificarse como PARTICULARMENTE GRAVE porque la 

ponderación de las circunstancias en que fue cometida lleva a la 

convicción que debe prevenirse que las fuerzas políticas incurran en lo 

sucesivo en esta clase de conductas, considerando el dafio que causan 

y el hecho de que uno de sus deberes primordiales es el ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los cauces legales establecidos en el 

Distrito Federal. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A 

IMPONER AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en la 

presente resolución, este Consejo General. en ejercicio del arbitrio que 

le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una falta 

PARTICULARMENTE GRAVE llega a la convicción de que la sanción 

prevista en la fracción IV del artículo 174 del Código Electoral local, 

resulta apta para satisfacer los propósitos que tiene la aplicación de 

sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de circunstancias 7. 
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agravantes que rodearon la conducta ilicita y la forma de intervención 

del Partido Revolucionario lnstitucional genera la convicción de que la 

suspensión total de la entrega de sus ministraciones por un periodo 

determinado es suficiente para generar la conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general e inhibir la comisión de 

infracciones futuras. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad 

económica del Partido Revolucionario Institucional, en razón de que 

esta autoridad debe fijar el monto de la sanción en proporción a la 

irregularidad de mérito y a la capacidad económica del infractor, con 

base en los parámetros señalados en el citado numeral 174, fracción IV. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral administrativa, 

determina que el Partido Revolucionario lnstitucional tiene solvencia 

económica para afrontar la sanción que se le impondrá, habida cuenta 

que en el presente año dicho partido recibirá la suma de 

$26,770,600.19 (Veintiséis millones setecientos setenta mil 

seiscientos pesos 191100 M.N.) por el concepto de financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes en el Distrito Federal, con independencia del 

financiamiento privado que reciba de acuerdo al monto y limites que 

marca la Ley. 

En ese tenor, resulta preciso señalar que en anuencia con lo 

establecido en el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU- 

007-09, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal el doce de enero de dos mil nueve, el Partido 

Revolucionario lnstitucional recibirá el financiamiento ~úbl ico antes 

citado, en doce mensualidades, cuyo monto asciende a la cantidad de 

$2,230,883.35 (Dos millones doscientos treinta mi l  ochocientos 

ochenta y tres pesos 351100 M.N.). 

Ahora bien, atendiendo a las agravantes que se presentaron en la cfjp - 
comisión de las faltas que se sancionan, este Consejo General, en 3. 



ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar 

debe establecerse atendiendo al número de días en los que se acreditó 

que aún persistía la conducta ilícita del partido, considerando para ello 

que en la fracción IV del articulo 174 del Código Electoral del Distrito 

Federal, el legislador dejó al arbitrio de este órgano el período por el 

cual se suspendería la entrega de las ministraciones ordinarias, sin 

establecer mínimos o máximos para ello. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de 

una concepción errónea de la normatividad por parte del partido 

infractor, en virtud de que sabía y conocía las consecuencias jurídicas 

que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor 

del Código Electoral local, fue previa al momento en que dicho partido 

incurriera en la conducta omisiva que dio origen a la sanción respectiva. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata 

de una falta que fue calificada como formal, esta autoridad no tiene un 

monto involucrado que esté constreñida a tomar en consideración, en 

virtud de que como ya se precisó el Código no establece un mínimo 

para la imposición de la sanción. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este 

Consejo General estima procedente que por la falta en análisis el 

Partido R'evolucionario lnstitucional debe ser sancionado con la 

suspensión en sus ministraciones ordinarias por un periodo de tres 

dias, equivalentes a $223,089.00 (Doscientos veintitrés mil ochenta - 
y nueve pesos 001100 M.N.), lo cual corresponde al 0.83% de sus 

percepciones anuales ordinarias. 

Ahora bien, resulta preciso señalar que esta autoridad electoral local 
1 

arribó a dicha determinación, en primer lugar, tomando en 

consideracion la permanencia de la exhibición de la propaganda 

electoral en controversia; a saber desde el veintiuno de julio de dos mil 

nueve, fecha en la que feneció el plazo concedido por este Instituto para 9 
el retiro de la misma, hasta el veintiuno de septiembre del año en 



fecha en la que los Coordinadores Distritales realizaron el tercer 

recorrido de verificación, y de cuyo resultado nuevamente se acreditó 

que en el territorio del Distrito Federal se exhibía propaganda electoral 

alusiva al Partido Revolucionario Institucional. 

Derivado de lo anterior, esta autoridad determinó aplicar al partido 

infractor la sanción consistente en la suspensión de sus ministraciones 

ordinarias por un período de dos días, cuya cantidad equivale a 

$148,726.00 (Ciento cuarenta y ocho mil setecientos veintiséis pesos 

001100 M.N.), lo cual corresponde al 0.56% de sus percepciones 

anules ordinarias. 

Aunado a ello, esta autoridad no puede pasar por alto en la presente 

individualización que durante la realización del tercer recorrido, personal 

de este Órgano electoral ubicó todavia 340 elementos publicitarios en la 

vía publica, lo que implica un diferencial de menos el 51% de la 

propaganda inicialmente localizada (704 elementos), esto es, aún al 21 

de septiembre de este ano, se localizó el 49% de la propaganda del 

Partido Revolucionario lnstitucional colocada en la vía publica. 

Ahora bien, como ya se precisó en párrafos precedentes, las 

demarcaciones de Cuajimalpa de Morelos, Iztapalapa, Tlalpan, 

Xochimilco e lztacalco según se acreditó, tuvieron que destinar recursos 

materiales y humanos para retirar de la vía pública la publicidad del 

Partido Revolucionario Institucional. lo que aparejó un detrimento total 

de $46,031.94 (Cuarenta y seis mil treinta y un pesos 941100 M.N.) en 

el ejercicio de su presupuesto, hecho que concatenado con lo antes 

serialado permite concluir que el instituto político entre el segundo y 

tercer recorrido, no realizó acciones de retiro, y que la disminución de 

publicidad obedece a las acciones de limpia realizadas por las 

demarcaciones. Lo anteriormente señalado. no puede sino constituir 

una agravante que esta autoridad electoral debe sancionar de =%Y' 
conformidad con la normatividad electoral aplicable. f. 
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De esta forma y al considerar que con dicha inactividad el instituto 

político ha extendido en el tiempo los efectos de su infracción, y ha 

causado un egreso extraordinario a los órganos político administrativos 

del Distrito Federal, este órgano resolutor concluyó aplicar un dia más 

en la suspensión de las ministraciones ordinarias del partido infractor, 

toda vez que este evento agrava la perniciosidad de la conducta, y cuyo 

monto equivale a $74,363.00 (Setenta y cuatro mil trescientos 

sesenta y tres pesos O O l l O O  M.N.), lo cual corresponde al 0.28% de 

sus percepciones anuales ordinarias. 

Así, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción resulta 

asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar el monto de la sanción con la cantidad mensual que dicho 

instituto recibirá como financiamiento público para actividades ordinarias 

durante el presente año, se advierte que dicha sanción no pondrá en 

riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese instituto político, sin que 

deba perderse de vista que este también está en posibilidad de 

I allegarse de financiamiento privado en las modalidades establecidas en 

la ley. 

Es preciso serialar que la sanción antes referida deberá aplicarse dentro 

de los quince días posteriores a aquél en que esta resolución haya 

causado estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 175, 

fracción VI1 del Código Electoral del Distrito Federal. 

Finalmente. con objeto de hacer cesar los efectos de la difusión de la 

propaganda relacionada con la presente indagatoria, se otorga al 

Partido Revolucionario lnstitucional un plazo de setenta y dos horas 

contadas a partir del momento en que surta sus efectos la notificación 

de este fallo, para que retire toda la propaganda materia del presente 

procedimiento y que se encuentra relacionada en el anexo técnico dos 

de la presente resolución, apercibido que en caso de no hacerlo, se le 

impondrá una nueva sanción por desatender el mandato de esta 

autoridad electoral administrativa local. 
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Para tal efecto, se instruye a los Coordinadores Distritales de los 

Consejos Distritales de este lnstituto Electoral local, para que una vez 

transcurrido el plazo concedido al partido infractor, procedan a efectuar 

los recorridos de inspección en los lugares donde se reportó la 

existencia de esa propaganda, a fin de constatar el cumplimiento a lo 

resuelto por este Máximo Órgano de Dirección de este Instituto. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

DICTAMINA 

PRIMERO. PROPONER al Consejo General del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal que el PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL ES ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE. lo 

anterior en términos de los Considerando VI y VII. 

SEGUNDO. En consecuencia proponer al Consejo General del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal que se le imponga al PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL como sanción, la suspensión de 

sus ministraciones ordinarias por un período de tres días, equivalente a 

$223,089.00 (DOSCIENTOS VEINTITRES MIL OCHENTA Y NUEVE 

PESOS 001100 M.N.) misma que deberá ser cubierta de conformidad 

con lo ~rescrito en el Considerando IX. 

TERCERO. PROPONER al Consejo General del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal que se CONCEDA al Partido Revolucionario 

I lnstitucional un plazo de setenta y dos horas contadas a partir del 

momento en que surta sus efectos la notificación de este fallo, para 

que retire toda la propaganda que tenga relación con sus procesos de 

campana, apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá una 

nueva sanción por desatender el mandato de esta autoridad electoral 

administrativa local, en términos de lo senalado en el Considerando IX 

de esta determinación. 
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CUARTO. SOMÉTASE el presente dictamen a la consideración del 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para su 

determinación. 

Así lo aprobaron, por mayoría de votos, del Consejero Electoral 

Fernando José Díaz Naranjo y de la Consejera Electoral Presidente de 

la Comisión de Asociaciones Políticas, Carla A. Humphrey Jordan, y el 

voto en contra del Consejero Electoral Gustavo Anzaldo Hernández, en 

la Décima Primera Sesión Ordinaria de dicha instancia, celebrada el 

treinta de noviembre de dos mil nueve. CONSTE e* - 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

DlRECCldN DE QUEJAS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito I 

Tipo de Propaganda Oireaibn 

I 
NO SE LOCAL126 PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O 

Carteles 

O 

Espectaculares 

O 

Lonas 

o o 

Mantas Calmmanias y'o 
Gallardetes 

o 

Pbsteres 

o o 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 

i 

==sY 3- 
2 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito II 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZ~  PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Direaián Foja Carieles Bardas Espedauilares Lonas P6steres Mantas Pendones y'o 
Gallardetes 

Calcomanias 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

DIRECCIÓN DE QUEJAS 

- 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

l 

l - S: 
3 

. . 

. . 
~ -~ 

Pósteres Pendones y'o 
Gallardetes 

Caimrnanias Lonas 

1 

1 

1 

1 

10 

ripo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional . 

- 

a Jefe 
Delegacional 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Mantas 

III 

Foja 

9 

23 

54 

54-55 

55 

67 

80 

90 

Distrito 

Direoion 

Calle J. Sánchez Tnijillo esquina calle José Maria Bocanegra. Parque San 
Alvaro 

Calle Abraham Sánchez esquina Jesiis Capistrán. 

Av. Ferrocarriles Nacionales esquina con la calle San Mateo. 

AV. Fafael Buelna número 88. 

Calle tercera cerrada San Isidro esquina con calle Hidalgo 

Av. Manuel Salazar, entre las calles Gral. Francisco Murguia y Gral. Francisco 
Villa. 

Calzada Real de San Martin. 

Calle Mercaderes. 

Bardas 

O O O 

Carteles 

1 

4 

2 

O 

Espedanilares 

7 O 14 



Camellón de la Av. Huitzilihuitli, esquina con la calle Quetzalcóatl. 

Candidata a Calle Gral. José Herrera, recorrido que finalizó en la esquina de la calle Gral. 
17 Diputada Local Vicente Guerrero. . - 2 

a Av. Finisterre, frente al número 4. 
Diputada Local 17-18 1 

Candidata a Calle Cabo Bojador. frente al número 122. Diputada Local 18-1 9 1 

DIRECCION DE QUEJAS 

. . 



Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Calle Cabo Bojador. frente al numero 47. 

Calle Cabo Buena Esperanza, frente al domicilio manzana 67 lote 12. 

Calle las Torres domicilio sin número. 

Calle Norte 74, iniciando el recorrido en la esquina de la calle Oriente 157. 

Calle Palmira esquina con Azhares. 

7 

19 

19 

19 

31 

36 

o 

1 

1 

1 

1 

1 

o 'O 1 2 o 11 
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito V 

- 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Tipo de Propaganda 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO I 

Posteres 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

Dirección 

I 

Gallardetes 
Foja Bardas Carteles Calmmanias Espectaculares Lonas Mantas 

Pendones y10 



DIRECCI~N DE QUEJAS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distriio VI 

Tipo de Propaganda 

Candidata a 
Diputada Local 

Direccion 

Av. Orizaba (Valle Alto). iniciando el recorrido en la calle Estado de Veracruz, 
concluyendo en la Av. Rio de los Remedios. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas Foja 

3 

O 

Carteles 

O 

Especlaailares 

O 

~ósteres 

16 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

Pendones Gallardetes 

O O 

~almmanlas 

16 
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DIRECCIÓN DE QUEJAS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito Vll 

Pósteres Pendones ylo 
Gallardetes 

Calmrnanias Foja Tipo de Propaganda Bardas Diremón 

O O 

Espectaculares Carteles 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

O O SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Lonas 

O 

Mantas 

O O 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito Vlll 

Tipo de Propaganda Direccion 

I 
NO SE LOCALIZ~  PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas Carleles 

O .  

~ósteres Espectaculares Lonas 

0 O 

Mantas 

O O 

y'o 
Gallardetes 

O 

calcomanias 

O O 
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ANEXO TECNICO UNO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito IX 

Tipo de Propaganda Dirdon 

1 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

~almrnanias ~ósteres Foja 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O 

Carteles 

O O 

Espectamlares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

y'o 

O 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito X 

DIRECCIÓN DE QUEJAS 

Tipo de Propaganda Direccion 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Gallardetes 
Foja Bardas Carteles Espectaculares Lonas Manbs 'lo ~alcornanias ~~steres 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XI 

Tipo de Propaganda 

l 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Oireu5án Foja Bardas Carteles Espectaculares Lonas Mantas ~ósieres y'o 
Gallardetes 

 alc coma ni as 



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTliUCIONAL 
Distrito NI 

Tipo de Propaganda Dirección Foja Bardas Carteles Espedaculares Lonas Mantas Pendones ylo 
Gallardetes Calmrnanias Pósteres 

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO . 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O O O O 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIM) REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito Xlll 

Tipo de Propaganda Direaion 

I 
NO SE LOCAL126 PROPAGANDA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN ESTE 

DISTRITO 

Gallardetes 
Foja Bardas 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Carteles 

O 

Espectaculares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

o 

Caimrnanias 

o 

Posteres 

o o o 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XiV 

Tipo de Propaganda ~ósleres 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Diremión 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

~almmanias Foja Lonas 

O 

Bardas Mantas 

O 

y'o 
Gallardetes 

Carteles 

O O O 

Espectaculares 

O O O 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 6 O O O O O O O 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Disiriio XVll 

Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Dirección 

Calle BBlgica. (Fernando Montes de Oca e lsabela Catblica), entre Eje 7 Sur y 
Necaxa. 

Foja Bardas Carteles Espectmlares Lonas 

1 

Manlas Posteres Pendones y10 
Gallardetes 

Calmmanias 



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XVlll 

Q,,, .,,",. "do ífofl "6 e.-.-. 
IEDF-QCG-215/2009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

- - 

l 

- 

4- 
18 

Diremion 

Av. Santa Lucia y Calle 10. 

Av. Las Torres y Minas de Arena, frente al numero 241, casi esquina Biznaga. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 1 

P6steres 

1 

Foja 

2 

4 

Pendones y10 
Gallardetes 

Calcomanías 

1 O 

Bardas 

1 

O 

Carteles 

O 

Lonas Especiaailares 
r 

Mantas 

O O O 



SUBTOTALES DE DISTRITO 1 O O O O 30 O O 



IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Oistriio XX 

Tipo de Propaganda Direccibn 

I 
N O  S E  LOCAL126 PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTlTüClONAL E N  ESTE DISTRITO 

Gailardetes 
Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas Carteles Espectaailares 

O O 

Lonas Mantas Pendones 'lo 

O 

Calmmanias 

O 

P8steres 

O O O O 



IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Disidio W 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Direccion 

Av. Pronlongación Tamaulipas, esquina con Av. Tamaulipas . Col. Unidad 
Habitacional La Nueva Rosita. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 

14 

Bardas 

1 

O O 1 O 

y'o 
Gallardetes 

O 

Carteles 

O 

Calcomanias Posteres Espectaculares 

O O 

Lonas Mantas 





Candidata a Jefa 
Delegacional Calle Primera de Carlos M. Rincón frente al numero 67 17 1 

a Jefa 
Calle Primera de Francisco Rivera hente a los números 7.21,29,33.39 y 44. 17 Delegacional 1 

Candidata a Jefa Calles Segunda y Primera de Aurelio Meneses frente a los números 11, 28 y 
Delegacional 39. 1 

Candidato a 
Calle Primera de José M. Flores en el cruce con Revolución Social. Diputado Local 18 1 

Candidato a 
Primera y Segunda de Modesto Lechuga frente al número 12. Diputado Local 18 1 

a Jefa 
Calle Jeslís Romero Flores frente a los números 178 y 191. Delegacional 19 1 

Candidata a Jefa 
Delegacional Calle Alberto Terrones en los números 10, 26 y 30. 19 1 

Candidata a Jefa 
Calle Femando Liardi Delegacional 19 1 

a Jefa 
Calle Adolfo Villaseñor frente a los núemeros 6. 9. 14 y 26. Delegacional 19 1 

a Jefa 
Calle Luis G. Monzón. 19 1 Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional Calle Luis Cabrera y Guillerrno Gonzalez Camarena, frente al número 173. 19 1 

Candidata a Jefa 
Calle Revolución Social y un tramo de Campaña de Ébano. Delegacional 19-20 1 



Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Calle Primera y Segunda de Crescencio Magaña en los números 13 y 42. 

Calle José Cmz Rodriguez frente a los números 56 y 75. 

Av. Emita Iztapalapa. número 2578. 

Calle Ignacio Ramos Praslow. hasta el Anillo Periférico frente a los números 47, 
65. 67, y 75. 

a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

21 

21 

Calle Henberto Hara 

Calle Donato Bravo frente a los números 166. 170. 172, 178. 186. 198. 208 y 
215 

20 

20 

20 

21 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

2 

1 

O 

1 

1 

1 

1 

8 

- 

O O O 24 O O 



ANEXO TÉCNICO UNO 

Calzada Ignacio Zaragoza entre las calles Justina y Zacanni. 



ANEXO TÉCNICO UNO 

Candidata a Jefa Av. 5 de Mayo en el tramo comprendido entre las calles callejon Hualquila y 
Delegacional General Anaya. colonias Barrios San Ignacio y Santa Bárbara. 7 3 - 

Candidata a Jefa Calle Tercer Anillo de Circunvalación. en el tramo comprendido entre Hualquila 
Delegacional y calle seis, Col. Granjas San Antonio. 13-14 2 

Calzada Ermita lztapalapa (Eje 8 Sur) en el tramo que comprenden la calle 
Candidatoa 

Tercer Anillo de Circunvalación y la Av. 5 (Eje 3 Oriente), Col. Granjas San 16 Diputado Local 8 

v. Trabajadores Sociales (kje 6 Sur). en el tramo comprendido entre la Av. a Jefa 
México-~ualquila y Palacio, colonias Barrios de San Ignacio, Santa Barbara y 17 Delegacional 7 

mJJdms 
Candidata a Jefa Av. Trabajadores Sociales (Eje 6 Sur), en el tramo comprendido entre la Av. 

18 -2 Delegacional México-Hualquila y calle San Ignacio. Col. Barrio de San Ignacio. 

Candidato a Calle Rodolfo Usigli. en el tramo comprendido entre las calles José Espinosa y 
Diputado Local la Calzada de la Viga, Col. Escuadrón 201 y Sector Popular. 24 6 

Candidata a Jefa Calle Rodolfo Usigli, en el tramo comprendido entre las calles José Espinosa y 
Delegacional la Calzada de la Viga. Col. Escuadrón 201 y Sector Popular. 24 2 



SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O 47 O 63 



IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TECNICO UNO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL -. . .~ ...- .. l 
Dlsinio xxvi 

Tipo de Propaganda 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

I 
Gallardetes 

49 Av. Méxiu, 

Dirección 

82 

Lonas Mantas 1 pe'donesy'o 1 cabmanias 1 pósteres Foja Bardas Carieles Espectaailares 



IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XXVll 

Xpo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Diremión 

Av. Taxquefia esquina con la calle Cerro Tucán. Col. Campestre Churubusco. 

SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Foja 

3 y 4 

O 

Bardas 

O 

Carteles Espectanilares 

O 1 O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

~ósteres PendOnesy'o 
Gallardetes 

1 

~almmanias 



e?=! T ~ ,  m..=22zz~- IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TECNICO UNO 

1 

SUBTOTALES DE DISTRITO O 2 O O O 8 O 3 



ANEXO TÉCNICO UNO 

Candidata a Jefa Av. Minas esquina cerrada de Rosa Blanca, frente la casa Mz. 27. Lt. 11. Col. - 
Delegacional Tenonos. 7-8 1 

Candidata a Jefa Av. De las Torres en la esquina de calle Reforma Cientifica, Col. Reforma 
8 Delegacional Politica. 1 

Candidata a Jefa 
Delegacional Av. De las Torres frente a la farmacia Yacatecutli, Col. Reforma Politica. 1 O 6 

Candidata a Jefa 
Delegacional Av. Pozos esquina Av. De las Torres. Col. Reforma Politica. 12 1 

Candidata a Jefa Avenida Villa franqueza, frente a la Mz. 33, Lt.13, Col. Desarrollo Urbano 
14 Delegacional Quetzalcoatl. - 1 

Candidata a Jefa Av. Del Vergel, frente al colegio Jfherbet No. 8 (sic). Col. Pueblo de Santa Cruz 
Delegacional Meyehualco. 20 1 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

DIRECCIÓN DE QUEJAS 

PARTIDO RNOLUCIONARIO INSTlTUClONAL 
DistritoÑO: 

lipa de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Diredon 

Calle Marcos H. Pulido. entre la calle E. Mz. IV y calle F Mz. IV, Col. Educación. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 

4-5 

O 

Bardas 

2 

Carteles 

2 

O 

Especlmlares 

O 

Lonas 

O 

Manias 

O 

Pendones 
Gallardetes 

O 

Calmanias 

O 

Pbsteres 



IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

l 
SUBTOTALES D E  DISTRITO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XXXl 

Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

posteres 

1 

Oireccion 

AV. Delfin Madrigal desde esquina con Av. Aztecas. 

Foja 

5 

Bardas Carleles Lonas 
Pendones y'0 

Gallardetes 
Espectaculares Mantas ~almmanias 



ANEXO TÉCNICO UNO 

Av. Benito JuArez 

Av. Las Torres 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O 62 o o 



IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

- 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Distrito W i l  

Tipo de Propaganda 

I 
N O  S E  LOCALIZ6 PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL E N  ESTE DISTRITO 

Oireccion Lonas Foja Mantas Bardas Pendones y10 
Gallardetes 

Carteles Espectaculares Calmrnanias Pbsteres 





Candidato a Av. 20 de Noviembre SIN, entre Ahualapa y Vicente Guerrero, Col. Pueblo San 
Diputado Local Nicolás Tetelco. Deleg. Tláhuac 18 1 

Candidato a Av. 20 de Noviembre, entre Puebla y Ahualapa (casi frente al No. 27), Col. 
Diputado Local Pueblo San Nicolás Tetelco. Deleg. Tláhuac 18 1 

Candidato a Av. 20 de Noviembre SIN, esq. Ahualapa, Col. Pueblo San Nicilás Tetelco, 
19 Diputado Local Deleg. Tláhuac 1 

Candidato a Av. Narciso Mendoza SIN. esq. Abasolo. Col. Pueblo San Andres Mixquic, 
Diputado Local Deleg. Tláhuac 22 1 

Candidato a Carretera Mixquic-Chalco SIN. casi esq. Narciso ~ i n d o z a .  Col. Pablo San 
Diputado Local Andrbs Mixquic. Deleg. Tldhuac 23 1 

Candidato a Av. Plutarco Elias calles No. 19, entre las calles Josefa Oriiz de Dominguez y 
Diputado Local Canal Seco, Col. Pueblo San Andrés Mixquic, Deleg. Tláhuac 23 1 

DIRECCIÓN DE QUEJAS 





SUBTOTALES DE DISTRITO 



IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Delegación Tláhuac. 

Calle D. esquina Calle Aquiles Serdán. Col. Bamo Los Reyes, Delegación 
Tláhuac. - 
Calle Las Minas, Col. Lbpez Portillo. Delegacibn Tláhuac. (Esquina con calle 
Mandarina frente a la Lechería Liconsa). 

9 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

1 

1 

O O O 8 O 7 O O 



IEDF-QCG-215/2009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

iipo de Propaganda 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidata a 
Diputada Local 

Distrito XXXVl 

Dirección 

Calle Violeta desde el cruce con la calle Josefa O. de Dominguez, hasta el 
camino de Nativitas, abarcando los Barrios de de La Asunción y XaltorAn. 

Calle Hermenegildo Galeana, desde las calles de Molesta hasta Lirio Acuático, 
en le Barrio de Xalcotán 

Calle Francisco l. Madero. desde las calles 5 de Mayo hasta Jose Maria 
Morelos, que incluyen las colonias Santiaguito Tulyehualco, San Felipe y 
Tulyehualco. 

Av, Juárez 

Av. Hombres Ilustres. desde Camino a Santa Cecilia hasta la Col. Nueva 
Tototila. 

Av. Hombres Ilustres, desde Camino a Santa Cecilia hasta la Col. Nueva 
Tototila. 

Foja 

14 

15-16 

17 

19 

21 

21 

Bardas Carteles 

4 

7 

3 

3 

Espedaailares Lonas 

1 

4 

Mantas 
Pendonesylo 
Gallardetes 

calcomanias ~ósteres 



ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XXXVll 

DIRECCIÓN DE QUEJAS 

Pósteres Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

OirecUbn Foja Carleles Bardas Especiawlares Lonas Mantas 
Pendones y'' Caimmanias 



IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

iaducto Tlalpan esquina Calzada Arenal. 

Calzada Acoxpay Andador 68, Villa Coapa. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 1 O O O O O O 6 



ANEXO TÉCNICO UNO 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

candidata a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

Av. Javier Piña Palacios 

Camino Real a Santaigo 

Calle Vicente Guerrero 

Camino Real a San Mateo 

Carretera Xochimilco-San Pablo 

Av. Acueducto 

UIK~LLIVN 

12 

13 

14 

14-15 

16 

17 

UEQ~J~JAS 

2 

1 

2 

5 

2 

3 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 

Calle Mariano Abasolo 

a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

28 

29 

29-30 

30 

30 

Circuito Cuemanco 

Av, Hidalgo 

Av. Morelos. número 32. 

Av. Vicente Guerrero, frente a la Estancia Infantil. 

Carretera a San Pablo s/n. Col. Santiago. 

1 

1 

1 

1 

6 

- 

- 



* " !E!!!! ---- -ns<rYI""eO í/o jl"" "--.-- IEDF-QCG-215l2009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XL 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZ6 PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Direaibn Foja Lonas Bardas Mantas Carteles Espectaculares ~ósteres 'lo 
Gallardetes 

calcomanias 



i)l í/ c3;77- !.L!-!E ,r .S: Z~A-Y:~SI- 
EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 

4: 
l 

. . 

. . 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distnto I 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Dirección Foja Caneles Bardas Espectaculares ~almrnanias ~ósteres Lonas Mantas 'lo 
Gallardeles 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito 11 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda O ' u d n  

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUClONARlO 

INSTITUCIONAL EN ESTE OISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES D E  DISTRITO O 

Bardas Espectaculares Carteles 

O O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

~ásteres Pendones ' lo 

O 

~almmanias 

O O 



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito III 

TERCER RECORRIDO 

Xpo de Propaganda Dirección Pendones 'lo ~alc~ianias ~ósteres Foja Bardas Carteles Espectacinares Lonas Mantas 

Candidato a Jefe 
Delegacional en Calle tercera cerrada de San Isidro esquina w n  Calle Hidalgo, entre la Av. 

Renacimiento y la Calzada de San Isidro, Col. Petrolera. 1 
Azcapohalw 

SUBTOTALES DE DISTRITO O 1 O O O O O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

l I l I I I I I I I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito N 

TERCER RECORRIDO 

i7po de Pmpaganda 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

I 
Gallardetes 

Dirección 

O 

Carteles Foja Bardas 

O 0 

Espectaculares 

O 

Pkteres Lonas 
Pendones y10 Mantas Calwmanias 

O O O O 



l E D F  =.-p.-- .---- y o Y 4 . f i  rssdF::Z:YZ2"" 
EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DisiritoV 

' TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Dirección 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL E N  ESTE DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O 

Carteles 

O 

Espectaculares 

O O O 

h a s  

O O 

Mantas Pendones "O 

Gallardetes 

O 

calcomanias ~ósteres 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 

PARTIDO REVOLUClONARlO INSTITUCIONAL 
Oisbito VI 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Dirección 

I 
NO SE LoCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Gallardeles 
Foja Bardas Carteles Espectaculares Lonas Mantas Pendones ' lo  alc coma ni as posteres 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distnlo VI1 

TERCER RECORRIDO 

lipo de Propaganda Direcáón 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas Espectaculares Carteles 

O 

Lonas 

O 

Manias 

O O O 

Pósteres 
Pendones y10 
Gallardeles 

O O 

Calcomanias 

O 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO REVOLUClONARlO INSTITUCIONAL 
Distrito Vlll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Duecaón 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Gallardetes 
Foja Bardas Carteks Espectaculares Lonas Mantas Pkteres 

Pendones ylo 
Calcomanias 



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Oistrilo U: 

TERCER RECORRIDO 
- 

Tipo de Propaganda Dirección Foja Bardas Carleles Espectaculares Lonas Mantas Pendones y'o ~alcomaoias ~ósteres 
Gallardetes 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O O O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTliUCIONAL 
Dislrito X 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

l 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O O O O 

Dire- Foia Carteles Bardas Espectaculares Mantas Lonas 
Pendones y10 
Gallardets 

Calmanias Pásleres 



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito Xl 

TERCER RECORRIDO 
Pendones y10 

Tipo de Propaganda Dirección Foja Bardas Carteles Espsctaailares Lonas Mantas Calcomanias Posteres 
Gallardetes 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O O O O 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TECNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTTTUCIONAL 
Distrito XII 

TERCER RECORRIDO 

T$m de Propaganda Dirección Foja 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Bardas 

O O O 

Carteles 

O O O O 

Espectaculares Lonas Mantas 
Pendones y10 
Gallardetes 

Cahanias Pósieres 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito Xlll 

TERCER RECORRIDO 

Xpo de Propaganda 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Direccidn 

l 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

O 

Foja 

O O 

Bardas Pósteres 
Gallardetes 

O 

Calcomanias Carteles 

O 

Especlaculares 

O O 

Lonas 

O 

Mantas 
Pendones y10 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Oirtrito X N  

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Direccion Foja 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O 

Carteles 

O 

Espectaculares 

O 

Lcnas 
Pendones Gallardetes y10 

Mantas 

O O o 

CaManiar Pasteres 

O o 



I PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL - . . . . . . 

SUBTOTALES DE DISTRITO 3 o o o o o o o 



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XVl 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda DirecUon Foja Bardas Carteles Espectaculares Lonas Mantas Pendones y10 Cakomanias Posteres 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O O O O 



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XVll 

TERCER RECORRIDO 

rw de Pmpaganda Dirección Foja Bardas Cartdes Espectaculares Lmas Mantas c-anias ~ósleres 
Pendonesy'o 
Gallardetes - 

Candidato a Calle Bélgica, entre Eje 7 Sur y Necaxa, en le tercer poste de luz. en la ecera 
Diputado Local poniente, frente al domiúlio marcado con el nUmero 216. Col. Portales. 

4 1 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O 1 O O O O 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO RNOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XVlll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Dirección 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Gallardetes 
Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas Carieles 

O 

Espectaculares 

O O 

Lonas 

O 

Mantas 

O O 

Pdsleres Pendones y10 Calcamanias 

O O 



SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O 13 O O 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTIiUCIONAL 
Distrito XX 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Direcci6n 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Posteres Bardas Espectmlares Foja Carteles Lonas 

O O 

Mantas 

O O 

Pendones y10 
Gallardeles 

O 

Calmmanlas 

O O O 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XXI 

'IERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegauonal en 
Cuajimalpa de 
Morelos 

OireccLbn 

Av. Prolongación Tamaulipas esquina can Av. Tamulipas, Col. Unidad 
habitacional la Nueva Rosita. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

1 

Foja 

8 

1 

Carteles Mantas Espectaculares 

O O O 

Lonas 

O 

PQteres 
Pendones y10 
Gallardetes 

Calwmanias 

O O O 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XXlll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

Candidata a Jefa 
Delegauonal en 
lztapalapa 

OirecciDn 

Av. Santa Cruz Meyehualw. Col. La unidad Sanla Cruz Meyehualw. enbe 
calle 71 y calle 63. 

Foja 

7 

O SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Bardas Carie& 

1 

1 

Espectawlares Lonas Mantas 

O 

Pendmes y10 
Gallardetes 

O 

Calmanias 

O 

Pósteres 

O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTllUClONAL 
Distrito XXV 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Diuexión Foja Bardas Carteles Espectaculares Lonas Mantas Calmmanias Pkli?res Pendones y10 
Gallanletes 

a Jefe 
Av. Rio Guadalupe casi esquina Calzada Desierto de los leones. ml. Lomas de Delegacional en 
los Ángeles de Tetelpan. 6 1 

Alvaro Obregon 

SUBTOTALES DE DISTRITO 1 O O O O O O O 



PARTIDO RNOLUClONARlO INSTliUCIONAL 
Disbiio XXYl 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Dirección 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 

O 

Bardas 

O 

Carleles 

O 

Especlanilares 

O 

Lonas 

O 

Mantas Pendones 'lo 
Gallardetes 

 alman ni as 

O O 

~á6teres 

O 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTTTUCIONAL 
Distrito XXVll 

TERCER RECORRIDO 

iipo de Propaganda Oirecúón 

l 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DlSTRlTO 

Fop Carteles Bardas 

O 

Espectaculares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O O 

~htsleres Pendones ' lo 
Gallardetes 

calmanias 

O O O 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

Propaganda de 
Calle Campesinos esquina Centeno, Colonia Granjas Esmeralda. C.P. 09810. 

a Jefe 
en la acera del lado norte. 7 0 

Delegacional. 
Propaganda 
Candidato a 

de 
Calle Campesinos esquina Centeno, Colonia Granjas Esmeralda, C.P. 09810. 

Jefe 
en la acera del lado sur en la base de una caseia telefónica. 

7 2 
Delegacional. 
Propaganda 
Candidato a 

de 
Canal Nacional número 1992. esquina Cipress, Colonia Barrio San Antonio 

fe 
Culhuacán. C.P. 09810, en la acera del lado oriente. 7 8 

Delegacional. 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O 52 O 2 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TECNICO DOS 

Propaganda de 
Candidato a Av. Palmitas 7 8 
Diputado Local 
Propaganda de 
Candidato a Jefe Av. De los Pozos 9 50 
Oelegacional. 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O 127 O 8 



EXP. IEDF-QCG-21512009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XXX 

TERCER RECORRIDO 

npo de Propaganda Direccmn 

l 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Foja Bardas 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Cartek 

O O O 

Espectaculares laoas 

O 

~6steres Mantas 
Pendonesy'o Gallardetes 

O O 

~alwmanias 

O O 



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito XXXl 

TERCER RECORRIDO 

Calcomanias Pkieres 

33 

Mantas 
Pendones y10 
Gallardetes Foja 

1 

Tipo de Propaganda 

"Opaganda de 
Candidato a 
Diputado Local. 

Bardas Dirección 

Av. Delfin Madrigal esquina con Av. Azlecas. Colonia Ajusco. DelegaU6n 
Coyoacán, C.P. 04300. 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Espectaculares Carieles 

33 O 

Lonas 

O O O O O 





Propaganda de Av. Benito Juárez esquina Manuel de la Peña y Pena. Colonia Presidentes de 1 a Jefe Méxiw, C.P. 09740. Delegación Iztapalapa. 
Deleqaaonal. 
Propaganda d e ~ v .  Benito Juárez número 177. Colonia Presidentes de México. C.P. 09740. - a Jefe Delegación Iztapalapa. 1 
Delegacional. 
Propaganda de Av. Benito Juarez esquina General Abelardo L. Rodriguez. Colonia Presidentes 1 a Jefe de México. C.P. 09740. Delegación Iztapalapa. 
Delegauonal. 
Propaganda de Av. Benito Juárez esquina Lázaro Cárdenas. Colonia Presidentes de México. 

a Jefe C.P. 09740. Delegación Iztapalapa. 
2 

Delegacional. 
de Av. Benito Juárez esquina Hernández J. Nava. Colonia Presidentes de Méxiw. 

Candidato a Jefe C.P. 09740. Delegación Iztapaiapa. 
2 

Deleqacional. 
Propaganda de Av. Benito Juárez casi esquina con Braulio Maldonado. Colonia Presidentes de 
Candidato a Jefe Méxiw, C.P. 09740, Delegación Iztapalapa. 

6 2 
Delegacional 
Propaganda de Av. Benito Juárez casi esquina w n  Luis Echeverria, Colonia Presidentes de 

a Jefe Méxiw, C.P. 09740, Delegación Iztapalapa. 
2 

Delegacional. 
Propaganda de Av. Benito Juárez casi esquina con Esther Zuno, Colonia Presidentes de - Candidato a Jefe Méxiw. C.P. 09740. Delegación lztapalapa. 

2 
Deleqauonal. 
Propaganda de Av. Benito Juárez esquina con Esther Zuno, Colonia Presidentes de Méxiw. 

a Jefe C.P. 09740, Delegación Iztapalapa. 
1 

Deleqacional. 
Propaganda de Av. Benito Juárez número 6. casi esquina con C. 3 J. Araujo. Colonia Consejo 

a Jefe Agrarista Mexicano. C.P. 09760. 
6 2 

Delegacional. 
Propaganda de Av. Benito Juárez. frente al Laboratorio Médico Solar. Colonia Consejo 
Candidato a Jefe 2 

Agrarista Mexicano. C.P. 09760. 
Deleqacional. 



Propaganda de 
Candidato a Jefe 
Delegacional. 
Propaganda de 
Candidato a Jefe 
Delegacional. 
Propaganda de 

a Jefe 
Delegacional. 
Propaganda de 
Candidato a Jefe 
Delegauonal. 
Propaganda de 
Candidato a Jefe 
Delegauonal. 

Av. Las Torres frente al Deportivo San Lorenzo Tezonw. Colonia Barrio de 
Guadalupe. C.P. 09900, Delegación Iztapalapa. 

Av. Las Torres esquina calle Candelabro. Colonia Bamo de Guadalupe. C.P- 
09900. Delegación Iztapalapa. 

Av. Las Torres frente al número 104. Colonia Barrio de Guadalupe. C.P. 09900. 
Delegación Iztapalapa. 

Av. Las Torres esquina w n  la calle El Rebozo. Colonia Bamo de Guadalupe, 
C.P. 09900. Delegación Iztapalapa. 

Av. Las Torres frente al local comercial "arroba ner'. Colonia Bamo de 
Guadalupe. C.P. 09900. Delegación Iztapalapa. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

20 

20 

20 

20 

20 

2 

2 

1 

2 

2 

O O O O O O 35 O 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Oisúiio XXXlll 

TERCER RECORRIDO 

npa de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Direccian Foja Bardas Carteles Espedaculares Lonas Mantas 'lo 
Gallardetes 

~aluimanias ~ósterer 



MEDF !z:L".I;s%3 -",r""-"do 

& d.:'.. ---c.- 

SUBTOTALES DE DISTRITO O 2 O O 
- 
6 O O O 



fi~2:m",u~9::6- 
EXP. IEDF-QCG-21512009 

f ( p . 3  ! 1 

ANEXO TÉCNICO DOS 

- 

w S* 
37 

. . 

. . 

SUBTOTALES DE DISTRITO 5 O O O O O O O 
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ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Disirito Xxxvi 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Carteles 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

Dueccion Espectanilares Foja Bardas Lonas Mantas y'o 
Gahrdetes 

~abmanias ~ósteres 



PARTIDO RWOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Distrito W l l  

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda ~ásleres 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN ESTE DISTRITO 

DirecciM 

- 
Foja Carteles Bardas 

O SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Espectaculares 

O O O 

Lonas Pendones Gallardetes 'lo Mantas 

O 

~almmanias 

O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL - . . . . . . . .. - .. . . I 
t UlSVltO ~ V I I I  

TERCER RECORRIDO 
I 

iípo de Pmpaganda 

Propaganda de 
Candidato a Jefe 
Delegacional. 

Duemón 

Viaducto Tlalpan esquina Calzada Arenal. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 

2 

O 

Bardas 

o 

Carieles 

O 

Espedaculares 

' o  

Lonas 

o 

Mantas 
Pendones y10 
Ganardeles 

2 o o 

Ca!mnanias ?&eres 

2 



ANEXO TÉCNICO DOS 

Diputado Local. 
Propaganda de 
Candidato a Av. Morelos numero 48 en San Mateo Xalpa, C.P. 16600. 8 1 
Diputado Local. 



Propaganda 
Candidato 

de 
a 

Diputado Local. 
Propaganda del 
Candidato a Jefe 
Delegaaonal. 
Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local. 
Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local. 
Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local. 
Propaganda 
Candidato 

de 
a 

Diputado Local. 

Camino Real a Santiago frente al número 1. Cobnia Tlaxopan Norte. C.P. 
16200. 

Camino-Real a Santiago. Colonia Tlaxopan Norte. C.P. 16200. 

Calle 20 de noviembre entre La Noria y la calle 18 de marzo. Colonia Tierra 
Nueva. C.P. 16050. 

Av. México frente al número79. Colonia San Marcos Norte. C.P. 16050. 

Manano Abasolo a un costado del numero 101. Colonia Tepepan, C.P. 16020. 

Circuito Cuemanco y Canal Toltenw frenle al número 68, Colonia Barrio 18, 
C.P. 16034. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

9 

9 

15 

16 

19 

21 

2 

1 

3 

2 

1 

1 

1 20 O O O O O O 
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ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTfiUCIONAL 
Distriio XL 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Direxwi 

1 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTlTUClONAL EN ESTE DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O O 

Poderes Carteles 

O 

Espedawlares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

Pwdones ylo Calmmanias 

O O 


	

